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ACTA NÚM. 81/2022 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 
 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 4 de noviembre de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 28 

de octubre (nº 79/22) y 2 de noviembre (nº 80/22 extraordinaria y urgente) de 

2022 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 28 de octubre (nº 79/22) y 2 

de noviembre (nº 80/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran 

aprobadas. 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Orden PCM/1047/2022, de 1 de noviembre, por la que se aprueba y se 

publica el procedimiento de valoración de los puestos de trabajo previsto en el 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. (BOE num. 264, 3 de noviembre de 2022). 

 

2.- Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, Resolución de 26 de 

octubre de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 

apertura del trámite de información pública del proyecto de orden por la que se 

modifica la de 3 de junio de 2022, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 

competitiva, dirigidas a impulsar la recuperación y generación del empleo 

estable en Andalucía. (BOJA num. 209, 31 de octubre de 2022). 

 

3.- Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, Orden de 27 

de octubre de 2022, por la que se establece la distribución complementaria de 

las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de las 

Ayudas Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 2022, con crédito 

procedente del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. (BOJA num. 210, 2 

de noviembre de 2022).  

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 
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3.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Latino Almeriense por importe de 8.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 3 de junio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de OCHO MIL EUROS 

(8.000,00 €) a la Asociación Latino Almeriense, con NIF G04809232, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A100 92401 48900 “ASOC. LATINO ALMERIENSE FORO POR 

LA PAZ. CIF G04809232”” del Presupuesto Municipal de 2022, para  el Proyecto “VI 

FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS  DERECHOS HUMANOS. HABLEMOS DE JUSTICIA 

CLIMÁTICA” que fue celebrado el 23 de septiembre de 2022, siendo el plazo de 

ejecución del proyecto de mayo a octubre de 2022. 

 El día 14 de octubre de 2022 la la Asociación Latino Almeriense presenta 

en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, con número de entrada 

2022060503, la documentación justificativa de los gastos generados por el 

Proyecto “VI FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS  DERECHOS HUMANOS. HABLEMOS DE 

JUSTICIA CLIMÁTICA”, en la que se incluyen los siguientes documentos:   

 

 Memoria justificativa del proyecto realizado, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos e 

inversiones de la actividad, las facturas junto con el justificante de 

las transferencias bancarias y relación detallada de los ingresos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada. 

 Certificado de la Secretaria de haber adoptado medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto. 

 Publicidad realizada en los diferentes medios informativos. 

 Ejemplares del material de publicidad (dípticos, carteles, programa, 

mupis, etc). 

 

 Con fecha 17/06/2022 y Código BDNS 634239 se registra en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones la información relativa a la concesión de subvención 

directa a la Asociación Latino Almeriense, de conformidad con el RD 130/2019 por 

el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas. 

Visto el informe favorable emitido por Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 
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 1.- Aprobar la justificación de subvención directa concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 3 de junio de 

2022, según detalle: 

 Tercero: Asociación Latino Almeriense con NIF G04809232. 

 Denominación del Proyecto: “VI FORO MUNICIPAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS 

HUMANOS. HABLEMOS DE JUSTICIA CLIMÁTICA”. 

 Presupuesto del Proyecto: 8.300,00 euros. 

 Subvención Concedida: 8.000,00 euros. 

 Plazo de Ejecución:Durante los meses de mayo a octubre de 2022. 

 Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 2.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Autorización del cambio de titularidad del quiosco K-75, situado en Paseo 

Marítimo, esquina bajada playa “San Miguel”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Visto el expediente tramitado en 

estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para el cambio de titularidad 

de la concesión  sobre el dominio público relativo al quiosco K-75, destinado a 

la actividad de café-bar sito en Paseo Marítimo, esquina bajada playa “San 

Miguel”. 

 

 VISTO que con fecha 12 de diciembre de 2021 (NRE 2021014841) D. Manuel 

Fernández Hernández con D.N.I. 27.489.794.X, titular de la concesión del quiosco 

K-75 sito en Paseo Marítimo, esquina bajada playa “San Miguel”, solicita cambio 

de titularidad de dicha concesión a favor D. Francesco Caldarozzi con N.I.F. 

Y5237548-W. Acompaña a dicha solicitud parte de la documentación necesaria para 

la tramitación del expediente. 

 

 VISTO que  Posteriormente el 28-07-2022 (NRE 2022009501), 13-10-2022 y 21-

10- 2022 (NRE 2022012638) el Sr. Fernández Hernández y D. Francesco Caldarozzi 

cumplimentan la documentación necesaria para la tramitación del expediente de 

cambio de titularidad de la citada concesión administrativa. 

 

  A la vista de cuanto antecede  y visto el informe de titularidad de fecha 

26 de octubre de 2022 emitido por la Responsable de Gestión y el informe emitido 

con esa misma fecha por  el Jefe de Servicio , se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su adopción la siguiente 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Autorizar el cambio de titularidad del quiosco café-bar (K-75) 

sito en Paseo Marítimo, esquina bajada playa “San Miguel”de su titular D. Manuel 

Fernández Hernández con D.N.I. 27.489.794.X, a favor D. Francesco Caldarozzi con 

N.I.F. Y5237548 W, subrogándose el nuevo titular en los mismos derechos y 

obligaciones del anterior. 

La concesión otorgada a D. Francesco Caldarozzi con N.I.F. Y5237548-W , vence el 

13 de agosto de 2023, pudiendo ser objeto de una nueva prórroga, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 12.b de la Ordenanza Reguladora de la ocupación 

del dominio  público mediante la instalación de quioscos y otros en las vías 

públicas y espacios libres de la ciudad 

de Almería. 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo a D. Manuel Fernández Hernández 

con D.N.I. 27.489.794.X, a D. Francesco Caldarozzi con N.I.F. Y5237548-W y a la 

Unidad de Gestión de Ingresos al objeto de la determinación de la cuantía de la 

tasa regulada en la Ordenanza núm. 24 Fiscal Reguladora por instalación de 

quiosco en la vía pública, así como actualizar el Censo Municipal de Quioscos.” 

 

 

5.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de parcela situada en 

Calle Juegos de Barcelona nº 19, El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 28/10/2022 presentada por Víctor 

Pérez Castro con N.I.F. 75715499-M, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 3.380, visto el informe 

técnico de fecha 28 de octubre de 2022 y el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 31 de octubre de 

2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Barcelona, 19, El Toyo 

(Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de 

Almería, a favor de D. Víctor Pérez Castro, con N.I.F. 75715499-M: 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

3380 84 62 121 1278433WF6717N0001OM 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

6.- Proyecto CAMINA: Aprobación del “Proyecto de ejecución del Centro 

Audiovisual Antiguo Cine Katiuska. C/ General Luque nº 70, Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 1.414.389,92 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 
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se tramita para la aprobación del "PROYECTO DE EJECUCIÓN CENTRO AUDIOVISUAL 

ANTIGUO CINE KATIUSKA. C/ GENERAL LUQUE Nº 70. ALMERÍA"  

 

Visto que en fecha 28 de octubre de 2022, EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA 

S.L., como socios del proyecto CAMINA, han presentado "PROYECTO DE EJECUCIÓN 

CENTRO AUDIOVISUAL ANTIGUO CINE KATIUSKA. C/ GENERAL LUQUE Nº 70. ALMERÍA" 

CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, 

redactado por D. Francisco García Ruiz, Arquitecto, con un presupuesto base de 

licitación de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (1.168.917,29€), más DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (245.472,63€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.414.389,92€) 

y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES y que consta de los siguientes 

documentos: 

 MEMORIA Y ANEJOS 

 ESTUDIO GEOTÉCNICO  

 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 PLANOS 

 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

Visto que el referido proyecto ha sido informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 28 de octubre de 2022, habiéndose 

emitido informe del siguiente tenor: 

" 

 
 

Examinado el proyecto antes mencionado con las correcciones efectuadas en 

contestación al informe de supervisión de fecha 29/08/2022, y de acuerdo con lo 

previsto en el art. 235 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público y el art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, 

los Técnicos que suscriben emiten el siguiente INFORME:  

1º.- El proyecto tiene por objeto la definición de las obras de 

acondicionamiento como centro para actividades culturales y audiovisuales, del 

edificio existente sito en la calle General Luque nº 70 de Almería, denominado 

como Antiguo Cine Katiuska, en el barrio de Pescadería-La Chanca. 

El presente proyecto pretende rehabilitar este Edificio como centro de 

actividades culturales y audiovisuales, enmarcado dentro del programa CAMINA - 

Community Awakening for Multicultural Integrative Narrative of Almeria, cuyo 

objetivo es la conexión de colectivos ciudadanos y espacios urbanos mediante el 

acceso y la participación en actividades culturales aprovechando el patrimonio 

diverso de la ciudad. En el caso del edificio objeto del presente proyecto, se 

busca que ejerza su figura como “faro del presente” dentro de la estrategia de 

planificación global prevista. 
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Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

2º.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

 MEMORIA Y ANEJOS 

 ESTUDIO GEOTÉCNICO 

 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 PLANOS 

 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 PLIEGO DE CONDICIONES 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

3º.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto contiene estudio geotécnico de los terrenos sobre los que esta se va a 

ejecutar, así como los informes y estudios previos necesarios para la mejor 

determinación del objeto del contrato. 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud, y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

NUEVE (9) MESES. 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.168.917,29 €) 

IVA excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario exigir 

clasificación a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo la 

clasificación necesaria la siguiente: 

Grupo: C (Edificaciones) 

Subgrupo: Todos 

Categoría: 4 (Valor estimado contrato más de 840.000 euros y menos de 2.400.000 

euros)  

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos se detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 
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Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 2 de noviembre de 

2022 elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el "PROYECTO EJECUCIÓN CENTRO AUDIOVISUAL ANTIGUO CINE 

KATIUSKA. C/ GENERAL LUQUE Nº 70. ALMERÍA”, con un presupuesto base de 

licitación de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (1.168.917,29€), más DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (245.472,63€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.414.389,92€) 

y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES y que consta de los siguientes 

documentos: 

 MEMORIA Y ANEJOS 

 ESTUDIO GEOTÉCNICO  

 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 PLANOS 

 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 PLIEGO DE CONDICIONES  

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 28 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 28 de 

octubre de 2022 y que es la siguiente: 

 

Grupo: C (Edificación) 

Subgrupo: Todos 

Categoría: 4 (Valor estimado contrato más de 840.000,00€ y menos de 

2.400.000,00€) 

 

Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 28 de octubre 

de 2022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 
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QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para dictar cuantas Resoluciones y suscribir cuantos documentos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

7.- Dar cuenta del Informe de Intervención de control financiero de la ejecución 

presupuestaria del tercer trimestre de 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

modificada parcialmente por Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, dispone, en 

aras del principio de transparencia, clave para la rendición de cuentas y el 

control de la gestión pública, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 

de dicha ley orgánica, la obligación de suministrar toda la información 

necesaria para el cumplimiento de sus disposiciones. 

 

Entre las obligaciones periódicas de la citada Orden se encuentra el envío 

y captura por medios electrónicos del seguimiento de la ejecución presupuestaria 

de las entidades locales. En base a ello la Oficina Virtual para la Coordinación 

Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, ha dispuesto 

una aplicación informática para facilitar los datos oportunos referidos a la 

información trimestral, en este caso al TERCER trimestre de 2022, o sea, desde 

el 01/01/2022 hasta el 30/09/2022. 

 

Asimismo, la Disposición adicional tercera, punto 3 c), de la Ley 6/2010, 

de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los 

tributos de la Comunidad Autónoma, dispone la remisión de los informes de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria al órgano 

competente de la Junta de Andalucía, si bien, dicha Administración tiene acceso 

a los datos municipales incluidos en la Oficina Virtual citada del Ministerio de 

Hacienda. 

 

En consecuencia, una vez obtenidos de la Contabilidad Municipal los datos 

correspondientes, han sido remitidos al citado Ministerio el 28/10/2022. 

 

Según lo indicado en el artículo 4 de la Orden, corresponderá a la 

intervención de la Corporación Local la centralización de la información de la 
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totalidad de las unidades dependientes de cada Corporación Local, para su 

remisión a dicho Ministerio de Hacienda. 

 

El ámbito subjetivo de aplicación de la Orden son las Corporaciones Locales, 

de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas 

(artículo 2.1) y el resto de entidades dependientes de dichas Corporaciones 

locales, no incluidas en el apartado anterior (artículo 2.2). En consecuencia, 

están incluidas: 

 Según el artículo 2.1.: las entidades Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos (Gerencia Municipal de Urbanismo, Patronato Municipal 

de Deportes y Patronato Municipal de Escuelas Infantiles), como entidades 

sometidas a Presupuesto Limitativo/Contabilidad Pública. 

 Según el artículo 2.2.: las sociedades mercantiles municipales no de 

mercado (Interalmería Televisión SAU, Almería Turismo SAU y Almería 2030 

SAU), como entidades sujetas al Plan de Contabilidad de Empresas o a sus 

adaptaciones sectoriales. 

El informe de Intervención es una de las acciones señaladas en la 

Instrucción, de 03/01/2022, de la Intervención General municipal, de Plan Anual 

de Control Financiero 2022, punto II.1.E) párrafo 4.7, dación de cuenta al Pleno 

de 17/02/2022. 

 

El 31/10/2022, la Interventora Acctal. emite informe de control financiero 

permanente favorable. 

 

Por tanto, el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta 

de acuerdo: 

 

Dar cuenta del Informe de control financiero permanente de la Intervención 

General, de 31/10/2022, de la Ejecución Presupuestaria al 30/09/2022 (tercer 

trimestre de 2022). 

 

La información ha sido incluida en la aplicación informática del 

Ministerio de Hacienda, obteniéndose los datos siguientes, a 30/09/2022, de los 

entes incluidos en el perímetro de consolidación SEC. 

 

Por tanto, los datos definitivos de la ejecución presupuestaria del 3º 

trimestre de 2022, perímetro SEC de la Corporación Local Ayuntamiento de 

Almería, son los siguientes: 

 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN: + 65.906.125,76 euros. 

Conclusión: Se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria 2022. 

LÍMITE DE DEUDA FINANCIERA VIVA: 

NIVEL DE DEUDA VIVA a 30/09/2022: 98.709.681,52 euros, la totalidad en la 

modalidad a largo plazo. 

Conclusión: Se cumple con el objetivo de deuda financiera viva 2022. 

 

Así mismo, y a título meramente informativo se indica que se prevé el 

CUMPLIMIENTO de la regla de gasto. 

En Anexos adjuntos se incorpora la información citada, remitida a la Oficina 

Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES. No obstante, mediante Acuerdo del Congreso de 

los Diputados, de 13/09/2021, se ha apreciado la concurrencia de las 

circunstancias previstas en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que desarrolla 
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el artículo 135.4 de la Constitución Española, conforme con el acuerdo del 

Consejo de Ministros de 27/07/2021, de suspensión de los objetivos en vigor de 

estabilidad y deuda, así como la regla de gasto, durante el ejercicio 2022, al 

igual que ya se suspendieron respecto de los años 2020 y 2021. 

 

Por consiguiente, el citado dato de estabilidad presupuestaria así como el 

límite de la regla de gasto, se formulan con CARÁCTER MERAMENTE INFORMATIVO, al 

suspenderse las reglas fiscales para 2022. 

 

En Anexos adjuntos se incorpora la información citada, remitida a la Oficina 

Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

 
 

Publicar la información del estado de ejecución del presupuesto, 3º trimestre de 

2022, en la página web municipal almeriaciudad.es. 

 

ANEXO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
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ANEXO DEUDA FINANCIERA 

 

 

 
 

 

8.- Adjudicación del contrato menor de “Suministro de bolsas y sobres para 

puestos de Navidad”,  a la mercantil Fotomecánica Indalo S.L. por importe de 

4.719,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López del Área de Economía y Contratación, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, apartado 4, de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 2017) y en el 

Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor n.º 97/2022 para 

el SUMINISTRO DE BOLSAS Y SOBRES PARA LOS PUESTOS DE NAVIDAD, visto el informe 

jurídico de la Técnico Superior de Gestión con el conforme del Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 26 de octubre de 2022, que dice:  

 

“ ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Contratación, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

“SUMINISTRO DE BOLSAS Y SOBRES PARA LOS PUESTOS DE NAVIDAD”, con un presupuesto 

base de licitación de CUATRO MIL CIENTO TREINTA EUROS (4.130,00 €), más 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (867,30 €), en concepto 

de IVA 21%, lo que asciende a un CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS 

CON TREINTAS CÉNTIMOS (4.997,30 €). 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: Adquirir bolsas y sobres para suministro 

a los vendedores de las casetas de Navidad ubicadas en el Paseo de Almería, al 

objeto de difundir la imagen corporativa del Ayuntamiento de Almería entre 

ciudadanos y visitantes”. Todo ello, según se indica en el Informe técnico de 

necesidad de contratar, firmado por el Técnico Municipal adscrito a la Sección 

Técnica y de Gestión de la Delegación del Área de Cultura y Educación, y por el 

Concejal Delegado del Área de Cultura y educación, en fecha 04/10/2022.  
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El presente contrato se califica como un contrato administrativo de suministro 

al ser su objeto la adquisición de los productos o bienes muebles. Art.16) de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son 

las reguladas en el informe técnico de necesidad de contratar, firmado por el 

Técnico Municipal adscrito a la Sección Técnica y de Gestión de la Delegación 

del Área de Cultura y Educación, y por el Concejal Delegado del Área de Cultura 

y educación, en fecha 04/10/2022.  

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan nueve (9) ofertas a través de 

la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, que finalizó el 20 de octubre de 2022 a las 14:00 h, recibiéndose la 

siguiente oferta presupuestaria: 

 

LICITADOR CIF Fecha y hora de envío Importe IVA 21% excluido 

FOTOMECÁNICA INDALO, S.L. B04589768 7/10/2022 8:22 3.900,00 € 

 

TERCERO.- Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica se 

envía la oferta presentada a la Delegación de Área de Cultura y Educación, a fin 

de recabar informe técnico, que permita determinar la adecuación de la única 

oferta presentada y admitida, para verificar que las ofertas cumplen con las 

especificaciones técnicas del pliego, Art.157.5 LCSP, que es emitido con fecha 

18 de octubre por Técnico Municipal adscrito a la Sección Técnica y de Gestión 

de la Delegación del Área de Cultura y Educación, en el que informa, entre otros 

extremos, lo siguiente: 

“En relación con el contrato menor para el suministro referido y atendiendo a la 

petición efectuada por el Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 18 de 

octubre de 2022, vía correo electrónico, en donde se nos comunica la solicitud 

del correspondiente informe de valoración, y a la vista de la única oferta 

presentada por la empresa licitadora que se muestra a continuación, indicada en 

dicha comunicación:  

Licitador  Base Imponible (€) IVA (21%) Total (€) 

Fotomecánica 

Indalo S.L 

3.900,00 € 819,00 € 4.719,00 € 

 

El Jefe de Sección de F.E. adscrito a la Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Cultura y Educación que suscribe el presente informe, emite la 

siguiente valoración, examinada la misma, comprobando que la empresa con la 

propuesta económica más ventajosa para los intereses del Ayuntamiento de Almería 

se corresponde con la presentada por la mercantil: FOTOMECANICA INDALO S.L., con 

C.I.F. Núm. CIF: B04589768 por la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS EUROS 

(3.900,00 €) IVA excluido, OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS (819,00 €) 21% de IVA, 

ascendiendo la cantidad total al importe de CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 

EUROS (4.719,00 €), siendo menor al presupuesto base de licitación propuesto:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  

 BASE: CUATRO MIL CIENTO TREINTA EUROS (4.130,00 €) . 

 IVA 21%: OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO ( 867,30 €).  

 TOTAL IVA INCLUIDO: CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA 

CÉNTIMOS DE EURO (4.997,30 €).  

Por tanto, se puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses 

municipales, a la adjudicación del citado contrato, a la referida empresa 
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indicada en el párrafo anterior por la cantidad que queda también igualmente 

expresada. Éste es mi parecer que someto a cualquier otro criterio del Servicio 

de Contratación”. Sic 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n. º de operación: 

220220040143 por importe de 5.000,00 €, de fecha 26/09/2022, con número de 

referencia: 22022004222 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A500 33801 

22609: “FIESTAS DE NAVIDAD” del presupuesto municipal de 2.022”. 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora Acctal, 

de fecha 27 de octubre de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, con las siguientes observaciones:  

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

• Propuesta: 

◦ Apartado 1º: en la denominación del contrato indicar el periodo, 2022-2023. 

◦ Apartado 3º: error material en la clasificación orgánica de la aplicación 

presupuestaria” . 

 

Y una vez subsanadas, en el expediente CM 97/2022, las observaciones 

realizadas en las conclusiones del citado informe favorable de fiscalización, en 

virtud del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC ) que dice:“ (..) 2. 

Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos”. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de “SUMINISTRO DE BOLSAS Y SOBRES 

PARA PUESTOS DE NAVIDAD” para el periodo 2022-2023 (15.000 unidades de bolsa de 

papel con asas marrón de 25x20x33cm con diseño a una sola tinta dos caras y 

15.000 unidades de sobres bolsa de 10x14cm tira silicona 1+0 tinta 1 cara), a la 

mercantil FOTOMECÁNICA INDALO, S.L, con CIF B04589768, por el precio de TRES MIL 

NOVECIENTOS EUROS (3.900,00 €), más el IVA 21%, que asciende a OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE EUROS (819,00 €), totalizando un importe de CUATRO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE EUROS (4.719,00 €), según el detalle de su oferta, con estricta 

sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en el 

Informe Técnico de Necesidad de contratar firmado por el Técnico Municipal 

adscrito a la Sección Técnica y de Gestión de la Delegación del Área de Cultura 

y Educación de fecha 4/10/2022 y por el Concejal-Delegado del Área de Cultura y 

Educación, en fecha 04/10/2022. 

Plazo máximo de duración: El plazo máximo para el suministro será de 30 días 

naturales y comenzará a contar desde la fecha de notificación del Acuerdo de 

adjudicación. 

Plazo de garantía: El plazo de garantía mínimo será hasta el 31 de enero de 

2023, y comenzará a contar desde la fecha de firma del acta de recepción del 

suministro. 

Lugar de entrega: Ayuntamiento de Almería. Plaza de la Constitución, s/n. 

Delegación de Área de Cultura y Educación, Planta 3. Despacho del responsable de 

difusión cultural.  

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro serán por 

cuenta del contratista.  

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total de TRES MIL NOVECIENTOS EUROS (3.900,00 €), más el IVA 21%, que asciende a 
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OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS (819,00 €), totalizando un importe de CUATRO MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS (4.719,00 €). 

Consta en el expediente CM-97/2022 documento contable RC con n.º de operación: 

220220040143 por importe de 5.000,00 €, de fecha 26/09/2022, con número de 

referencia: 22022004222 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A500 33801 

22609: “FIESTAS DE NAVIDAD” del presupuesto municipal de 2.022. De dicho 

documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de contrato  Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN - Código LA0002562 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A500 33801 22609 

“FIESTAS DE NAVIDAD” 

- Número de referencia del documento RC: 22022004222  

- Número de operación del documento RC: 220220040143 

- CPV: 30197600-2 Papel y Cartón elaborados. 

30199710-0 Sobres impresos. 

18937100-7 Bolsas para embalaje.  

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. Ignacio 

Rodríguez Enciso, Técnico Municipal adscrito a la Sección Técnica y de Gestión 

de la Delegación del Área de Cultura y Educación, Tfno. : 950 210000. Ext. 2113, 

y Javier Oliver Fuentes, responsable de difusión cultural, Ext. 2444. 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Cultura y Educación, al 

responsable municipal del contrato y al Servicio de Contratación, a los efectos 

previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público (LCPS).” 
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9.- Aprobación del proyecto de obras de “Clausura del vertedero de apoyo del 

Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 4.985.329,07 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del proyecto de las obras de: 

“CLAUSURA DEL VERTEDERO DE APOYO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS DE ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 21 de octubre de 2.022 relativo a la aprobación del proyecto 

de las obras de: “CLAUSURA DEL VERTEDERO DE APOYO DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE ALMERÍA”. 

 

Visto el Proyecto de las obras de: “CLAUSURA DEL VERTEDERO DE APOYO DEL 

CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE ALMERÍA”, de fecha 

septiembre de 2.022, redactado por D. Juan José Alonso Baños, Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, de la empresa AIMA INGENIERÍA, S.L.P., en virtud del 

contrato de servicios correspondiente según acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 29 de abril de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación de 

CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL CIENTO SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (4.120.106,67) €, más el IVA correspondiente (21%) esto es OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(865.222,40) €, lo que hace un total de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(4.985.329,07) € y un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES. 

 

Visto el informe de supervisión favorable emitido por la Ingeniera 

Industrial Municipal Dª. Ana Belén Navarro Guillén, de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 13 de octubre de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 28 de octubre de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el proyecto de las obras de: “CLAUSURA DEL VERTEDERO DE APOYO 

DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE ALMERÍA”, con fecha 

septiembre de 2.022, por D. Juan José Alonso Baños, Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos, de la empresa AIMA INGENIERÍA, S.L.P., en virtud del contrato 

de servicios correspondiente según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 29 de abril de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación de CUATRO 

MILLONES CIENTO VEINTE MIL CIENTO SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE 

EURO (4.120.106,67) €, más el IVA correspondiente (21%) esto es OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(865.222,40) €, lo que hace un total de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(4.985.329,07) € y un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES, que consta de 

los siguientes documentos: 
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DOCUMENTO N.º 1: MEMORIA 

 

Anejos a la Memoria. 

 

ANEJO Nº 1.- FICHA TÉCNICA. 

ANEJO Nº 2.- CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA. 

ANEJO Nº 3.- ESTUDIO DE ALTERNATIVAS. 

ANEJO Nº 4.- HIDROLOGÍA SUPERFICIAL. 

ANEJO Nº 5.- ESTUDIO GEOLÓGICO-GEOTÉCNICO. 

ANEJO Nº 6.- ESTUDIO DE ESTABILIDAD. 

ANEJO Nº 7.- GESTIÓN DE RESIDUOS. 

ANEJO Nº 8.- CONTROL DE CALIDAD. 

ANEJO Nº 9.- PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ANEJO Nº 10.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

ANEJO Nº 11.- RECUPERACIÓN AMBIENTAL. 

ANEJO Nº 12.- INFORME DE REPLANTEO. 

ANEJO Nº 13.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

ANEJO Nº 14.- PLAN DE MANTENIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL POSTCLAUSURA. 

ANEJO Nº 15.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS. 

ANEJO Nº 16.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

ANEJO Nº 17.- PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

DOCUMENTO N.º 2: PLANOS. 

 

1.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

3.- ESTADO ACTUAL. PLANTA. 

4.- ESTADO ACTUAL. PERFILES. 

4.1.- PLANTA GENERAL. TIPOLOGÍAS DE CLAUSURA. 

4.2.- PLANTA GENERAL. PERFILES. 

5.- DRENAJE. 

6.- PLANTA ACTUACIONES: RED DE DESGASIFICACIÓN. 

7.- DETALLES Y SECCIONES. 

8.1.- RESTAURACIÓN VEGETAL. PLANTA GENERAL. 

8.2.- RESTAURACIÓN VEGETAL. DETALLES PLANTACIONES. 

 

DOCUMENTO N.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

 

DOCUMENTO N.º 4: PRESUPUESTO. 

 

4.1.- MEDICIONES. 

4.2.- CUADRO DE PRECIOS N.º 1. 

4.3.- CUADRO DE PRECIOS N.º 2. 

4.4.- PRESUPUESTO. 

4.5.- RESUMEN DE PRESUPUESTO. 

 

El referido Proyecto ha sido supervisado favorablemente por la Ingeniera 

Industrial Municipal Dª. Ana Belén Navarro Guillén, de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 13 de octubre de 2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión de la Ingeniera Industrial Municipal Dª Ana Belén Navarro Guillen de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 18 / 132

 

 

la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental que ahora se aprueba, emitido 

con fecha 13 de octubre de 2.022 y que es la siguiente: 

 

Grupo Subgrupo Categoría  

Grupo A.- Movimiento de tierras 

y perforaciones 

Subgrupo 2. Explanaciones Categoría 4 

Grupo E.- Hidráulicas Subgrupo 7.- Obras hidráulicas sin 

cualificación específica 

Categoría 4 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/YE y 2014/24/YE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 13 de octubre 

de 2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

10.- Aprobación del reintegro parcial de la subvención concedida a la 

Universidad de Almería, “Centro de Colecciones Científicas (CECOUAL)”, por 

importe total de 20.979,05 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las 

atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, 
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número 37, de 24/02/2008), y en relación con el expediente administrativo n.º 

2803/22, denominado “Justificación y reintegro parcial. Convenio para la 

Investigación y gestión de la Biodiversidad urbana en el T.M. de Almería”.  

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de dicha 

Delegación de Área, de fecha 26/10/2022,  

 

Y VISTO el informe emitido por la Sr. Interventora Accidental, de fecha 

28/10/2022 por el que se ejerce función fiscalizadora favorable.  

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la subvención nominativa 

concedida a la Universidad de Almería, “Centro de Colecciones Científicas 

(CECOUAL)”, con NIF Q-5450008-G, para la investigación y gestión de la 

biodiversidad urbana en el Término Municipal de Almería, en el marco del 

“Convenio para la Investigación y gestión de la Biodiversidad urbana en el 

Término Municipal de Almería”, por un importe de principal de VEINTE MIL CIEN 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.100,35 €) más los intereses de demora de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (878,70 €) lo que hace un 

total de VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(20.979,05 €). 

 

En relación con este reintegro de subvención, la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, en sesión de fecha 26/8/2022, adoptó Acuerdo de inicio 

del expediente de reintegro, ello en cumplimiento del artículo 94 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, otorgándole a la 

beneficiaria un plazo de quince días para que alegase o presentase los 

documentos que estime pertinentes. Con fecha 21/9/2022 y NRE 202205535, y en el 

plazo de alegaciones otorgado por este Ayuntamiento, la beneficiaria comunicó 

que no procedía a presentar alegaciones. 

 

Se procede a recoger los siguientes datos en cumplimiento del artículo 

21.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería el día 13/10/2022:  

 

Denominación de la Subvención: “Convenio para la Investigación y gestión de la 

Biodiversidad urbana en el Término Municipal de Almería”. “Subvención para la 

investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el Término Municipal de 

Almería.” 

 

Obligado al reintegro: Universidad de Almería, con NIF Q-5450008-G. 

Obligaciones incumplidas: Recogidas en el informe de fecha 10/8/2022 suscrito 

por la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal. Se procede a transcribir el punto 

4, denominado “fundamentos técnicos” y las conclusiones del citado informe:  

 

“4. Fundamentos técnicos 

Con fecha 29 de diciembre de 2020 se suscribe en Almería el convenio 

interadministrativo arriba referenciado por una duración de un año, prorrogable 

por otro periodo de igual duración previo acuerdo expreso de las partes para el 
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desarrollo de los siguientes objetivos específicos: - Estudio de estrategias de 

control y gestión de las principales especies exóticas invasoras. - Estudiar la 

biodiversidad para proponer su mejora así acciones de gestión sostenible de la 

misma. - Divulgar los resultados obtenidos, los beneficios de la biodiversidad 

para el ciudadano almeriense y las medidas necesarias para la gestión sostenible 

de la biodiversidad. Para la ejecución del Convenio, el Ayuntamiento se 

compromete al abono de 60.000 Euros en el plazo de duración estipulado para el 

desarrollo de las siguientes obligaciones contraídas por la Universidad de 

Almería: 1. Contratación del personal necesario para la ejecución del estudio de 

la biodiversidad urbana de Almería. 2. Estudiar las principales especies 

invasoras en Almería y proponer estrategias de gestión de los mismos. 3. 

Estudiar la biodiversidad urbana de Almería y proponer soluciones para su 

gestión sostenible, conservación y fomento. 4. Desarrollar un programa de 

divulgación de las investigaciones y acciones llevadas a cabo durante el 

desarrollo del convenio.  

 

O1. Contratación de personal. La partida de gasto justificada se indica en la 

siguiente tabla:  

 

 
 

O2. Estudio de especies exóticas invasoras – biodiversidad urbana de Almería. 

Los gastos justificados que no constituyen inversión conforme a lo exigido en el 

requerimiento de Intervención se recogen en la siguiente tabla:  

 

 
 

O3. Divulgación. Los gastos justificados para divulgación de las actividades 

medioambientales desarrolladas se recogen en la siguiente tabla, y corresponden 

a gastos de dietas, y asesoramiento y ejecución de talleres o ciclos de 

conferencias con personal adicional.  
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Ejecución del gasto. Situación actual. En la siguiente tabla se unifican los 

gastos de cada uno de las acciones desarrolladas por CECOUAL en el marco del 

Convenio:  

 

 
 

“Conclusiones. A la vista de los expuesto, los gastos justificados en la 

planificación anual desarrollada con la documentación presentada por CECOUAL se 

elevan a 39.899,65 Euros sobre un presupuesto aprobado de 60.000,00 Euros, 

quedando pendiente de ejecutar 20.100,35 Euros de dicho presupuesto”.  

 

Importe de la subvención a reintegrar sin intereses de demora: VEINTE MIL CIEN 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.100,35.-€).  

 

Liquidación de intereses: OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS 

(878,70.- €). Ello a tenor del informe emitido por la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 

24/10/2022, que procede a realizar la siguiente liquidación de intereses: 

(...) 

Sexto.- El comienzo del devengo (dies a quo) de los intereses de demora tiene 

lugar en el momento en el que se produce el pago material de la subvención, que 

según datos obrantes en la Contabilidad Municipal (doc. R) tuvo lugar en fechas 

04/01/2021 y 17/12/2021, como consta en la contabilidad municipal (documentos 

contables R con números de operación 220211000321 y 220210056667, por importes 

de 30.000.-€ cada uno), por lo que para el cálculo de los intereses devengados 

se aplica proporcionalmente el principal no ejcutado (20.100,35.-€) a cada uno 

de los documentos R (50%), y finaliza (dies ad quem) en el momento en que se 

inicia el procedimiento de reintegro parcial de las cantidades no ejecutadas 

(Acuerdo de la JGL de 26/08/2022), al no obrar en la Contabilidad Municipal 

reintegro de la cantidad no ejecutada, habiéndose devengado un total de 878,70.-

€ (OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS) en concepto de intereses 

de demora, importe que habrá de sumarse a la cantidad no ejecutada.  
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Cantidad total a reintegrar: VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

CINCO CÉNTIMOS (20.979,05.-€).  

 

SEGUNDO.-Requerir a la Universidad de Almería, “Centro de Colecciones 

Científicas (CECOUAL)”, con NIF Q-5450008-G la cantidad principal de VEINTE MIL 

CIEN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.100,35 €), más los intereses de 

demora de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (878,70 €), lo que 

hace un total de VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(20.979,05 €), en concepto de reintegro parcial de la subvención nominativa para 

la investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el Término Municipal de 

Almería, y correspondiente con el gasto no ejecutado en el periodo de vigencia 

del “Convenio para la Investigación y gestión de la Biodiversidad urbana en el 

Término Municipal de Almería”.  

 

A tenor del artículo 38 apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 

ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo 

previsto en la Ley General Presupuestaria. Además, según el apartado cuarto del 

citado artículo, los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 

subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo. 

 

El ingreso se realizará en el siguiente número de cuenta de titularidad del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, consignando los datos relacionados a 

continuación:  

 

Número de Cuenta: ES67 3058 0099 0027 3200 0165  

Tercero: Universidad de Almería. NIF Q-5450008-G 

Concepto: Reintegro parcial de la subvención concedida a la UAL-CECOUAL, para la 

investigación y gestión de la biodiversidad urbana en el Término Municipal de 

Almería (JGL 26-8-22).  

 

TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la “Universidad de Almería-

Centro de Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL)”, con 

N.I.F Q-5450008-G, a la Tesorería Municipal, a la Sección de Contabilidad, a la 

Intervención General Municipal, y a los demás interesados en el presente 

expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

11.- Ratificación del decreto de aprobación del expediente de concesión de 

autorización para la instalación y explotación de dos pistas de hielo, dentro de 

la programación cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 2022/2023, con un 

canon de 3.655,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ratificar el Decreto número 

4368/2022 dictado por la Alcaldesa, que dice: 
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“VISTA la orden de incoación, dictado por el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación el día 29 de septiembre de 2022, de aprobación del 

expediente de LICITACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEMANIAL TEMPORAL PARA LA INSTALACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE DOS PISTAS DE HIELO EN EL MIRADOR DE LA RAMBLA DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA, durante las Fiestas de Navidad 2022/23 por un canon mínimo de TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (3.655,40 €). 

 

VISTOS asimismo el informe emitido por el técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe de la 

dependencia en funciones, el día 24 de octubre de 2022, cuyo texto excluida la 

propuesta de decreto es el siguiente: 

 

INFORME 

 

En cumplimiento de lo señalado en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, el técnico 

superior de gestión del Área de Cultura y Educación emite informe respecto al 

expediente de referencia, conformado por el jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión (jefe en funciones de la dependencia), con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 29 de septiembre de 2022, el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación emite orden de incoación del expediente de autorización de 

uso común especial para instalación y explotación de pistas de hielo en el 

Mirador de la Rambla, dentro de la programación cultural y de ocio propia de las 

Fiestas de Navidad 2022/2023 (de 25 de noviembre de 2022 a 8 de enero de 2023). 

 

SEGUNDO. El ingeniero industrial del Área suscribe, con la conformidad del jefe 

de la Sección Técnica y de Gestión, el pliego de prescripciones técnicas (10 de 

octubre de 2022).  

 

TERCERO. Se incorpora al expediente el pliego de cláusulas administrativas que 

rige la adjudicación, suscrito por el técnico superior de gestión y conformado 

por el jefe en funciones de la dependencia (24 de octubre). 

 

CUARTO. El objeto de licitación es la autorización demanial temporal para la 

instalación y explotación de dos pistas de hielo natural contiguas: una para 

adultos y otra infantil. Su ubicación se prevé en el paraje conocido como 

Mirador de la Rambla, en el tramo de la Avenida Federico García Lorca entre la 

Avda. de la Estación y la C/ de los Picos. 

 

A estos hechos les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Régimen jurídico general. El régimen jurídico de las autorizaciones de 

ocupación temporal del dominio público con motivo de ferias, verbenas u otros 

eventos similares está regulado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en 

adelante LPAP), disposición que tiene el carácter de legislación básica, de 

conformidad con la Disposición Final Segunda de dicha Ley; artículos 28 y 

siguientes de la Ley 7/1999, 29 de septiembre, de Bienes de Andalucía (en 
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adelante LBELA), 18 y 55 ss. del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en 

adelante RBELA), así como el Reglamento de Servicios de las Entidades Locales 

(aprobado por Decreto de 17 de Junio de 1955). 

 

SEGUNDO. Normativa patrimonial. Los artículos 4.1 y 17 del Reglamento de 

Servicios de las Entidades Locales (aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955) 

regulan la autorización para la prestación de servicios de particulares 

destinados al público mediante el uso especial de bienes públicos, otorgables 

con arreglo a los artículos 29 y ss. de la LBELA y 18 y 55 ss. de la RBELA. 

 

En este sentido, para la tramitación de autorizaciones a terceros con arreglo al 

objeto del expediente que nos ocupa, se estará a lo dispuesto en la siguiente 

normativa: 

 

 Aquellos preceptos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 

las Administraciones Públicas (LPAP en adelante), que de conformidad con 

la Disposición Final Segunda tienen el carácter de legislación básica 

estatal. 

 Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía (LBELA en adelante). 

 Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (RBELA en adelante). 

 Ley 17/2009, sobre Libre acceso a las Actividades de Servicios y su 

Ejercicio. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local. 

 La propia LPAP, con carácter supletorio en sus restantes disposiciones. 

 

TERCERO. Bienes de dominio público. El artículo 3.1 del RBELA establece que son 

bienes de dominio público local los destinados a un uso o servicio público y los 

comunales, estableciendo el apartado 2 del anterior precepto que son bienes de 

uso público local los caminos, plazas, calles, parques, aguas de fuentes y 

estanques y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización general, cuya 

titularidad sea de la Entidad Local. 

 

CUARTO. Uso común especial. El artículo 29.1 de la LBELA establece que la 

utilización de los bienes de dominio público puede adoptar las modalidades 

siguientes:  

 

a) Uso común, general o especial;  

b) Uso privativo. 

En nuestro caso, los bienes de dominio público van a tener un uso especial 

motivado por la duración de las autorizaciones. Su concesión temporal se produce 

con motivo de las Fiestas de Navidad Almería 2022/2023. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 57.3 del RBELA, dicho uso común especial es aquel en 

el que concurren circunstancias singulares de peligrosidad, intensidad de uso u 

otras similares. 

 

El artículo 30.2 de la LBELA establece que el uso común especial normal de los 

bienes de dominio público está sujeto a licencia, que se otorgará en régimen de 

concurrencia con arreglo a lo establecido en los artículos 91.4 y 92 de la Ley 

de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Capítulo I del Título III 

del RBELA (artículo 57). 
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QUINTO. Licitación. El artículo 59.6 de la LBELA señala que las licencias que 

deban otorgarse mediante licitación se regirán en lo que proceda por el régimen 

previsto para las concesiones en dicho reglamento. Dichas licencias, según dicho 

precepto, se otorgarán con arreglo a la legislación de contratos de las 

Administraciones Públicas, con las especialidades contenidas en el Reglamento, 

siendo de preferente aplicación el procedimiento de adjudicación abierto y la 

forma de concurso.  

 

En razón de la cuantía estimada del canon y de la extensión temporal de la 

autorización de uso, el procedimiento aplicable consistirá en una licitación 

mediante publicación de anuncio en la plataforma municipal de licitación 

electrónica (Vortalgov) para libre presentación de proposiciones, en aplicación 

de los principios generales de la contratación (publicidad, transparencia y 

libre concurrencia, entre otros). 

 

La normativa de aplicación será, junto a la ya enumerada, la siguiente: 

 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

(en adelante LCSP). 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(en adelante RGLCAP), en lo no derogado por el Real Decreto anterior, de 

conformidad con su Disposición derogatoria única. 

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

SEXTO. Canon mínimo. El canon mínimo se establece en TRES MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (3.655,40 €).  

 

El cálculo de dicho canon o precio mínimo de adjudicación se estima con arreglo 

a lo establecido en el informe emitido por el técnico económico del Área de 

Economía y Contratación con fecha 19 de octubre de 2022. En dicho informe se 

calculó un canon mínimo de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS Y 

CUARENTA CÉNTIMOS (3.655,40 €) para 45 días de ocupación (de los cuales 37 son 

días completos de funcionamiento), lo que arroja un canon mínimo por día de 

ocupación de OCHENTA Y UN EUROS Y VEINTITRÉS CÉNTIMOS (81,23 €). 

 

El importe presentado por cada uno de los licitadores no podrá ser inferior al 

canon mínimo establecido, pudiendo ser mejorado al alza. El ingreso por este 

concepto tendrá lugar al menos 7 días antes del inicio de la prestación del 

servicio, y se contabilizará en la aplicación presupuestaria A500 33901 

Ordenanza número 28 Tasa de Puestos, Barracas, Atracciones, Mercadillos. 

 

SÉPTIMO. Competencia. El concejal delegado del Área de Cultura y Educación es 

competente para la aprobación del presente expediente de licitación y 

autorización, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de 20 de junio de 2019 (punto 23), en los siguientes términos: 
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En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

Primero. Con carácter genérico y, en su caso, en razón a su cuantía, se delegan 

en los Concejales delegados la resolución definitiva de cualquier expediente que 

afecte a las funciones y competencias atribuidas a esta Junta de Gobierno Local 

por las letras e) y g), del apartado 1 del artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, respecto de las Áreas que 

gestionen, y, en todo caso, cuya cuantía no suponga un compromiso de gasto 

superior a 3.000 €. Por encima de dicha cuantía, cualquier propuesta de gasto 

deberá ser elevada a la Junta de Gobierno Local. La presente delegación se 

entiende sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial, en cuanto a 

la atribución de la competencia para concesión de cualquier tipo de licencia a 

otros órganos.  

 

[…] 

 

Cuarto. Específicamente, se delega en la Concejal Delegado de Área de Cultura y 

Educación y circunscrita a ella, las competencias delegadas por esta Junta de 

Gobierno en la Alcaldía, por Acuerdos de fecha 4 de febrero de 2008 y 11 de 

febrero de 2008 (BOP de 26/03/2009), que abarcará la facultad de resolver 

mediante actos administrativos que afecten a terceros.  

 

[…] 

 

Sexto. En cuanto no se opongan a lo establecido en el presente Acuerdo, se 

mantiene la vigencia de los Acuerdos de esta Junta de Gobierno Local de fechas 

21 de enero, 4 de febrero, 11 de febrero y 21 de abril de 2008 (BOP de 

26/03/2009) y 15 de marzo de 2012 (BOP de 17/03/2014), referidos a fiscalización 

de expedientes, dietas, gastos de locomoción, anticipos reintegrables, 

licencias, gestión de personal, potestad sancionadora, contratación, gestión 

económica y aprobación de planes de seguridad y salud en el trabajo. 

 

[…] 

 

Décimo. Todas las delegaciones que se acuerdan surtirán efecto desde el mismo 

día de la adopción del presente acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

 

El citado acuerdo de 4 de febrero, modificado por posterior acuerdo de 21 de 

abril de 2008 disponía, en su punto primero, delegar entre otras las siguientes 

atribuciones: 

 

A.-LICENCIAS (artículo 127.1.e) 

En los miembros de la Junta de Gobierno y en los concejales no miembros de la 

misma que sean titulares de Áreas o Concejalías y circunscrita al ámbito 

material del área o concejalía correspondiente, la concesión de cualquier tipo y 

naturaleza de licencia y autorización, salvo que la legislación sectorial la 

atribuya expresamente a otro órgano. […].  

 

La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP en 

adelante) irá precedida de los informes de la Asesoría Jurídica y del 

interventor. 

 

OCTAVO. Autorización. El apartado 1 del artículo 57 RBELA dispone que el uso 

común especial normal se sujetará a la licencia municipal, de conformidad con lo 
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previsto en el presente Reglamento, las Ordenanzas municipales y demás normativa 

de aplicación. 

 

NOVENO. Fiscalización y aprobación del expediente. Al expediente se han 

incorporado el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir la licitación. 

 

Deberá incorporarse la fiscalización previa de la Intervención, de conformidad 

con el artículo 214 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 

Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto 2019. 

 

Una vez completado el expediente de autorización, se dictará resolución de 

aprobación motivada por el órgano competente, dándose así inicio a la apertura 

del procedimiento de adjudicación. 

 

DÉCIMO. Garantías. Teniendo en cuenta el objeto de la autorización y su 

temporalidad, en este caso no se exige a los licitadores la constitución de una 

garantía provisional que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la 

adjudicación de las mismas. 

 

Sí se establece, en cambio, una garantía definitiva, de DOS MIL EUROS (2.000 €), 

para las pistas de hielo. Todo ello en concepto de posibles daños a los 

elementos e infraestructuras (pavimento, mobiliario urbano, etc.) ubicadas en la 

superficie objeto de autorización. 

 

Transcurrido un año desde la fecha final de la autorización, se procederá, sin 

más demora, a la devolución o cancelación de la garantía depositada, una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110, conforme a lo 

establecido en el artículo 111 LCSP. Este plazo podrá verse reducido, previo 

informe en el que se acredite que el dominio público objeto de esta licitación 

se encuentra en el mismo estado en que se cedió. 

 

DÉCIMOPRIMERO. Licitadores. Sólo podrán ser sujeto de autorización las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 

obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que 

así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

 

Los empresarios que fueren personas jurídicas deberán acreditar su capacidad de 

obrar mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según 

el tipo de persona jurídica de que se trate (art. 84 TRLCSP). Los apartados 

posteriores de dicho artículo regulan la forma de acreditación de tal capacidad 

en el caso de los empresarios extranjeros, sean nacionales o no de Estados 

miembros de la Unión Europea. 

 

Los empresarios, a través de los medios que ofrece el art. 85 LCSP, deberán 

demostrar la no concurrencia de las circunstancias por las que se prohíbe 

contratar con el sector público. 

 

DÉCIMOSEGUNDO. Pliegos. El presente expediente de contratación incluye la 

elaboración de pliegos administrativo y técnico para promover la licitación 
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pública del procedimiento, y atender asimismo a la complejidad de la instalación 

objeto de licencia, con arreglo al art. 116 LCSP. 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá aprobarse antes de la 

licitación de las autorizaciones, o de no existir ésta, antes de su adjudicación 

(art. 122 LCSP); en idénticas circunstancias deberá el órgano de contratación 

aprobar el pliego de prescripciones técnicas, según se establece en el art. 124 

LCSP, con anterioridad a la licitación de las autorizaciones, o de no existir 

ésta antes de su adjudicación. 

 

DÉCIMOTERCERO. Publicidad de la licitación y presentación de proposiciones. Las 

condiciones de la licitación serán publicadas en el perfil municipal del 

contratante, con un plazo de QUINCE (15) DÍAS para la presentación de 

proposiciones. Su tramitación será exclusivamente electrónica, a través de la 

plataforma de contratación electrónica operativa para el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Vortalgov). 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el PCAP, 

y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario de la 

totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Dichas proposiciones deberán de ir acompañadas con los documentos que se señalan 

en el artículo 141 LCSP. 

 

Cabe sustituir la aportación inicial de la documentación establecida en el art. 

141 por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración; esta 

declaración se ajustará al modelo de Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC) aprobado por la Unión Europea, y que se incluirá en el perfil del 

contratante -con instrucciones para su cumplimentación en los Anexos del PCAP-. 

En tal caso, el licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar ante el 

órgano de contratación, antes de la adjudicación del contrato, la posesión y 

validez de los documentos exigidos. 

 

DÉCIMOCUARTO. Criterios de adjudicación. Para la valoración de las proposiciones 

y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, deberá atenderse a 

criterios directamente vinculados al objeto del contrato, tales como la calidad, 

el precio, la fórmula utilizable para revisar las retribuciones ligadas a la 

prestación del servicio y el plazo de ejecución de la misma, todo ello de 

conformidad con lo previsto en la LCSP. 

 

El presente procedimiento de licitación se rige por varios criterios de 

valoración objetivos y subjetivos. La adjudicación recaerá en el licitador que, 

en conjunto, haga la proposición económicamente más ventajosa, sin atender 

exclusivamente al valor económico de la misma y sin perjuicio del derecho del 

Ayuntamiento a declararlo desierto. 

 

Los criterios aplicables de valoración serán, por tanto, los siguientes: 

 

Tipo de 

criterio 

Criterio Puntuación 

máxima 

Objetivo Precio o canon 50 

Precio de la entrada 10 

Número de pases gratuitos de exhibición 10 

Subjetivo Diseño artístico y apariencia, que se subdivide en: 30 

- Diseño artístico 20 
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- Temática navideña 10 

Total: 100 

 

Los criterios serán evaluados con el siguiente detalle: 

 

 Precio o canon: cálculo de forma estrictamente proporcional, con arreglo a 

la fórmula  

 

(Pₓ / Pₒ) x 50 

 

En dicha fórmula el símbolo Pₓ representa la oferta económica objeto de 

valoración, mientras que el símbolo Pₒ corresponde a la proposición económica 

más elevada. La puntuación máxima por este criterio será de 50 puntos para las 

pistas de hielo. 

 Precios de la entrada: se aplicarán 2 puntos por la rebaja de un 5% sobre 

el precio de la entrada. El máximo puntuable por este concepto será de 10 

puntos. 

 Pases de exhibición: se otorgará 2 punto adicional por cada tres 

exhibiciones de patinaje en la pista de hielo para adultos, con un máximo 

de 15 exhibiciones. El máximo evaluable será, por tanto, de 10 puntos. 

 Diseño artístico y apariencia de la atracción: se concederá la puntuación 

hasta el máximo previsto, en función del informe elaborado por los 

gestores culturales del Área de Cultura y Educación. Dicho informe habrá 

de examinar el tipo de atracción, su apariencia, diseño, estética clásica 

(si existe) colorido, iluminación, adaptación al entorno urbano donde se 

instala y su vinculación con la temática navideña. 

 

DÉCIMOQUINTO. Clasificación de ofertas. El órgano otorgante de autorización 

clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no han 

sido desproporcionadas o anormales, conforme a lo señalado en el artículo 

siguiente. Como quiera que el único criterio es el precio, se entenderá que la 

oferta económicamente más ventajosa es la que ofrece un canon más alto. 

 

El órgano autorizador requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a 

contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 

presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o 

autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación 

de ello, de acreditar debidamente la solvencia económica y financiera así como 

la técnica y profesional, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 

procedente. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en el que se 

hayan clasificado las ofertas. 

 

El apartado 3 del precepto anterior, añade que el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación. 
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No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

Pliego. 

 

DÉCIMOSEXTO. Contenido de la autorización. Si bien no son necesarios tales 

requisitos, en el presente procedimiento, el acto de otorgamiento de 

autorización será debidamente motivado, se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante (con 

arreglo al art 150 LCSP). 

 

El órgano autorizador deberá otorgar la autorización dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación (art. 150.3 LCSP). 

 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular 

expresará los siguientes extremos: 

 

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

 Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se 

haya admitido su oferta. 

 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 

de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 

seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado 

los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

 

DÉCIMOSÉPTIMO. Acuerdo de autorización. Una vez presentada toda la documentación 

requerida, por el órgano competente se emitirá el acuerdo de otorgamiento de 

autorización del aprovechamiento temporal del dominio público local (el paraje 

conocido como Mirador de la Rambla), mediante uso común especial, para la 

instalación y explotación de pistas de hielo en el período objeto de 

autorización (Fiestas de Navidad). 

 

El acuerdo será publicado en el perfil de contratante, así como notificado 

directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores. 

 

DÉCIMOOCTAVO. Extinción de la autorización. La autorización se extinguirá, con 

carácter general, por alguna de las causas recogidas en el artículo 32 de la 

LBELA y en el art. 100 de la LPAP, previo expediente instruido al efecto (art. 

68 RBELA), así como por las causas determinadas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

DÉCIMONOVENO. Cuenta de explotación de la actividad. El licitador autorizado 

para la instalación y explotación de las pistas deberá remitir al Área de 

Cultura y Educación, la cuenta de explotación correspondiente a dicha actividad 

en el período de dos meses posterior a la finalización de la licencia (Cláusula 

14ª. A), apartado 21, de las obligaciones del adjudicatario). 

 

EMITIDO informe por el titular accidental de la Asesoría Jurídica, con fecha de 

firma 28 de octubre, cuyo contenido esencial es el siguiente: 

 

Examinado el expediente más arriba indicado, relativo a la adjudicación de la 

autorización demanial temporal de uso para instalación, explotación y desmontaje 

de pista de patinaje sobre hielo durante las Fiestas de Navidad 2022/2023, [...] 

se emite informe favorable al expediente remitido, siendo ajustado a derecho el 
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Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Técnico 

Superior de Gestión con el conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión 

del Área de Cultura y Educación, de fecha 27 de octubre de 2022, así como la 

propuesta de acuerdo contenida en el informe suscrito por dichos funcionarios de 

la misma fecha.  

No obstante, han de tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO.- En la cláusula 10 del PCAP los criterios de adjudicación sujetos a un 

juicio de valor están redactados de forma genérica, dejando un gran margen de 

apreciación al informe técnico correspondiente, por lo que en la medida de la 

posible deberán objetivarse fijando los parámetros a computar en relación a los 

distintos aspectos a valorar de dichos criterios. 

SEGUNDO.- En el primer apartado de la propuesta de acuerdo contenida en el 

informe remitido, debe incluirse la ratificación de la orden de incoación dada 

por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación de fecha 29 de 

septiembre de 2022. 

 

Y SUSCRITO el informe complementario nº 1 por el técnico redactor del pliego e 

informe jurídicos, con la conformidad del jefe en funciones de la dependencia, 

con la siguiente manifestación final: 

 

Atendiendo las consideraciones formuladas por el titular accidental de la 

Asesoría Jurídica, se prescindirá de los criterios subjetivos en la licitación, 

al tiempo que se modificará la propuesta de resolución tanto en el extremo 

observado en el informe (ratificar la orden de incoación del concejal delegado 

del Área de Cultura y Educación) como respecto al órgano de aprobación del 

expediente (el propio concejal delegado, ya que por error se había asignado a la 

junta de gobierno local en sentido contrario a los fundamentos de derecho del 

informe jurídico). 

 

SE RECIBE informe de la interventora accidental, suscrito el día 31 de octubre 

de 2022, por el cual se ejerce función fiscalizadora de carácter favorable. 

 

A la vista de lo expuesto, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Ratificar la orden de incoación y aprobar el expediente para la 

concesión de autorización en régimen de aprovechamiento temporal del dominio 

público local, mediante uso común especial, para la instalación y explotación de 

dos pistas de hielo contiguas, dentro de la programación cultural y de ocio de 

las Fiestas de Navidad 2022/2023 de Almería, desde el 25 de noviembre de 2022 al 

8 de enero de 2023, ambos inclusive. 

El procedimiento será abierto y la licitación electrónica, con tres criterios 

objetivos de adjudicación. El objeto de autorización serán dos pistas de hielo 

natural contiguas, una para adultos y otra infantil. Su ubicación se prevé en el 

paraje conocido como Mirador de la Rambla, en el tramo de la Avda. Federico 

García Lorca comprendido entre la Avda. de la Estación y la Calle de los Picos. 

 

Los criterios de adjudicación se reproducen en esta tabla: 

 

Tipo de 

criterio 

Criterio Puntuación 

máxima 

Objetivo Precio o canon 70 
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Precio de la entrada 20 

Número de pases gratuitos de exhibición 10 

Total: 100 

 

Se establece canon mínimo por importe de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (3.655,40 €). El cálculo de dicho canon o precio 

mínimo de adjudicación se estima con arreglo a lo establecido en el informe 

emitido por el técnico económico del Área de Economía y Contratación con fecha 

19 de octubre de 2022. 

 

El importe presentado por cada uno de los licitadores no podrá ser inferior al 

canon mínimo establecido, pudiendo ser mejorado al alza. El ingreso por este 

concepto tendrá lugar al menos 7 días antes del inicio de la prestación del 

servicio, y se contabilizará en la aplicación presupuestaria A500 33901 

Ordenanza número 28 Tasa de Puestos, Barracas, Atracciones, Mercadillos. 

 

La duración de la autorización será de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, que coinciden 

con el período de Fiestas de Navidad del municipio de Almería, entre el 25 de 

noviembre de 2022 y el 8 de enero de 2023, ambos inclusive. Dicho plazo será 

improrrogable, salvo otro acuerdo adoptado por Ayuntamiento de Almería y el 

licenciatario final, sin constar oposición por parte de los vecinos de la zona. 

Una vez cumplido el referido plazo, cesará el uso común especial del dominio 

público. El adjudicatario deberá dejar el suelo de dominio público libre de toda 

ocupación dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su terminación, tras lo 

cual dejará el espacio en las mismas condiciones a las previas a su ocupación, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula de extinción de la autorización. 

El licenciatario deberá constituir garantía definitiva por importe de DOS MIL 

EUROS (2.000 €). Todo ello en concepto de posibles desperfectos al mobiliario 

urbano, pavimentación y otras infraestructuras en la superficie de ocupación. 

 

SEGUNDO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir la presente licitación. 

 

TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de licitación con varios 

criterios de adjudicación, con publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería y un plazo 

para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del anuncio en la citada plataforma. 

 

CUARTO. Atribuir al concejal delegado de Área de Cultura y Educación cuantas 

facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de licitación y 

ejecución de este procedimiento, incluido el requerimiento de documentos y la 

formalización de las autorizaciones, con excepción de los siguientes actos: la 

adjudicación y la resolución de recursos. 

 

QUINTO. La composición de la mesa de contratación será la siguiente: 

 

 Presidente: el secretario general del Pleno. Suplente: el jefe de servicio 

de Sostenibilidad Ambiental o funcionario en quien delegue. 

 Vocales: 

o La titular de la Asesoría Jurídica, o funcionario en quien delegue. 

o El interventor accidental municipal, o funcionario en quien delegue. 

o El jefe de sección técnica y de gestión del Área de Cultura y 

Educación. Suplente: el jefe de sección técnica del Área de 

Servicios Municipales. 
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o La responsable de administración cultural. Suplente: El jefe de 

sección de Museos. 

o Francisco Lozano Ruiz, gestor cultural. Suplente: Germán Maqueda 

Rodríguez, gestor cultural. 

 Secretario: el técnico superior de gestión. Suplente: la técnico de 

administración general del Área de Cultura y Educación.” 

 

 

12.- Ratificación del decreto de aprobación del expediente de concesión de 

autorización para la instalación y explotación de un tobogán gigante, dentro de 

la programación cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 2022/2023, con un 

canon de 5.872,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ratificar el Decreto número 

4367/2022 dictado por la Alcaldesa, que dice: 

 

“VISTA la orden de incoación emitida por el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación el día 3 de octubre de 2022, de aprobación del expediente de 

LICITACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEMANIAL TEMPORAL PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

DE UN TOBOGÁN GIGANTE EN LA AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA, para el período de las Fiestas de Navidad 2022/2023 por un canon mínimo 

de CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (5.872,50 €). 

 

VISTOS asimismo el informe emitido por el técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe de la 

dependencia en funciones, el día 26 de octubre de 2022, cuyo texto excluida la 

propuesta de decreto es el siguiente: 

 

INFORME 

 

En cumplimiento de lo señalado en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, el técnico 

superior de gestión del Área de Cultura y Educación emite informe respecto al 

expediente de referencia, conformado por el jefe del servicio, con los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 10 de octubre de 2022, el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación emite orden de incoación del expediente de autorización de 

uso común especial para instalación y explotación de un tobogán gigante en la 

Avda. Federico García Lorca, dentro de la programación cultural y de ocio propia 

de las Fiestas de Navidad 2022/2023 (de 25 de noviembre de 2022 a 8 de enero de 

2023). 

 

La instalación consiste en una pista de deslizamiento o tobogán sustentado sobre 

estructura metálica, siendo la zona de deslizamiento de Polietileno de Alta 

Densidad (PEAD). Las dimensiones totales de la instalación serán 25 metros de 

largo por 6 metros de ancho y una altura máxima de 8 metros.  

 

La instalación deberá contar con una zona de atención al público y taquilla. Se 

deberá llevar a cabo la gestión y explotación económica de la atracción mediante 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 34 / 132

 

 

la apertura, vigilancia del buen uso y cierre de la instalación, venta de 

entradas y control de acceso. 

 

SEGUNDO. El ingeniero industrial del Área, con la conformidad del jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión, suscribe el pliego de prescripciones técnicas (11 

de octubre).  

 

TERCERO. Se incorpora al expediente el pliego de cláusulas administrativas que 

rige la adjudicación, suscrito por el técnico superior de gestión y conformado 

por el jefe en funciones de la dependencia, el día 26 de octubre. 

 

CUARTO. El objeto de licitación es la autorización demanial temporal para la 

instalación y explotación de un tobogán gigante en el el tramo del bulevar de la 

Avda. Federico García Lorca, comprendido entre la Rambla Obispo Orberá y la 

calle Poeta Paco Aquino. 

 

A estos hechos les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Régimen jurídico general. El régimen jurídico de las autorizaciones de 

ocupación temporal del dominio público con motivo de ferias, verbenas u otros 

eventos similares está regulado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en 

adelante LPAP), disposición que tiene el carácter de legislación básica, de 

conformidad con la Disposición Final Segunda de dicha Ley; artículos 28 y 

siguientes de la Ley 7/1999, 29 de septiembre, de Bienes de Andalucía (en 

adelante LBELA), 18 y 55 ss. del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en 

adelante RBELA), así como el Reglamento de Servicios de las Entidades Locales 

(aprobado por Decreto de 17 de Junio de 1955). 

 

SEGUNDO. Normativa patrimonial. Los artículos 4.1 y 17 del Reglamento de 

Servicios de las Entidades Locales (aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955) 

regulan la autorización para la prestación de servicios de particulares 

destinados al público mediante el uso especial de bienes públicos, otorgables 

con arreglo a los artículos 29 y ss. de la LBELA y 18 y 55 ss. de la RBELA. 

 

En este sentido, para la tramitación de autorizaciones a terceros con arreglo al 

objeto del expediente que nos ocupa, se estará a lo dispuesto en la siguiente 

normativa: 

 

 Aquellos preceptos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 

las Administraciones Públicas (LPAP en adelante), que de conformidad con 

la disposición final segunda tienen el carácter de legislación básica 

estatal. 

 Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía (LBELA en adelante). 

 Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (RBELA en adelante). 

 Ley 17/2009, sobre Libre acceso a las Actividades de Servicios y su 

Ejercicio. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local. 
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 La propia LPAP, con carácter supletorio en sus restantes disposiciones. 

 

TERCERO. Bienes de dominio público. El artículo 3.1 del RBELA establece que son 

bienes de dominio público local los destinados a un uso o servicio público y los 

comunales, estableciendo el apartado 2 del anterior precepto que son bienes de 

uso público local los caminos, plazas, calles, parques, aguas de fuentes y 

estanques y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización general, cuya 

titularidad sea de la Entidad Local. 

 

CUARTO. Uso común especial. El artículo 29.1 de la LBELA establece que la 

utilización de los bienes de dominio público puede adoptar las modalidades 

siguientes:  

 

a) Uso común, general o especial;  

b) Uso privativo. 

En nuestro caso, los bienes de dominio público van a tener un uso especial 

motivado por la duración de las autorizaciones. Su concesión temporal se produce 

con motivo de las Fiestas de Navidad de Almería 2022/2023. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 57.3 del RBELA, dicho uso común especial es aquel en 

el que concurren circunstancias singulares de peligrosidad, intensidad de uso u 

otras similares. 

 

El artículo 30.2 de la LBELA establece que el uso común especial normal de los 

bienes de dominio público está sujeto a licencia, que se otorgará en régimen de 

concurrencia con arreglo a lo establecido en los artículos 91.4 y 92 de la Ley 

de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Capítulo I del Título III 

del RBELA (artículo 57). 

 

QUINTO. Licitación. El artículo 59.6 de la LBELA señala que las licencias que 

deban otorgarse mediante licitación se regirán en lo que proceda por el régimen 

previsto para las concesiones en dicho reglamento. Dichas licencias, según dicho 

precepto, se otorgarán con arreglo a la legislación de contratos de las 

Administraciones Públicas, con las especialidades contenidas en el Reglamento, 

siendo de preferente aplicación el procedimiento de adjudicación abierto y la 

forma de concurso.  

 

En razón de la cuantía estimada del canon y de la extensión temporal de la 

autorización de uso, el procedimiento aplicable consistirá en una licitación 

mediante publicación de anuncio en la plataforma municipal de licitación 

electrónica (Vortalgov) para libre presentación de proposiciones, en aplicación 

de los principios generales de la contratación (publicidad, transparencia y 

libre concurrencia, entre otros). 

 

La normativa de aplicación será, junto a la ya enumerada, la siguiente: 

 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

(en adelante LCSP). 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
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(en adelante RGLCAP), en lo no derogado por el Real Decreto anterior, de 

conformidad con su disposición derogatoria única. 

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

SEXTO. Canon mínimo. Los licitadores deberán especificar en sus ofertas el canon 

que se comprometen a abonar al Excmo. Ayuntamiento de Almería en caso de 

resultar adjudicatarios.  

 

El cálculo de dicho canon o precio mínimo de adjudicación se estima a tanto 

alzado en función de la superficie de instalación, con el propósito de facilitar 

la selección de los adjudicatarios, basado en el cálculo de canon diario 

estimado en el informe económico, suscrito el día 16 de noviembre de 2021 por la 

técnico de gestión de administración general del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica con la conformidad del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. Dicho informe propuso dos fórmulas de canon 

alternativas, de las que habría que elegir la mayor: 

 

1. Tasa del art. 5º 2 de la Ordenanza Fiscal n.º 28 (Por puestos, barracas, 
casetas de ventas, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso 

público e industrias callejeras y ambulantes, y rodajes cinematográficos). 

2. Canon reflejado en el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local (19 de 
noviembre de 2019), del cual se acreditó su viabilidad económica, 

actualizado con la variación del IPC desde dicha fecha hasta hoy (11,5% 

desde noviembre de 2019 hasta septiembre de 2022). La cuantía total del 

producto de ambos factores es de CINCO MIL DOSCIENTOS UN EUROS Y OCHENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (5.201,89 €). 

 

La estimación resultante según ambas fórmulas es el siguiente: 

 

Fórmula de cálculo Metros cuadrados Canon día Días Importe total 

(€) 

a) Tasa de la ord. Fiscal n.º 28 

(0,87 €/m² y día) 

25 * 6 = 150 m2 130,50 €/día 45 5.872,50 € 

b) Canon aplicado en ediciones 

previas, actualizado a IPC 

- - - 5.201,89 € 

 

El canon mínimo se establece, por tanto, en CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (5.872,50 €), al ser la mayor cuantía entre las dos 

opciones facilitadas por el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

El canon tendrá la naturaleza de tasa, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Local (TRLRHL), 

no siendo objeto de revisión o actualización, ya que el plazo de funcionamiento 

de la instalación no puede superar los treinta y cinco días. 

 

El importe presentado por cada uno de los licitadores no podrá ser inferior al 

canon mínimo establecido, pudiendo ser mejorado al alza. El ingreso por este 

concepto tendrá lugar al menos 7 días antes del inicio de la prestación del 

servicio, y se contabilizará en la aplicación presupuestaria A500 33901 

Ordenanza número 28 Tasa de Puestos, Barracas, Atracciones, Mercadillos. 

 

SÉPTIMO. Competencia. El órgano competente para la aprobación del presente 

expediente de licitación y autorización es el Concejal Delegado del Área de 
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Cultura y Educación, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local sobre delegación de competencias al Concejal Delegado de dicha 

Área, de 20 de junio de 2019 (acuerdo nº 23, apartado 4º de la parte 

dispositiva), en los siguientes términos: 

 

Cuarto.- Específicamente, se delega en la Concejal Delegado de Área de Cultura y 

Educación y circunscrita a ella, las competencias delegadas por esta Junta de 

Gobierno en la Alcaldía, por Acuerdos de fecha 4 de febrero de 2008 y 11 de 

febrero de 2008 (BOP de 26/03/2009), que abarcará la facultad de resolver 

mediante actos administrativos que afecten a terceros.  

 

El citado acuerdo de 4 de febrero, modificado por posterior acuerdo de 21 de 

abril de 2008 (y publicado en el Boletín Oficial de la fecha antes citada) 

disponía, en su punto primero, delegar entre otras las siguientes atribuciones: 

 

A.-LICENCIAS (artículo 127.1.e) 

En los miembros de la Junta de Gobierno y en los Concejales no miembros de la 

misma que sean titulares de Áreas o Concejalías y circunscrita al ámbito 

material del área o concejalía correspondiente, la concesión de cualquier tipo y 

naturaleza de licencia y autorizaciónm, salvo que la legislación sectorial la 

atribuya expresamente a otro órgano. [...].  

 

La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP en 

adelante) irá precedida de los informes de la Asesoría Jurídica y del 

interventor. 

 

OCTAVO. Autorización. El apartado 1 del artículo 57 RBELA dispone que el uso 

común especial normal se sujetará a la licencia municipal, de conformidad con lo 

previsto en el presente Reglamento, las Ordenanzas municipales y demás normativa 

de aplicación. 

 

NOVENO. Fiscalización y aprobación del expediente. Al expediente se ha 

incorporado el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir la licitación. 

 

Deberá incorporarse la fiscalización previa de la Intervención, de conformidad 

con el artículo 214 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 

Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto 2019. 

 

Una vez completado el expediente de autorización, se dictará resolución de 

aprobación motivada por el órgano competente, dándose así inicio a la apertura 

del procedimiento de adjudicación. 

 

DÉCIMO. Garantías. Teniendo en cuenta el objeto de la autorización y su 

temporalidad, en este caso no se exige a los licitadores la constitución de una 

garantía provisional que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la 

adjudicación de las mismas. 

 

Sí se establece, en cambio, una garantía definitiva, de DOS MIL EUROS (2.000,00 

€), para el tobogán. Todo ello en concepto de posibles daños a los elementos e 

infraestructuras (pavimento, mobiliario urbano, etc.) ubicadas en la superficie 

objeto de autorización. 
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Transcurrido un año desde la fecha final de la autorización, se procederá, sin 

más demora, a la devolución o cancelación de la garantía depositada, una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110, conforme a lo 

establecido en el artículo 111 LCSP. Este plazo podrá verse reducido, previo 

informe en el que se acredite que el dominio público objeto de esta licitación 

se encuentra en el mismo estado en que se cedió. 

 

DÉCIMOPRIMERO. Licitadores. Sólo podrán ser sujeto de autorización las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 

obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que 

así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

 

Los empresarios que fueren personas jurídicas deberán acreditar su capacidad de 

obrar mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según 

el tipo de persona jurídica de que se trate (art. 84 TRLCSP). Los apartados 

posteriores de dicho artículo regulan la forma de acreditación de tal capacidad 

en el caso de los empresarios extranjeros, sean nacionales o no de Estados 

miembros de la Unión Europea. 

 

Los empresarios, a través de los medios que ofrece el art. 85 LCSP, deberán 

demostrar la no concurrencia de las circunstancias por las que se prohíbe 

contratar con el sector público. 

 

DÉCIMOSEGUNDO. Pliegos. El presente expediente de contratación incluye la 

elaboración de pliegos administrativo y técnico para promover la licitación 

pública del procedimiento, y atender asimismo a la complejidad de la instalación 

objeto de licencia, con arreglo al art. 116 LCSP. 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá aprobarse antes de la 

licitación de las autorizaciones, o de no existir ésta, antes de su adjudicación 

(art. 122 LCSP); en idénticas circunstancias deberá el órgano de contratación 

aprobar el pliego de prescripciones técnicas, según se establece en el art. 124 

LCSP, con anterioridad a la licitación de las autorizaciones, o de no existir 

ésta antes de su adjudicación. 

 

DÉCIMOTERCERO. Publicidad de la licitación y presentación de proposiciones. Las 

condiciones de la licitación serán publicadas en el perfil municipal del 

contratante, con un plazo de QUINCE (15) DÍAS para la presentación de 

proposiciones. Su tramitación será exclusivamente electrónica, a través de la 

plataforma de contratación electrónica operativa para el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Vortalgov). 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el PCAP, 

y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario de la 

totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Dichas proposiciones deberán de ir acompañadas con los documentos que se señalan 

en el artículo 141 LCSP. 

 

Cabe sustituir la aportación inicial de la documentación establecida en el art. 

141 por una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración; esta 

declaración se ajustará al modelo de Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC) aprobado por la Unión Europea, y que se incluirá en el perfil del 

contratante -con instrucciones para su cumplimentación en los Anexos del PCAP-. 
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En tal caso, el licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar ante el 

órgano de contratación, antes de la adjudicación del contrato, la posesión y 

validez de los documentos exigidos. 

 

DÉCIMOCUARTO. Criterios de adjudicación. Para la valoración de las proposiciones 

y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, deberá atenderse a 

criterios directamente vinculados al objeto del contrato, tales como la calidad, 

el precio, la fórmula utilizable para revisar las retribuciones ligadas a la 

prestación del servicio y el plazo de ejecución de la misma, todo ello de 

conformidad con lo previsto en la LCSP. 

 

El presente procedimiento de licitación se rige por un único criterio, el 

precio. 

 

DÉCIMOQUINTO. Clasificación de ofertas. El órgano otorgante de autorización 

clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no han 

sido desproporcionadas o anormales, conforme a lo señalado en el artículo 

siguiente. Como quiera que el único criterio es el precio, se entenderá que la 

oferta económicamente más ventajosa es la que ofrece un canon más alto. 

 

El órgano autorizador requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a 

contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 

presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o 

autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación 

de ello, de acreditar debidamente la solvencia económica y financiera así como 

la técnica y profesional, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 

procedente. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en el que se 

hayan clasificado las ofertas. 

 

El apartado 3 del precepto anterior añade que el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación. 

 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

Pliego. 

 

DÉCIMOSEXTO. Contenido de la autorización. Si bien no son necesarios tales 

requisitos, en el presente procedimiento, el acto de otorgamiento de 

autorización será debidamente motivado, se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante (con 

arreglo al art 150 LCSP). 

 

El órgano autorizador deberá otorgar la autorización dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación (art. 150.3 LCSP). 

 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 
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suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular 

expresará los siguientes extremos: 

 

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

 Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se 

haya admitido su oferta. 

 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 

de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 

seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado 

los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

 

DÉCIMOSÉPTIMO. Acuerdo de autorización. Una vez presentada toda la documentación 

requerida, por el órgano competente se emitirá la resolución de otorgamiento de 

autorización del aprovechamiento temporal del dominio público local mediante uso 

común especial, para la instalación y explotación de un tobogán gigante en el 

período objeto de autorización (Fiestas de Navidad). 

 

El acuerdo será publicado en el perfil de contratante, así como notificado 

directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores. 

 

DÉCIMOOCTAVO. Extinción de la autorización. La autorización se extinguirá, con 

carácter general, por alguna de las causas recogidas en el artículo 32 de la 

LBELA y en el art. 100 de la LPAP, previo expediente instruido al efecto (art. 

68 RBELA), así como por las causas determinadas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

DÉCIMONOVENO. Cuenta de explotación de la actividad. El licitador autorizado 

para la instalación y explotación de el tobogán deberá remitir al Área de 

Cultura y Educación, la cuenta de explotación correspondiente a dicha actividad 

en el período de dos meses posterior a la finalización de la licencia (Cláusula 

14ª. A), apartado 21, de las obligaciones del adjudicatario). 

 

EMITIDO informe por el titular accidental de la Asesoría Jurídica, con fecha de 

firma 28 de octubre, cuyo contenido esencial es el siguiente: 

 

Examinado el expediente más arriba indicado, relativo a la adjudicación de la 

autorización demanial temporal de uso común especial para montaje, explotación y 

desmontaje de un tobogán gigante durante las Fiestas de Navidad 2022/2023, en 

cumplimiento de la atribución prevista en la Disposición Adicional Octava, 

apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en relación con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, 

número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, se emite informe favorable al expediente remitido, siendo 

ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Técnico Superior de Gestión con el conforme del Jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación, de fecha 27 de octubre de 

2022, así como la propuesta de acuerdo contenida en el informe suscrito por 

dichos funcionarios de la misma fecha.  

No obstante, en el primer apartado de la propuesta de acuerdo contenida en el 

informe remitido, debe incluirse la ratificación de la orden de incoación dada 

por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación de fecha 26 de octubre 

de 2022. 

 

Y SUSCRITO informe complementario n.º 1, en el que se atiende la observación 

formulada por la Asesoría Jurídica, y tras envío del expediente a Intervención, 
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se recibe informe de la interventora accidental, suscrito el día 31 de octubre 

de 2022, con la siguiente  

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con la siguiente 

observación: 

• Fundamentos de derecho: 

◦ Apartado 6º: error material en el importe (con número) del canon 

• Propuesta: 

◦ Apartado 1º: Indicar que el importe del canon es con IVA no sujeto. 

 

A la vista de lo expuesto, y atendidas las observaciones formuladas, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Ratificar la orden de incoación y aprobar el expediente para la 

concesión de autorización en régimen de aprovechamiento temporal del dominio 

público local, mediante uso común especial, para la instalación y explotación de 

un tobogán gigante, dentro de la programación cultural y de ocio de las Fiestas 

de Navidad 2022/2023 de Almería (desde el 25 de noviembre de 2022 al 8 de enero 

de 2023, ambos inclusive). 

El procedimiento será abierto y la licitación electrónica. El objeto de 

autorización será un tobogán gigante. Su ubicación se prevé en la Avda. Federico 

García Lorca, en el tramo ubicado entre la Avda. Rambla Obispo Orberá y la calle 

Paco Aquino. 

 

El único criterio de adjudicación será el precio (canon). El canon mínimo se 

establece en CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(5.872,50 €). El canon, no sujeto a IVA, tendrá la naturaleza de tasa, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Local (TRLRHL), no siendo objeto de revisión o actualización, ya 

que el plazo de funcionamiento de la instalación no puede superar los cuarenta y 

cinco días de apertura (32 días de funcionamiento efectivo). 

 

El importe presentado por cada uno de los licitadores no podrá ser inferior al 

canon mínimo establecido, pudiendo ser mejorado al alza. El ingreso por este 

concepto tendrá lugar al menos 7 días antes del inicio de la prestación del 

servicio, y se contabilizará en la aplicación presupuestaria A500 33901 

Ordenanza número 28 Tasa de Puestos, Barracas, Atracciones, Mercadillos. 

 

La duración de la autorización será de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, que coinciden 

con el período de Fiestas de Navidad del municipio de Almería, entre el 25 de 

noviembre de 2022 y el 8 de enero de 2023, ambos inclusive. Dicho plazo será 

improrrogable, salvo otro acuerdo adoptado por Ayuntamiento de Almería y el 

licenciatario final, sin constar oposición por parte de los vecinos de la zona. 

Una vez cumplido el referido plazo, cesará el uso común especial del dominio 

público. El adjudicatario deberá dejar el suelo de dominio público libre de toda 

ocupación dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su terminación, tras lo 

cual dejará el espacio en las mismas condiciones a las previas a su ocupación, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula de extinción de la autorización. 

El licenciatario deberá constituir garantía definitiva por importe de DOS MIL 

EUROS (2.000 €). Todo ello en concepto de posibles desperfectos al mobiliario 

urbano, pavimentación y otras infraestructuras en la superficie de ocupación. 
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SEGUNDO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir la presente licitación. 

 

TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de licitación con varios 

criterios de adjudicación, con publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería y un plazo 

para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del anuncio en la citada plataforma. 

 

CUARTO. La composición de la mesa de contratación será la siguiente: 

 

 Presidente: el secretario general del Pleno. Suplente: el jefe de servicio 

de Sostenibilidad Ambiental o funcionario en quien delegue. 

 Vocales: 

o El titular accidental de la Asesoría Jurídica, o funcionario en 

quien delegue. 

o La interventora accidental municipal, o funcionario en quien 

delegue. 

o El jefe de sección técnica y de gestión del Área de Cultura y 

Educación. Suplente: el jefe de la sección técnica del Área de 

Servicios Municipales. 

o La responsable de administración cultural. Suplente: El jefe de 

sección de Museos. 

o Francisco Lozano Ruiz, gestor cultural. Suplente: Germán Maqueda 

Rodríguez, gestor cultural. 

 Secretario: el técnico superior de gestión. Suplente: la técnico de 

administración general del Área.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

13.- Aprobación de la concesión provisional de subvenciones a favor de 

profesionales que prestan servicio de taxis adaptados a personas con movilidad 

reducida en el término municipal de Almería para el ejercicio 2022 (solicitudes 

de fecha 3 al 17 de septiembre de 2022). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente relativo a la 

convocatoria anual de subvención, en régimen de concurrencia competitiva, a 

profesionales del taxi, que presten servicio con taxis adaptados a personas con 

movilidad reducida, atendiendo a los mayores costes que este tipo de vehículos 

suponen en relación con los taxis convencionales,  (amortizacion ) para el 

ejercicio 2022,  visto el informe de la jefe de servicio del área de Seguridad y 

Movilidad de fecha 31 de octubre de 2022, el informe del Órgano Colegiado de 

fecha 11 de octubre de 2022 y no siendo necesario el informe de fiscalización, 

se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la concesión provisional de subvenciones a favor de los siguientes 

interesados, profesionales que prestan servicio de taxis adaptados a personas 

con movilidad reducida en el término municipal de Almería, cuyas solicitudes se 
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presentaron desde el día  día 3 al 17 de septiembre de 2022  (15 días naturales 

desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación del extracto 

en el BOPA), según consta en el certificado de fecha 23 de septiembre de 2022 

dentro de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

A PROFESIONALES DEL TAXI POR LOS MAYORES GASTOS DE ADQUISICIÓN Y ADAPTACIÓN DE 

VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. EJERCICIO 2022,  una 
vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser beneficiario 

de la subvención:  

nº AÑO  
Nº 

LIC  
TITULAR  DNI  MATRICULA  SOBRECOSTE  SUB. COMPRA  ADAPTACIÓN  

SUB. 

ADAPTA.  

TOTAL 

SUBV  

1 
2017-

2018  
176  

ANTONIO MARÍN 

RODRIGUEZ  
27513932-K   8152KCZ  4.970,99 €  500,00 €  9.245,00 €  

1.000,00 

€  

1.500,00 

€  

2 
2017-

2018  
92  

JOSE FERNANDEZ 

CONTRERAS  
27509464-S   9744KDM  4.052,13 €  500,00 €  8.950,15 €  

1.000,00 

€  

1.500,00 

€  

3 
2017-

2018  
167  

PEDRO RODRIGUEZ 

JIMENEZ  
39161389-W   5355JZZ  7.341,33 €  500,00 €  4.554,00 €  

1.000,00 

€  

1.500,00 

€  

4 
2017-

2018  
163  

FELIPE MANUEL 

MOYA FRENICHE  
34841797-V   6890JYY  5.542,56 €  500,00 €  8.950,00 €  

1.000,00 

€  

1.500,00 

€  

5 
2019-

2020  
160  

FRANCISCO JOAQUIN 

GIL OLIVER  
34838419-C   0599LBX  3.018,27 €  503,04 €  12.553,44 €  

2.092,24 

€  

2.595,28 

€  

6 
2019-

2020  
197  

MANUEL MARTÍNEZ 

CAMACHO  
75230981-M   1789KVN  8.418,82 €  1.403,13€  6.745,90 €  

1.124,31 

€  

2.527,44 

€  

7 
2019-

2020  
83  

JOSE MARÍA ORTEGA 

MARTÍNEZ  
75719497-R   8561-LFR  10.534,21 €  1.755,70€  7.048,90 €  

1.174,81 

€  

2.930,51 

€  

8 
2019-

2020  
162  

JUAN JOSE SEVILLA 

LÓPEZ  
75265251-M   3358LBV  5.477,42 €  912,90 €  9.639,60 €  

1.606,60 

€  

2.519,50 

€  

9 
2019-

2020  
56  

MANUELHERNÁNDEZ 

ANDRÉS  
75717086-M   3448LBT  5.477,42 €  912,90 €  9.639,60 €  

1.606,60 

€  

2.519,50 

€  

10 
2019-

2020  
229  

PABLO JESÚS 

CAÑETE FLORES  
76663832-W   0350LDF  3.968,82 €  661,47 €  12.662,25 €  

2.110,37 

€  

2.771,84 

€  

11 2022  85  
TERESA CASTILLO 

ASENSIO  
27266258-B  6772KFB  0 €  0,00 €  2.525,00  

421,33 

€  
421,33 €  

12 2022  118  
JUAN ANTONIO 

RODRIGUEZ CARA   
24122841-G   5997-LVH  6.567,92  1.094,65 €  8.093,57  

1.348,83 

€  

2.443,48 

€  

 

2.- Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 

en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para que proceda a la 

reformulación de su solicitud, ajustando los compromisos y condiciones a la 

subvención otorgable cuando el importe de la subvención que conste en la 

resolución provisional de concesión sea inferior al que figura en la solicitud 

presentada.  

  

La reformulación solo podrá realizarse en este trámite de Concesión Provisional 

de conformidad con lo establecido en la LGS.  

  

3.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

14.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de “Conservación, 

mantenimiento y reparación de las vías y espacios públicos del término municipal 

de Almería”, adjudicado a la empresa Construcciones Nila S.A. por importe de 

1.905.587,65 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

prórroga del contrato administrativo de servicios suscrito con CONSTRUCCIONES 

NILA S.A., con NIF A-04010344, cuyo objeto es la prestación de los servicios de 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 13 de 

octubre de 2022, así como el emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica de 

fecha 20 de octubre de 2022, y por la Interventora Acctal. de fecha 24 de 

octubre de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 9 de noviembre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con CIF 

número A-04010344, por un importe total de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.574.865,83 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS 

VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un total 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €) y un plazo de ejecución de UN AÑO. 

El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

Con fecha 9 de septiembre de 2022, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Como 

técnico responsable del contrato que realiza un seguimiento constante de los trabajos 

realizados por la empresa a lo largo del tiempo que lleva actuando, casi dos años, 

considero que la empresa adjudicataria está realizando el servicio de manera adecuada, 

cumpliendo con los Pliegos que lo rigen y siendo diligentes en la respuesta y en la 

ejecución de los trabajos, por lo que a juicio de la técnico abajo firmante, se siguen 

cumpliendo las expectativas esperadas y no existe inconveniente para realizar la prórroga 

del mismo por un año más. 

Este periodo de prórroga se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de 

diciembre de 2023, ambos días incluidos. 

El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a UN MILLÓN QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(1.574.865,83 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL 

SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un 

total de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €) 

 

De los 1.905.587,65 €, se imputarán: 
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15.662,36 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento y Conservación 

Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del Presupuesto Municipal 

del año 2022. 

1.889.925,29 € con cargo al presupuesto de 2023.  

Según el siguiente desglose: 

 

ANUALIDADES   BASE IMPONIBLE   21% IVA   TOTAL  

2ª Prórroga   1.574.865,83 €   330.721,82 €   1.905.587,65 € 

 

Anualidad 2022 (29/12/21 a 31/12/21) 12.944,10 €   2.718,26 €   15.662,36 € 

  

Anualidad 2023 (01/01/22 a 28/12/22) 1.561.921,73 €   328.003,56 € 1.889.925,29 €” 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales y Playas se dicta providencia por la que se ordena instruir 

expediente al objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 5 de octubre de 2022, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 13 de octubre de 2022, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

  

“El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el artículo 29 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) al disponer 

en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 

establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. La prórroga se acordará por el 

órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 

produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos 

meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes. La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida 

en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de 

seis meses.” 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la prórroga, 

remite a la LCSP. 

El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del sector 

público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 

características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 

concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o varias prórrogas siempre que 

sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. 

Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los contratos 

que celebren los entes, organismos y entidades del sector público deben incluir, 

necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen 

previstas. 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen 

que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por el plazo 
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de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de 

la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas administrativas particulares regulador 

de la contratación de referencia. 

Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP indica que 

en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del 

plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa 

de la Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 

incumplimiento detectado con posterioridad”. 

Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características más 

importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se adoptará única y 

exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las partes, sin que quepa en 

ningún caso la producción de prórroga por el consentimiento tácito de las mismas. 

En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para elevar 

al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y justifica de 

forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato celebrado. 

2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del Servicio, por 

parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

3.- Audiencia al contratista, que con fecha 5 de octubre de 2022, presenta escrito 

de aceptación de la prórroga. 

4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención General. 

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley asigna a los 

servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe 

jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 

interpretación y resolución de los contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de 

la disposición adicional octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 

del Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes atribuidos al 

Secretario en el presente apartado. La coordinación de las obligaciones de publicidad e 

información antedichas corresponderá al titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno. 

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la fiscalización del presente expediente, 

con carácter previo a la adopción del acuerdo correspondiente. La función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o 

gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 

con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta ley deberán hacer pública la información relativa a la gestión administrativa que se 

indica a continuación: a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el 

importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 

licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como 

las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han 

quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán 

objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos 

del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos 

adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de 

adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto del Valor 

Añadido. Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones 

de plazos o de precio, importe final y extinción de aquellos. El contenido y el formato 
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de dichas comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad activa y de 

comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se incurriese en duplicidades 

se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 

2016 que recoge la obligación de las distintas Delegaciones de Área de remitir al 

Servicio de contratación municipal los acuerdos de modificación que en su caso se adopten 

mediante copia escaneada remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las 

obligaciones de publicidad anteriormente indicadas. 

En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez que 

por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte 

a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con CIF 

número A-04010344, por un periodo de un año mas, con efectos desde el 29 de 

diciembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2023. 

El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de UN 

MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.574.865,83 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un total de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €), 

con el siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

AÑO  PERIODO B.I. 21% IVA IMPORTE 

2022 29-12-22 a 31-12-22  12.944,10 € 2.718,26 € 15.662,36 € 

2023 01-01-23 a 28-12-23  1.561.921,73 € 328.003,56 1.889.925,29 € 

 TOTAL (365 días)   1.905.587,65 € 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2022, por un importe total de QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (15.662,36 € ), IVA 21% incluido, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS 

(documento contable de retención de crédito con número de operación 

220220040736, de fecha 29 de septiembre de 2022). 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023, por importe de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTINUEVE 
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CÉNTIMOS (1.889.925,29 €), está supeditado a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente en el ejercicio presupuestario 2023. 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales y 

Playas a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo de prórroga. 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

15.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de Dirección Técnica 

para la “Conservación, mantenimiento y reparación de las vías y espacios 

públicos del término municipal de Almería”, adjudicado a la empresa AIMA 

Ingeniería S.L.P. por importe de 53.542,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

prórroga del contrato administrativo de servicios suscrito con AIMA INGENIERIA, 

S.L.P, con NIF B-04627261, cuyo objeto es la prestación de los servicios de 

DIRECCIÓN TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 13 de octubre de 2022, así como el emitido por el Letrado de 

la Asesoría Jurídica de fecha 20 de octubre de 2022, y por la Interventora 

Acctal. de fecha 24 de octubre de 2022, por el que se ejerce función 

fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 15 de febrero de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de 

DIRECCIÓN TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa AIMA 

INGENIERIA,S.L.P., con CIF número B-04627261, por un importe total de CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(9.292,50 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €) y un plazo de ejecución de UN 

AÑO. 

El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

Con fecha 15 de septiembre de 2022, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Por lo 

tanto y dado que el presente contrato es complementario y se desarrolla conjuntamente con 
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el CONTRATO DE SERVICIOS DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” y que las labores del DIRECTOR 

FACULTATIVO son necesarias, el presente contrato de servicios podrá ser igualmente 

prorrogado 

 

Este periodo de prórroga, al igual que el contrato de servicios de mantenimiento, 

se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2023, ambos 

días incluidos. 

 

El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (9.292,50 €), 

lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €) 

 

De los 53.542,50 €, se imputarán: 

440,08 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento y 

Conservación Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del Presupuesto 

Municipal del año 2022. 

53.102,42 € con cargo al presupuesto de 2023” 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales y Playas se dicta providencia por la que se ordena instruir 

expediente al objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 10 de octubre de 2022, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio, de fecha 13 de octubre de 2022, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

“El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el artículo 29 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) al disponer 

en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 

establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. La prórroga se acordará por el 

órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 

produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos 

meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes. La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida 

en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de 

seis meses.” 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la prórroga, 

remite a la LCSP. 

El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del sector 

público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 

características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 

concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o varias prórrogas siempre que 

sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. 

Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los contratos 
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que celebren los entes, organismos y entidades del sector público deben incluir, 

necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen 

previstas. 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen 

que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por el plazo 

de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de 

la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas administrativas particulares regulador 

de la contratación de referencia. 

Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP indica que 

en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del 

plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa 

de la Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 

incumplimiento detectado con posterioridad”. 

Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características más 

importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se adoptará única y 

exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las partes, sin que quepa en 

ningún caso la producción de prórroga por el consentimiento tácito de las mismas. 

En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para elevar 

al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y justifica de 

forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato celebrado. 

2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del Servicio, por 

parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

3.- Audiencia al contratista, que con fecha 5 de octubre de 2022, presenta escrito 

de aceptación de la prórroga. 

4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención General. 

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley asigna a los 

servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe 

jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 

interpretación y resolución de los contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de 

la disposición adicional octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 

del Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes atribuidos al 

Secretario en el presente apartado. La coordinación de las obligaciones de publicidad e 

información antedichas corresponderá al titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno. 

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la fiscalización del presente expediente, 

con carácter previo a la adopción del acuerdo correspondiente. La función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o 

gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 

con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta ley deberán hacer pública la información relativa a la gestión administrativa que se 

indica a continuación: a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el 

importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 

licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como 

las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han 

quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán 
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objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos 

del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos 

adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de 

adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto del Valor 

Añadido. Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones 

de plazos o de precio, importe final y extinción de aquellos. El contenido y el formato 

de dichas comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad activa y de 

comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se incurriese en duplicidades 

se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 

2016 que recoge la obligación de las distintas Delegaciones de Área de remitir al 

Servicio de contratación municipal los acuerdos de modificación que en su caso se adopten 

mediante copia escaneada remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las 

obligaciones de publicidad anteriormente indicadas. 

En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez que 

por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte 

a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

DIRECCIÓN TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa AIMA 

INGENIERIA,S.L.P., con CIF número B-04627261, por un periodo de un año mas, con 

efectos desde el 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de diciembre de 2023. 

El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(9.292,50 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €), con el siguiente desglose por 

conceptos y anualidades: 

AÑO  PERIODO B.I. 21% IVA IMPORTE 

2022 29-12-22 a 31-12-23  363,70 76,38 440,08 € 

2023 01-01-23 a 28-12-23  43.886,30 9.216,12 53.102,42 € 

 TOTAL (365 días) 44.250,00 9.292,50 53.542,50 € 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2022, por un importe total de CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 
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CON OCHO CÉNTIMOS (440,08 €), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 

URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS (documento contable de retención de 

crédito con número de operación 220220040738, de fecha 29 de septiembre de 

2022). 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023, por importe de CINCUENTA Y TRES MIL 

CIENTO DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (53.102,42 €), está supeditado a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 2023. 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales y 

Playas a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo de prórroga. 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

16.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de Coordinación de 

Seguridad y Salud para la “Conservación, mantenimiento y reparación de las vías 

y espacios públicos del término municipal de Almería”, adjudicado a la empresa 

Ingeniería ATECSUR S.L. por importe de 7.859,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del 

contrato administrativo de servicios suscrito con INGENIERIA ATECSUR, S.L., con 

NIF B-18612242, cuyo objeto es la prestación de los servicios de COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 14 de octubre de 2022, así como el emitido por el Letrado de 

la Asesoría Jurídica de fecha 20 de octubre de 2022, y por la Interventora 

Acctal. de fecha 24 de octubre de 2022, por el que se ejerce función 

fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 19 de octubre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a 

la empresa INGENIERIA ATECSUR,S.L., con CIF número B-18612242, por un importe 

total de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(6.495,14 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.363,98 €), lo que hace un total de 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.859,12 €) y 

un plazo de ejecución de UN AÑO. 

El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 
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el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

Con fecha 15 de septiembre de 2022, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Por lo 

tanto y dado que el presente contrato es complementario y se desarrolla conjuntamente con 

el CONTRATO DE SERVICIOS DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” y que las labores del COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD son necesarias, el presente contrato de servicios podrá ser igualmente 

prorrogado 

 

Este periodo de prórroga se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de 

diciembre de 2023, ambos días incluidos. 

El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a SEIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (6.495,14 €), más MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.363,98 €) en concepto de IVA (hoy 21%), lo que 

hace un total de SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

(7.859,12 €) 

 

De los 7.859,12, se imputarán: 

64,60 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento y Conservación 

Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del Presupuesto Municipal 

del año 2022. 

7.794,52 € con cargo al presupuesto de 2023” 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales y Playas se dicta providencia por la que se ordena instruir 

expediente al objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

 

Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 4 de octubre de 2022, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio en el que, entre otros extremos, se 

indica: 

 

“El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el artículo 29 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) al disponer en su 

apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 

establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. La prórroga se acordará por el 

órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 

produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos 

meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes. La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida 

en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de 

seis meses.” 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la prórroga, remite a la 

LCSP. 

El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del sector público 

deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 

características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 
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concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o varias prórrogas siempre que 

sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. 

Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los contratos, 

indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los contratos que 

celebren los entes, organismos y entidades del sector público deben incluir, 

necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y 

para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas. 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen 

que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por el plazo 

de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de 

la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas administrativas particulares regulador 

de la contratación de referencia. 

Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP indica que en 

«los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 

inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 

Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 

incumplimiento detectado con posterioridad”. 

Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características más importantes 

en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se adoptará única y 

exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las partes, sin que quepa en 

ningún caso la producción de prórroga por el consentimiento tácito de las mismas. 

En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para elevar al 

órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y justifica de forma 

motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato celebrado. 

2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del Servicio, por parte 

de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

3.- Audiencia al contratista, que con fecha 4 de octubre de 2022, presenta escrito de 

aceptación de la prórroga. 

4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención General. 

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley asigna a los 

servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe 

jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 

interpretación y resolución de los contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de 

la disposición adicional octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 

del Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes atribuidos al 

Secretario en el presente apartado. La coordinación de las obligaciones de publicidad e 

información antedichas corresponderá al titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno. 

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la fiscalización del presente expediente, 

con carácter previo a la adopción del acuerdo correspondiente. La función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o 

gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 

con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta ley deberán hacer pública la información relativa a la gestión administrativa que se 

indica a continuación: a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el 

importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 
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licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como 

las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han 

quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán 

objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el art. 

346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del 

Sector Público, para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos 

adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de 

adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto del Valor 

Añadido. Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones 

de plazos o de precio, importe final y extinción de aquellos. El contenido y el formato 

de dichas comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad activa y de 

comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se incurriese en duplicidades 

se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 

2016 que recoge la obligación de las distintas Delegaciones de Área de remitir al 

Servicio de contratación municipal los acuerdos de modificación que en su caso se adopten 

mediante copia escaneada remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las 

obligaciones de publicidad anteriormente indicadas. 

En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de referencia, 

corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de 

Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a 

las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.” 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a 

la empresa INGENIERIA ATECSUR,S.L., con CIF número B-18612242, por un periodo de 

un año mas, con efectos desde el 29 de diciembre de 2022 hasta el 28 de 

diciembre de 2023. 

El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de SEIS 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (6.495,14 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.363,98 €), lo que hace un total de SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.859,12 €), con el 

siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

AÑO PERIODO B.I 21% IVA IMPORTE 

2022 29-12-22 a 31-12-22 53,39 11,21 64,60 € 

2023 01-01-23 a 28-12-23 6.441,75 1.352,77 7.794,52 € 

 TOTAL (365 días) 6.495,14 1.363,98 7.859,12 € 

 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2022, por un importe total de SESENTA Y CUATRO EUROS CON 
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SESENTA CÉNTIMOS (64,60 €), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 

URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS (documento contable de retención de 

crédito con número de operación 220220040737, de fecha 29 de septiembre de 

2022). 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023, por importe de SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.794,52 €), 

está supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario 2023. 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales y 

Playas a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo de prórroga. 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

17.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de “Conservación y 

mantenimiento de centros educativos en el término municipal de Almería”, 

adjudicado a la empresa GRUPOCOPSA S.L.P. por importe de 350.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

prórroga del contrato administrativo de servicios suscrito con GRUPOCOPSA, 

S.L.U, con NIF B-04764809, cuyo objeto es la prestación de los servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 17 de octubre de 2022, así como el 

emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 20 de octubre de 2022, y 

por la Interventora Acctal. de fecha 24 de octubre de 2022, por el que se ejerce 

función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 9 de noviembre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, a la empresa GRUPOCOPSA, S.L.U, con CIF número B-04764809, por un 

importe total de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (289.256,20 €), más el IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de SESENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(60.743,80 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(350.000,00 €), y un plazo de ejecución de UN AÑO. 

La formalización del contrato se efectuó en documento administrativo el 11 

de diciembre de 2020, siendo el 15 de diciembre de 2020 la fecha en la que se 

suscribió la firma del Acta de inicio de los trabajos. 

El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativa 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

Con fecha 22 de septiembre de 2022, el Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Como 

técnico responsable del contrato que realiza un seguimiento constante de los 

trabajos realizados por la empresa a lo largo del tiempo que lleva actuando 

durante la ejecución del mencionado contrato, dicha mercantil está realizando el 

servicio de manera adecuada, cumpliendo con los Pliegos que lo rigen y siendo 

diligentes en la respuesta y en la ejecución de los trabajos, por lo que a 

juicio de la técnico abajo firmante, se han cumplido las expectativas esperadas 

y no existe inconveniente para realizar la prórroga del mismo por un año más, 

sin perjuicio de que durante el transcurso de la misma se procedan a realizar 

los trámites conducentes a la licitación y la correspondiente adjudicación del 

nuevo contrato previa a la conclusión de la prórroga que, a los efectos, se 

apruebe. 

Este último periodo de prórroga se iniciaría desde el día 15 de Diciembre 

de 2022 hasta el 14 de Diciembre de 2023, ambos días incluidos. 

El precio anual total del contrato, IVA incluido es el siguiente: 

AÑO  PERIODO IMPORTE 

2022 15-12-22 a 31-12-22 (17 días) 2.516,00 

2023 01-01-23 a 14-12-23 (348 días) 347.484,00 

 TOTAL (365 días) 350.000,00 

CONTRATO ORIGINAL: 350.000,00 € 

Nota: Se entiende que con el importe reservado al año 2022 de 2.516,00 € 

es suficiente ya que los CEIP´s cierran por la festividad de Navidad el día 

22/12/2022, por lo que el periodo útil para realizar obras de mejora en los 

Centros es de 5 días. 

Es lo que, como Técnico Municipal que suscribe y Responsable Municipal del 

mencionado contrato administrativo, pongo en su conocimiento a los efectos 

oportunos.” 

Con fecha 4 de octubre de 2022, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales y Playas se dicta providencia por la que se ordena instruir 

expediente al objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 14 de octubre de 2022, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio de fecha 17 de octubre de 2022, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

“El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el artículo 29 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) al disponer en su 

apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 

establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. La prórroga se acordará por el 

órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 

produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos 

meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes. La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida 
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en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de 

seis meses.” 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la prórroga, remite a la 

LCSP. 

 

El artículo 29.1 de la LCSP señala que la duración de los contratos del sector público 

deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 

características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 

concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales 

aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o varias prórrogas siempre que 

sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. 

Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los contratos, 

indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los contratos que 

celebren los entes, organismos y entidades del sector público deben incluir, 

necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y 

para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas. 

 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen 

que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por el plazo 

de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de 

la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas administrativas particulares regulador 

de la contratación de referencia. 

 

Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP indica que en 

«los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 

inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 

Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 

incumplimiento detectado con posterioridad”. 

 

Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características más importantes 

en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se adoptará única y 

exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las partes, sin que quepa en 

ningún caso la producción de prórroga por el consentimiento tácito de las mismas. 

 

En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para elevar al 

órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y justifica de forma 

motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato celebrado. 

 

2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del Servicio, por parte 

de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 

3.- Audiencia al contratista, que con fecha 14 de octubre de 2022, presenta escrito de 

aceptación de la prórroga. 

 

4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

5. Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención General. 

 

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley asigna a los 

servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también preceptivo el informe 

jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación de 

contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 

interpretación y resolución de los contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de 

la disposición adicional octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases 
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del Régimen Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes atribuidos al 

Secretario en el presente apartado. La coordinación de las obligaciones de publicidad e 

información antedichas corresponderá al titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno. 

 

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la fiscalización del presente expediente, 

con carácter previo a la adopción del acuerdo correspondiente. La función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o 

gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 

con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta ley deberán hacer pública la información relativa a la gestión administrativa que se 

indica a continuación: a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el 

importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 

licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como 

las modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han 

quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán 

objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

 

Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el art. 

346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del 

Sector Público, para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos 

adjudicados, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de 

adjudicación de los mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto del Valor 

Añadido. Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones 

de plazos o de precio, importe final y extinción de aquellos. El contenido y el formato 

de dichas comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad activa y de 

comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se incurriese en duplicidades 

se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 

2016 que recoge la obligación de las distintas Delegaciones de Área de remitir al 

Servicio de contratación municipal los acuerdos de modificación que en su caso se adopten 

mediante copia escaneada remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las 

obligaciones de publicidad anteriormente indicadas. 

 

En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de referencia, 

corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de 

Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a 

las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y Playas eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 
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ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, adjudicado a la empresa GRUPOCOPSA, S.L.P., con CIF número B-04764809, 

por un periodo de un año más, con efectos desde el 15 de diciembre de 2022 hasta 

el 14 de diciembre de 2023. 

El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (289.256,20 €), más el IVA (21%) que asciende a la cantidad de SESENTA 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (60.743,80 €), lo que 

hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €), con el 

siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

 

AÑO  PERIODO IMPORTE 

2022 15-12-22 a 31-12-22 (17 días) 2.516,00 

2023 01-01-23 a 14-12-23 (348 días) 347.484,00 

 TOTAL (365 días) 350.000,00 

CONTRATO ORIGINAL: 350.000,00 € 

 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2022, por un importe total de DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 

EUROS (2.516,00 € ), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900 32300 22799 CONTRATO DE SERVICIOS MANTENIMIENTO COLEGIOS PÚBLICOS 

(documento contable de retención de crédito con número de operación 

220220040901, de fecha 3 de octubre de 2022). 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023, por importe de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (347.484,00 €), está 

supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario 2023. 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales y 

Playas a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo de prórroga. 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

18.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Reparación de pérgolas 

rectangulares en Avda. Federico García Lorca, tramo comprendido entre 

prolongación de la C/ Alcalde Muñoz y área de calistenia, Almería”, a la empresa 

MARCRI Obras Canalizaciones S.L. por importe de 20.079,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contratación menor de obras de “REPARACIÓN DE PÉRGOLAS RECTANGULARES EN AVDA. 

FEDERICO GARCÍA LORCA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE PROLONGACIÓN DE LA C/ ALCALDE 

MUÑOZ Y ÁREA DE CALISTENIA, ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 24 de 
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octubre de 2022, y por la Interventora Acctal, de fecha 28 de octubre de 2022, 

por la que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas se ha emitido memoria valorada e informe técnico, 

de fechas 3 y 7 de junio de 2022, respectivamente, con el conforme de la 

Concejal, en los que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente para la contratación de obras de “REPARACIÓN DE PÉRGOLAS 

RECTANGULARES EN AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 

PROLONGACIÓN DE LA C/ ALCALDE MUÑOZ Y ÁREA DE CALISTENIA, ALMERÍA”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220022628, 

de fecha 17 de junio de 2022, por importe de VEINTE MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS 

CON SETENTA Y TRES CENTIMOS (20.510,73 €), acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900, 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

Con fecha 8 de junio de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

FECHA Y HORA 

DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin 

IVA 

IVA (21 %) Importe 

Total 

14-06-2022 

11:58 MARCRI OBRAS CANALIZACIONES SL B01618917 16.594,55 € 3.484,85 € 20.079,40 € 

15-06-2022 

09:59 

METALSERV MANUFACTURAS 

METALICAS, SL B04862223 16.600,00 € 3.486,00 € 20.086,00 € 

15-06-2022 

11:24 Aluminios Regoni, S.L. B04224770 16.800,00 € 3.528,00 € 20.328,00 € 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 17 de junio de 2022, de valoración de las mismas de conformidad 

con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que 

las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente 

tenor literal: 

“… De esta manera, se ha procedido a calcular la media aritmética de las 3 proposiciones 

económicas de los licitadores indicadas en el apartado 1 anterior del presente Informe 

Técnico, obteniéndose un valor de 16.664,85 €. 

Posteriormente, se ha procedido a comprobar cuáles de las ofertas presentadas superan en 

10 unidades porcentuales a la baja a la misma, esto es, las ofertas con un importe menor 

de 14.998.36 €, no presentando ninguna propoisición ningún valor anormal o 

desproporcionado ya que todas sus ofertas son superiores a dicha cantidad: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 
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1 MARCRI OBRAS CANALIZACIONES SL B01618917 16.594,55 € 

2 METALSERV MANUFACTURAS METALICAS, SL B04862223 16.600,00 € 

3 ALUMINIOS REGONI, S.L. B04224770 16.800,00 € 

 

A lo que además, se comprueba que todas las proposiciones presentan una baja muy por 

debajo del 25,00 % máximo establecido, esto es, de la cantidad máxima a la baja de 

12.713,26 €.  

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 

1 MARCRI OBRAS CANALIZACIONES SL B01618917 16.594,55 € 

2 METALSERV MANUFACTURAS METALICAS, SL B04862223 16.600,00 € 

3 ALUMINIOS REGONI, S.L. B04224770 16.800,00 € 

...” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“REPARACIÓN DE PÉRGOLAS RECTANGULARES EN AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE PROLONGACIÓN DE LA C/ ALCALDE MUÑOZ Y ÁREA DE CALISTENIA, 

ALMERÍA”, a la empresa MARCRI OBRAS CANALIZACIONES, S.L., con CIF. Núm. 

B01618917, por un importe que asciende a la cantidad de DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (16.594,55€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 

CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (3.484,85 €), lo que hace un total de VEINTE MIL 

SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA CENTIMOS (20.079,40€) 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 24 de octubre de 2022, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

“El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 
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previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 
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De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 
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documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No obstante, no 

se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y disposición del 

gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil euros (3.000 €), IVA 

incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo 

de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la 

Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población.” 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “REPARACIÓN DE PÉRGOLAS 

RECTANGULARES EN AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 

PROLONGACIÓN DE LA C/ ALCALDE MUÑOZ Y ÁREA DE CALISTENIA, ALMERÍA”, a la empresa 

MARCRI OBRAS CANALIZACIONES, S.L., con NIF. Núm. B01618917, por un importe que 

asciende a la cantidad de DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (16.594,55€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS 

(3.484,85 €), lo que hace un total de VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

CUARENTA CENTIMOS (20.079,40€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 17 de junio de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en la memoria valorada e informe de necesidad de fechas 3 y 7 de 

junio de 2022, respectivamente, y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación, es la de MARCRI OBRAS 

CANALIZACIONES, S.L. por lo que informa favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de un mes contado a partir de la notificación 

del acuerdo de adjudicación. 
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El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fechas 3 y 7 de junio de 2022, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTIMOS (16.594,55€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (3.484,85 €), 

lo que hace un total de VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA CENTIMOS 

(20.079,40€), con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900, 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de 

aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220220022628, de Retención de créditos, de fecha 17 de junio de 2022, debiendo 

reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

CUARENTA CENTIMOS (20.079,40€), IVA incluido, se abonará al contratista con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del 

modo que se indica en el apartado 12 del informe emitido por el Arquitecto 

Técnico Municipal de fecha 7 de junio de 2022, y previa presentación de las 

facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900 45900 61900, del Presupuesto Municipal de 

2022. 

Documento RC número de operación: 220220022628, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 
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7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 15 y 16 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 7 de junio de 2022, así como lo 

dispuesto en la Memoria Técnica Valorada de 3 de junio de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

19.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización y desarrollo 

del XI Concurso Audiovisual contra la Violencia de Género y el IV Congreso 

Nacional “Miradas Adolescentes-Antonio Galindo”, a la Asociación Formación, 

Cultura y Participación por importe de 9.999,44 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL XI CONCURSO AUDIOVISUAL CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL IV CONGRESO NACIONAL “MIRADAS ADOLESCENTES-ANTONIO 

GALINDO”, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

28/10/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención 

Municipal, de fecha 31/10/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 20/10/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado “ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL XI 

CONCURSO AUDIOVISUAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL IV CONGRESO NACIONAL 

“MIRADAS ADOLESCENTES-ANTONIO GALINDO”, en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 132

 

 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO DEL XI CONCURSO AUDIOVISUAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL IV 

CONGRESO NACIONAL “MIRADAS ADOLESCENTES-ANTONIO GALINDO a la Asociación 

Formación, Cultura y Participación, con CIF nº G04899365 y con domicilio social 

en ALMERIA calle AV FEDERICO GARCIA LORCA y número 94 2ºA, obrante en el 

expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución 

del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de OCHO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS (8.264,00 €), más MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.735,44 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.999,44 €), IVA incluido, de conformidad con la 

oferta presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 

25/10/2022, a las 08:46 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración de los 

servicios, desde el día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista, incluyendo la celebración de los eventos previstos (Concurso y 

Congreso Nacional), y publicación en medios de comunicación y redes sociales, 

así como la entrega de la memoria descriptiva (con fotografías) a los servicios 

técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, con plazo máximo el 9 de diciembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

26/10/2022, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 20/10/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

79952000-2 Servicios de eventos 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 9.999,44 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23123 22699 denominada “CERTAMEN MIRADAS 

ADOLESCENTES” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 10.000,00 €, número 

de operación 220220044914 y fecha 17/10/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23123 22699 denominada “CERTAMEN MIRADAS ADOLESCENTES” del 

Presupuesto Municipal en vigor. 
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CUARTO.- El importe de adjudicación de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.999,44 €), IVA incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 6º, y 

previa emisión y presentación de las facturas por el empresario en el 

correspondiente Registro Público. 

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220220044914 y 

fecha 17/10/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23123 22699 

denominada “CERTAMEN MIRADAS ADOLESCENTES” del Presupuesto Municipal en vigor 

por la diferencia entre el importe de ésta, 10.000,00 y el importe de 

adjudicación 9.999,44 € siendo la misma de 0,56 Céntimos. 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23123 

22699 denominada “CERTAMEN MIRADAS ADOLESCENTES” del Presupuesto Municipal en 

vigor. 

Documento RC número de operación: 220220044914 y fecha 17/10/2022 . 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

20.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
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20.1.- Estrategia DUSI (Línea 3): Rectificación de acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local en sesión de fecha 14 de octubre de 2022, sobre adjudicación del 

contrato menor para el suministro e instalación de Aparcabicicletas y 

Aparcapatinetes en ubicaciones, situadas en el entorno de la red de vías 

ciclistas, centros educativos y localizaciones estratégicas del término 

municipal de Almería, a la mercantil BENITO URBAN S.L.U. por importe de 

18.034,20 €, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente CM 84/2022, de contratación menor para el SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN 

EL ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), visto el certificado del Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local adoptado el 14 de octubre del actual, en la que se 

aprueba por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

“ 16.- Estrategia DUSI (Línea 3): Adjudicación del contrato menor para el 

suministro e instalación de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, 

situadas en el entornos de la red de vías ciclistas, centros educativos y 

localizaciones estratégicas del término municipal de Almería, a la mercantil 

BENITO URBAN S.L.U, por importe de 18.034,20 € ”. 

 

Visto que se han detectado en la Propuesta que ha servido de base para dicho 

Acuerdo los errores siguientes: 

 

1º .- Se ha detectado un error en el número de CIF de la empresa adjudicataria 

BENITO URBAN S.L.U, así en el expositivo segundo del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local adoptado el 14 de octubre de 2022, en el que se aprueba por 

unanimidad la Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación 

de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, situadas en el entornos de 

la red de vías ciclistas, centros educativos y localizaciones estratégicas del 

término municipal de Almería, 

 

Donde dice:  

 

Nombre proveedor CIF / NIF nº Fecha y hora de envío Importe (€). 

(sin. Imp. ) 

BENITO URBAN S.L.U A59987529 20-09-2022 12:11 ha. 14.904,30 

 

Debe decir: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 71 / 132

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre proveedor CIF / NIF nº Fecha y hora de envío Importe (€). 

(sin. Imp. ) 

BENITO URBAN S.L.U B59987529 20-09-2022 12:11 ha. 14.904,30 

 

2º.- Se ha detectado un error en el número de CIF de la empresa adjudicataria 

BENITO URBAN S.L.U, así en el dispositivo primero del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 14 de octubre de 2022, en el que se aprueba por 

unanimidad la Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación 

de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, situadas en el entornos de 

la red de vías ciclistas, centros educativos y localizaciones estratégicas del 

término municipal de Almería, 

 

Donde dice: “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL 

ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), a la empresa, BENITO URBAN S.L.U, 

con CIF n.º A59987529 (..)”. 

 

Debe decir: “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL 

ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), a la empresa, BENITO URBAN S.L.U, 

con CIF n.º B59987529 (..)”. 

 

Teniendo en consideración que los errores anteriormente descritos se 

evidencian de la sola lectura de la documentación obrante en el expediente de 

contratación menor 84/2022, se trataría de un error patente y claro sin 

necesidad de acudir a un juicio valorativo o que implique la interpretación 

jurídica de normas jurídicas aplicables, por lo que el mismo podría ser 

calificado como error material. 

 

Y puesto que indudablemente se trata de un error material, aritmético o de 

hecho evidente, el órgano de contratación podrá rectificarlo de oficio en 

cualquier momento, en virtud del art 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 

Procedimiento Común de las Adminstraciones Públicas (LPAC). 

 

Por lo que en virtud de lo expuesto. Se eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Rectificar el error cometido en el expositivo segundo del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de octubre de 2022, en el que 

se aprueba por unanimidad la Adjudicación del contrato menor para el suministro 

e instalación de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, situadas en 

el entornos de la red de vías ciclistas, centros educativos y localizaciones 

estratégicas del término municipal de Almería, así:  

 

Donde dice:  

 

Nombre proveedor CIF / NIF nº Fecha y hora de envío Importe (€). 

(sin. Imp. ) 
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BENITO URBAN S.L.U A59987529 20-09-2022 12:11 ha. 14.904,30 

 

Debe decir: 

Nombre proveedor CIF / NIF nº Fecha y hora de envío Importe (€). 

(sin. Imp. ) 

BENITO URBAN S.L.U B59987529  20-09-2022 12:11 ha. 14.904,30 

 

SEGUNDO.- Rectificar el error cometido en el dispositivo primero del 

Acuerdo de La Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de octubre de 2022, en el que 

se aprueba por unanimidad la Adjudicación del contrato menor para el suministro 

e instalación de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, situadas en 

el entornos de la red de vías ciclistas, centros educativos y localizaciones 

estratégicas del término municipal de Almería, en el sentido de:  

 

Donde dice: “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL 

ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), a la empresa, BENITO URBAN S.L.U, 

con CIF n.º A59987529 (..)”.  

 

Debe decir: “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL 

ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), a la empresa, BENITO URBAN S.L.U, 

con CIF n.º B59987529 (..)”. 

 

TERCERO. - Se mantiene el resto del acuerdo en sus mismos términos. 

 

CUARTO.- Notificar esta rectificación del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.”  

 

 

20.2.- Ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía por la que se resuelve el recurso 

interpuesto por la entidad Coordinadora de Gestión de Ingresos S.A., contra el 

acuerdo de adjudicación del contrato de servicios de atención telemática de 

carácter tributario del Ayuntamiento de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con el cumplimiento de la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 

de fecha 28/10/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto 
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por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022, 

de adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y se estima parcialmente el recurso, 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el 

día 21 de septiembre de 2020 se aprobaron los pliegos de prescripciones técnicas 

redactado por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública de fecha 25 de junio de 2020 y el pliego de 

cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación 

con fecha 27 de julio de 2020 rectificado con fecha 15 de septiembre de 2020, 

que rigen el contrato de servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el correspondiente expediente de contratación. 

Asimismo se autorizó el gasto que se deriva de la presente contratación y se 

dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establecía en la cantidad de 

doscientos noventa y dos mil seiscientos diez euros (292.610,00 €), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho 

euros con diez céntimos (61.448,10 €), lo que hace un total de trescientos 

cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho con diez céntimos (354.058,10 €) y un 

plazo de duración del contrato de DOS(2) AÑOS.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al Diario 

Oficial de la Unión Europea el 2/10/20 y publicado en el citado diario, en el 

perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con fecha 7/10/2020, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones 

de TREINTA Y CINCO DÍAS (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío 

del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP, finalizando el plazo de presentación de ofertas con fecha 

5/11/2020. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas para 

participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

05/11/2020 

12:30:51 

COLABORACIÓN TRIBUTARIA ANDALUZA, S.L. - COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, S.A. 

B-82512559 

A-81982225 

05/11/2020 

12:15:28 
ATECH BPO, S.L., S.A B-86308202 

05/11/2020 

12:00:19 
FITEX ILUNION, S.A. A-10233211 

05/11/2020 

11:41:24 
SERVINFORM, S.A. A-41050980 

05/11/2020 

11:09:15 
M ACTIONS DATA, S.L.  B-83103440 

04/11/2020 CODEACTIVOS, S.A. A-85205748 
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17:58:44 

04/11/2020 

17:08:22 
ASESORES LOCALES CONSULTORÍA, S.A.  A-92799568 

04/11/2020 

13:41:43 
GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A. A-81957367 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 5/5/2021 que consta en 

el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 29 de abril de 2021 

acordó por unanimidad de todos los miembros calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la totalidad de las empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 31 de agosto de 2021 

valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación del servicio de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con el siguiente resultado: 

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe técnico emitido 

por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/08/2021 relativo a 

la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 23 de septiembre de 

2021 acordó por unanimidad proceder a la exclusión de las ofertas presentadas 

por la empresa CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 y la empresa 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225, ya que en 

su oferta económica no indicaron el coste unitario hora del servicio prestado a 

efectos de valoración de las ofertas. Todo ello de conformidad con el informe 
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emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/09/2021. 

 

La Mesa de Contratación en la citada sesión celebrada con fecha 23 de septiembre 

de 2021 determinó que de entre las ofertas admitidas a licitación y que al día 

de la fecha continuaban en el proceso selectivo, no había ninguna oferta que 

presentara valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros 

para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto 

contemplados en el apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido más de cuatro licitadores, ninguna de las ofertas económicas 

presentadas era superior a la media en más de 10 unidades porcentuales. 

 

Asimismo, en la misma sesión determinó que la puntuación total alcanzada por las 

ofertas admitidas y que al día de la fecha continuaban en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de acuerdo con el único criterio de adjudicación evaluable mediante 

fórmula de carácter cuantitativo que era el de “Oferta económica ” establecido 

en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia era la 

siguiente: 

 

 
 

Del mismo modo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, es la siguiente: 

 

 
 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los informes 

técnicos emitidos por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fechas 

17/08/2021 y 17/09/2021 y los acuerdos adoptados por el citado órgano de 

asistencia en las sesiones celebradas con fecha 31/08/2021 y 23/09/2021 
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relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 28/10/2021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación dictó 

Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de conformidad con 

la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 23/09/2021, por el 

que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF 

A81957367 la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la 

LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja 

Municipal de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 23/09/2021. 

 

La empresa propuesta como adjudicataría GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con 

CIF A81957367, presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 09/12/2021. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 

27 de diciembre de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la empresa 

GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 habiendo ofrecido ejecutar 

las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), 

más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS 

(318.652,29 €).  

 

Teniendo como base el calendario laboral del Ayuntamiento de Almería para el año 

2021, que consta de 248 días laborales, a razón de 6 horas diarias de prestación 

de servicio, resultan 1.488 horas de servicio anuales, y para el periodo de 2 

años, un total de 2.976 horas de servicio.  

 

En consecuencia, el coste unitario de la hora de servicio prestada es la 

siguiente: • OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (88,49 €/HORA), 

más el 21 % de IVA, que asciende a DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(18,58 €/hora), lo que hace un total, IVA incluido, de CIENTO SIETE EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS (107,07 €/HORA), y un plazo de duración del contrato de dos años. 

 

 

Con fecha 20 de enero de 2022 el TARCJA comunico a esta Administración Municipal 

la interposición de recurso especial en materia de contratación recurso especial 

número 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, 

S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

27 de diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de referencia. La 

interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática del procedimiento 

de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 53 de la LCSP.  
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El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

dictó Resolución número núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, por la que se 

resolvió el recurso RCT 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de 

referencia, por la que se estimaba el citado recurso. 

 

En consecuencia con lo anterior, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de fecha 18 de marzo de 2022 se ordenó la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del criterio de adjudicación 

relativo a la oferta económica, al objeto de que aquella solicite a la empresa 

ahora recurrente que aporte nuevo modelo de proposición económica conforme a lo 

establecido en el pliego, expresando el “coste unitario de la hora de servicio 

pretada”, y en base a ella acuerde, si procede, clasificarla junto con las demás 

proposiciones que fueron admitidas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 150 de la LCSP, con base en los argumentos recogidos en la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 24/03/2022, a fin de dar 

cumplimiento al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de 

fecha 18 de marzo de 2022 y a la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 

25/02/2022.a la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 

de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, acordó requerir a la 

empresa CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 y la empresa COORDINADORA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 para que aportasen un 

nuevo modelo de proposición económica conforme a lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

expresando el “coste unitario de la hora de servicio prestada. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 10/05/2022 acordó excluir de la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la 

contratación de los “ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA”, la oferta presentada por la mercantil CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. 

Núm. A-85205748 por no haber cumplimentado el requerimiento efectuado por la 

mesa de Contratación en su sesión de fecha 24/03/2022, de un nuevo modelo de 

proposición económica conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, expresando 

el “coste unitario de la hora de servicio prestada. 

 

Asimismo, el citado órgano de asistencia, acordó que, de las ofertas que han 

sido admitidas a la licitación y que continúaban en el proceso selectivo, se 

encontraba incursa en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia, la presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN 

DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225 ya que la oferta económica de dicha 

empresa por un importe de 204.827,00 €, 19.17 puntos porcentuales inferior a la 

media aritmética de las ofertas analizadas, lo cual es superior a los 10 puntos 

porcentuales contemplados en el PCAP En consecuencia, acordó iniciar el 

procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP y, en su virtud, efectuó 
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requerimiento a la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. 

Núm. A-81982225 para que, en el plazo que se indica más adelante, justifique y 

desglose razonada y detalladamente aquellas condiciones de su oferta que sean 

susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios o costes de la misma. 

 

Con fecha 30/06/2022, la Mesa de Contratación, acordó excluir de la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de los “ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, 

la oferta presentada por la mercantil COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, SA 

con CIF A81982225 por los siguientes motivos: 

 

La licitadora no ha explicado satisfactoriamente y desde el punto de vista 

económico, el bajo nivel de los precios ofrecidos, esto es, no ha ofrecido 

justificación, al menos, de forma fundamentada de qué ahorros producen las 

circunstancias en las que funda su rebaja en la oferta, de tal suerte que 

permita concluir que sea factible la ejecución del contrato.  

 

En el caso que nos ocupa, entendemos que la empresa no justifica la viabilidad 

económica de su oferta con base a unos argumentos que no cabe considerar 

objetivamente razonables y atendibles, teniendo en cuenta, además, que la 

desviación en cuanto a la media, a los propios umbrales de anormalidad y a la 

propia oferta realizada por el interesado, resulta excesivamente elevada fijada 

en el 19,17 %.  

 

En cualquier caso, el escrito de justificación presentado no se ajusta a las 

exigencias contenidas en el requerimiento emitido por el órgano de contratación.  

 

Todo ello, de conformidad con el informe emitido por D. Sergio Olea Romacho, 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 6/06/2022 relativo a la 

justificación de la baja presentada por la empresa COORDINADORA DE GESTIÓN DE 

INGRESOS, SA con CIF A81982225. 

 

Asimismo, en la citada sesión, la Mesa de Contratación acordó determinar que la 

puntuación total alcanzada por las ofertas admitidas y que al día de la fecha 

continuan en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con el único criterio de 

adjudicación evaluable mediante fórmula de carácter cuantitativo que era el de 

“Oferta económica ” establecido en el Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia era la siguiente: 

 

 
 

y que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la 

fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE 

CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de acuerdo con la totalidad de 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 
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administrativas particulares regulación de la contratación de referencia es la 

siguiente: 

 

 
 

Asimismo, acordó establecer la valoración y clasificación por orden decreciente 

de las proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de: 

ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, es la 

siguiente: 

 

 
 

y declarar que el licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-precio 

para la contratación de de los servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, 

que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €).  

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fechas 17 de agosto de 2021 

y 17 de junio de 2022 y los acuerdos adoptados por este órgano de asistencia en 

la sesión de fecha 31/08/2021 relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios evaluables mediante juicio de valor y en la presente 

sesión relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Por último, la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 30 de junio de 2022, 

acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación de la contratación de 

los servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, es la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367, 

habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de 

referencia por un precio de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
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NUEVE EUROS (263.349,00 €), más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace 

un total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

VEINTINUEVE CENTIMOS (318.652,29 €).  

 

Con fecha 11 de julio de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 30 de junio de 2022., por el que se requirió a la empresa GESTIÓN 

TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 la documentación administrativa 

referida en el artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito 

de la garantía definitiva en la Caja Municipal.  

 

La empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 ha presentado en 

tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 4 de agosto de 

2022 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se ha 

comprobado que la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 

se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 

de Almería. 

 

Con fecha 7/09/2022, D. Jorge Santiago Rodríguez Tejerina, Jefe de Servicio de 

Gestión Tributria e Inspección, del siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente que se tramita en el Servicio de Contratación, 

correspondiente al “Contrato de servicios de atención telemática de carácter 

tributario del Ayuntamiento de Almería”, y a la vista del requerimiento 

efectuado desde el Servicio de Contratación a los efectos de que se informe 

nuevamente acerca de la fecha de inicio de las prestaciones objeto de la 

presente contratación, una nueva propuesta de distribución del gasto ajustada al 

presupuesto de adjudicación y documento contable con cargo a la aplicación 

presupuestaria correspondiente, por el funcionario que suscribe se informa lo 

siguiente:  

 

Aun cuando se desconoce con certeza la fecha exacta de inicio de la ejecución 

del contrato, si adoptamos como fecha estimada para el mismo el día 5 de octubre 

de 2022, la distribución del gasto sería la siguiente:  

 
EJERCICIO BASE IMPONIBLE  IVA  GASTO TOTAL 

2022  31.746,00 6.666,66 38.412,66 

2023 131.674,50 27.651,64 159.326,14  

2024 99.928,50 20.984,99 120.913,49  

TOTAL  263.349,00 55.303,29 318.652,29  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la formalización se efectuase con 

fecha posterior a la prevista, el reajuste del gasto del año puede calcularse 

proporcionalmente al número de días de cada uno de los años a los que se imputa. 

Asimismo, se acompaña documento contable de fecha 4 de enero de 2022, con número 

de operación 220220000122”. 
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Con fecha 11 de julio de 2022 la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 30/06/2022, por el que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 la documentación administrativa referida en el 

artículo 150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía 

definitiva en la Caja Municipal.  

 

La empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 ha presentado en 

tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 4 de agosto de 

2022 

 

Con fecha 16/09/2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería adoptó 

acuerdo adjudicando la contratación de referencia a la mercantil GESTIÓN 

TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367. El mencionado acuerdo fue 

publicado en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería y notificado 

a la totalidad de empresas licitadoras el día 20 de septiembre de 2022. 

 

Con fecha 6 de octubre de 2022 el TARCJA ha remitido por correo electrónico 

dirigido a la Dirección de Contratación, el recurso especial en materia de 

contratación interpuesto por D. Ramón Solé Vilanova, en nombre y representación 

de la mercantil COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. (en adelante, “CGI”) 

contra el acuerdo de adjudicación de la contratación del servicio de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA adoptado con fecha 

16 de septiembre de 2022, por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

y ha solicitado se remita copia del expediente de contratación. 

La interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática del 

procedimiento de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 53 de la LCSP.  

 

El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía ha 

dictado la Resolución número núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022, por la que se 

resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 del contrato de SERVICIOS DE 

ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por la 

que se estima parcialmente el citado recurso.  

 

Con fecha 2 de noviembre de 2022, el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación ha ordenado, mediante la correspondiente comunicación escrita, a 

esta Dirección de Contratación que proceda a realizar los trámites oportunos 

para proceder a la ejecución de la citada Resolución y que por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano de 

contratación autor del acto impugnado, se adopte acuerdo disponiendo la 

ejecución de dicha Resolución con sujeción estricta a sus términos. Todo ello en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 814/2015, de 11 de 
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septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales 

de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales que resulta aplicable al 

supuesto que nos ocupa en virtud de su Disposición Adicional Primera y de su 

Disposición Final Primera. 

 

Visto el informe jurídico emitido con fecha 2 de noviembre de 2022 por la 

Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Contratación en relación con el 

cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 de fecha 28/10/2022, por la 

que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022, de adjudicación del contrato 

de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, tiene a bien proponer a la Juna de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proceder a la ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo 

de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 de fecha 

28/10/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto por la 

entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 de 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en la que se dispone literalmente lo 

siguiente: 

“Estimar parcialmente el recurso especial en materia de contratación 

interpuesto por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el 

acuerdo, de 16 de septiembre de 2022, del órgano de contratación por el que se 

adjudica el contrato denominado SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), convocado por el 

Ayuntamiento de Almería; y en consecuencia, anular el acto impugnado para que 

por el órgano de contratación se proceda en los términos expuestos en el 

fundamento de derecho octavo de esta resolución”. 

 

2º) En consecuencia con lo anterior, se ordena la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del informe técnico de 

viabilidad de la oferta presentada por COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, 

S.A., con base en los argumentos recogidos en la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 507/2022 

de fecha 28/10/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 372/2022, interpuesto 

por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 16 de septiembre de 2022 

de adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Comunicar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria 

(Delegación de Área de Economía y Contratación) en su condición de órgano 

proponente de la celebración del contrato al que nos venimos refiriendo, a los 

miembros de la Mesa de Contratación, a la Intervención General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación a fin 

de que, ésta última realice las operaciones contables oportunas como 
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consecuencia de la anulación del acuerdo de adjudicación por el Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.  

 

4º) Notificar el presente acuerdo al Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía y a la totalidad de las empresas 

licitadoras. 

 

5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.” 

 

 

20.3.- Aprobación de la suspensión temporal del inicio de la ejecución de las 

obras de “Reparación estructural e impermeabilización de elementos de cubierta 

del edificio del aparcamiento existente bajo la Plaza de San Pedro, Almería” 

adjudicado a la empresa Jarquil Construcciones S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a 

suspensión del inicio del contrato de obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA del término municipal de Almería, 

y visto el informe emitido por la Jefe de Servicio, de fecha 2 de noviembre de 

2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Previa la tramitación de la correspondiente licitación, la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 14 de octubre 

de 2022, adjudicó el contrato de obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA" a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 por un importe de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €, con un aumento del plazo de garantía en 

doce meses adicionales y la presentación de 4 veces al mes del programa de 

trabajos y al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia, con un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  
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De conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la 

contratación “El acta de comprobacion de replanteo se levantara en el plazo 

máximo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación a la persona física o jurídica que 

resulte adjudicataria de la misma.” Dado que la referida notificación se 

practicó el día 19/10/2022, el plazo para la suscripción del acta de 

comprobación de replanteo vence en el día de hoy, 2 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Con fecha 02/11/2022, se ha suscrito Acta de mutuo acuerdo para la 

suspensión temporal de inicio del contrato de obras que dice lo siguiente: 

 

“ACTA DE MUTUO ACUERDO RELATIVA A SUSPENSIÓN TEMPORAL DE INICIO DE EJECUCIÓN DE 

CONTRATO 

 

Expediente n.º: 2022-21-C 

 

Objeto: Ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto de reparación estructural e 

impermeabilización de elementos de cubierta del edificio del aparcamiento existente bajo 

la Plaza de San Pedro. 

 

COMPARECEN: 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATISTA  

Nombre o razón social Jarquil Construcción, S.A. 

Número de Identificación fiscal NIF A-54496005 

Representante (Nombre y apellidos) José Antonio Martín García, con D.N.I. 

n.º 24.179.509-T 

Domicilio Calle José Morales Abad, n.º 2 ALMERIA 

Correo electrónico contratacion@jarquil.com 

INFORMACIÓN SOBRE EL RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Nombre y apellidos Jose Antonio Bernal Jódar 

Correo electrónico jabernal@aytoalmeria.es 

INFORMACIÓN SOBRE EL DIRECTOR FACULTATIVO DE 

LAS OBRAS 

Pendiente designación por la empresa 

adjudicataria 

Adjudicatario JGL 08/11/2021 del contrato menor 

de servicios para la “redacción del proyecto de 

ejecución, dirección facultativa y coordinación 

de seguridad y salud de los trabajos relativos 

a las obras de reparación estructural e 

impermeabilización de elementos de cubierta del 

edificio del aparcamiento existente bajo la 

plaza de San Pedro, Almería” 

ICC Control de Calidad, S.L. con NIF B-

04122883 

 

Representante Antonio López Gutiérrez, con D.N.I. n.º 

27530.400-K 

Domicilio C/ Estaño, polígono Sector 20, nave 44-2 

04007 ALMERIA 

Correo electrónico lab@icc-laboratorio.com 

 

Los arriba comparecientes se reconocen capacidad legal suficiente, en el ámbito 

de sus respectivas representaciones o actuación, para la suscripción de la 

presente Acta, a cuyo efecto: 

 

EXPONEN 

 

1.- Previa la tramitación de la correspondiente licitación, la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 14 de octubre 

de 2022, adjudicó el contrato de obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA" a la empresa JARQUIL 
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CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 por un importe de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €, con un aumento del plazo de garantía en 

doce meses adicionales y la presentación de 4 veces al mes del programa de 

trabajos y al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia, con un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

De conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la 

contratación “El acta de comprobacion de replanteo se levantara en el plazo 

maximo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificacion de la 

adjudicacion de la presente contratacion a la persona fisica o juridica que 

resulte adjudicataria de la misma.” Dado que la referida notificación se 

practicó el día 19/10/2022, el plazo para la suscripción del acta de 

comprobación de replanteo vence el día 2 de noviembre próximo. 

 

2.- La situación de hecho en la ejecución del contrato es, actualmente, la 

siguiente: 

 

1º.- Pendiente de suscripción del Acta de comprobación de replanteo, y por 

tanto, sin inicio de la ejecución material de obra y sin acopio de materiales o 

maquinaria. 

2º.- Sin constitución de garantía definitiva, por haberse seguido un 

procedimiento abierto simplificado abreviado en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 159.4.b) y 159.6 de la LCSP. 

2º.- Sin contratos de trabajo concertados por la empresa adjudicataria para la 

ejecución del contrato, a la fecha de la suscripción de la presente acta. 

3º.- Sin personal adscrito a la ejecución del contrato por parte de la empresa 

adjudicataria, a la fecha de la suscripción de la presente acta. 

4º.- Sin maquinaria, instalaciones y equipos alquilados o adscritos por la 

empresa adjudicataria a la ejecución del contrato, a la fecha de la suscripción 

de la presente acta. 

5º.- Sin contratar seguros específicos relativos a la obra por la empresa 

adjudicataria, a la fecha de la suscripción de la presente acta. 

6º.- Pendiente de presentar por la empresa adjudicataria el Plan de seguridad y 

salud en el trabajo, el Plan de Residuos, el Programa de trabajo, los seguros 

correspondientes, así como la relación de maquinaria y personal de empleo 

durante la obra. 

 

3.- Que interesa al Excmo. Ayuntamiento de Almería que las obras 

contratadas se ejecuten una vez transcurridas las fiestas navideñas, al objeto 

de evitar en dichas fechas tan señaladas las inevitables molestias que suponen 

la ejecución de una obra en dicho espacio situado en el corazón de la ciudad, 

tanto en lo relativo al tráfico de vehículos como consecuencia de cortes de 

calles o desvíos de tráfico, como por la propia acumulación de materiales o 

maquinaria que conlleva, ruidos, o impacto visual, permitiendo que la ciudadanía 

pueda disfrutar plenamente en Navidad de este espacio libre emblemático del 

centro la ciudad, así como de su comercio y servicios de proximidad.  
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Dicho interés es compartido asimismo por la empresa adjudicataria, si bien, por 

motivos diversos de su organización empresarial como son los permisos de 

vacaciones navideñas del personal de obras establecidos en el convenio colectivo 

laboral que le es de aplicación. 

 

Por lo expuesto, las parte comparecientes ACUERDAN lo siguiente: 

 

1.- Impulsar los trámites para suspender temporalmente el inicio de la ejecución 

de las obras que son objeto del contrato de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA", fijando para el día 27 de enero 

de 2023 la suscripción del Acta de Comprobación del Replanteo e inicio de las 

obras, una vez que por las empresas contratistas de diversos servicios 

municipales se hayan efectuado los trabajos previos relativos al desmontaje de 

áreas infantiles existentes y sus pavimentos, retirado de basamento de fuente 

ornamental, y demolición de pavimentos y solados existentes en dicho espacio.- 

 

2.- Las actuaciones preparatorias (ejem. presentación del Plan de seguridad y 

salud en el trabajo, Plan de Residuos, Programa de trabajo, contratación de 

seguros, aportación de relación de maquinaria y personal de empleo durante la 

obra), que no suponen actos de ejecución material del contrato, no serán objeto 

de la suspensión, y se realizarán conforme a los pliegos y cláusulas reguladoras 

de la contratación, si bien, éstos se redactarán o tendrán en consideración como 

fecha de inicio del contrato la prevista en la presente Acta.  

 

3.- La empresa adjudicataria declara que, habida cuenta la situación de hecho en 

la ejecución del contrato anteriormente expuesta, la suspensión temporal que se 

acuerde por el Ayuntamiento en los términos recogidos en la presente Acta, no 

produce a Jarquil Construcción, S.A., daño o perjuicio alguno que deba ser 

indemnizado por alguno de los conceptos establecidos en el artículo 208 de la 

Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1º.- Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva: Al no exigirse la 

constitucion de garantía definitiva en la licitación del presente contrato al 

haberse seguido un procedimiento abierto simplificado abreviado en virtud de lo 

dispuesto en el articulo 159.4.b) y 159.6 de la LCSP, no se origina daño alguno 

por tal concepto. 

2º.- Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que 

el contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de 

iniciarse la suspensión: Sin contratos concertados a la fecha de la suscripción 

de la presente acta. 

3º.- Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al 

contrato durante el período de suspensión. Sin personal adscrito al contrato ni 

por ende, gastos por tal concepto, a la fecha de la suscripción de la presente 

acta. 

4º.- Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 

equipos: Sin maquinaria, instalaciones y equipos alquilados o adscritos a la 

ejecución del contrato, a la fecha de la suscripción de la presente acta. 

5º.- Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el 

contratista previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al 

objeto del contrato: Sin contratar seguros específicos relativos a la obra, a la 

fecha de la suscripción de la presente acta. 

 

4.- La suspensión interesada está sometida a la aprobación, en su caso, del 

órgano de contratación, esto es, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 1ª. 4 de la Ley 
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de Contratos del Sector Público, cuya tramitación será impulsada por el Área de 

Servicios Municipales y Playa, como Unidad Gestora de la presente contratación.- 

 

5.- Una vez adoptado, en su caso, el acuerdo de suspensión municipal, se 

levantará Acta de suspensión en el plazo máximo de dos días hábiles a contar de 

su fecha, que será firmada por el responsable municipal del contrato, el 

contratista y el director de la obra, debiendo unirse a la misma como anejo, la 

situación de hecho en la ejecución del contrato que consta en la presente acta. 

 

6.- El acuerdo de suspensión impide el inicio del cómputo del plazo de ejecución 

de la obra hasta el día 27 de enero de 2023 fijado para la suscripción de Acta 

de comprobación de replanteo, por lo que hasta esa fecha no se realizarán 

trabajos ni se emitirán certificaciones. Desde la suscripción de la presente 

acta, la persona contratista adoptará todas las medidas incluidas en el ámbito 

de su diligencia para minimizar cualesquiera consecuencias económicas que 

pudiera conllevar el retraso en el inicio de las obras. 

 

OTORGAMIENTO 

 

Conforme los comparecientes con todo lo que antecede, y para debida constancia 

de lo convenido, firman este acta, que consta de TRES (3) PÁGINAS, a distancia 

utilizando medios electrónicos, y en la fecha de la última firma electrónica que 

consta en el presente documento” Están las firmas de los comparecientes. 

 

TERCERO: Con fecha 02/11/2022, la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales y Playas, dicta la siguiente orden de proceder: 

 

“En relación con el contrato de obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA" adjudicado a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIONES, S.A., mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 

de octubre de 2022, vista el Acta de mutuo acuerdo para impulsar los trámites 

para suspender temporalmente el inicio de la ejecución de las obras, suscrita el 

día --/--/2022 por las empresa adjudicataria de la citada obra y de la empresa 

adjudicataria del contrato relativo a la Dirección facultativa de la misma, así 

como por el responsable municipal del contrato, por medio de la presente 

solicito que realice los trámites oportunos a fin de someter a la aprobación del 

órgano municipal competente, si procede, el acuerdo de suspensión del inicio de 

la ejecución del referido contrato, en los términos convenios en la citada acta, 

habida cuenta la concurrencia de razones de interés público para la realización 

de las mismas después de la celebración de las fiestas de la Navidad.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: El artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, establece lo siguiente: 1. Si la Administración acordase la 

suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 198.5, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud 

del contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado 

y la situación de hecho en la ejecución de aquel. 

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y 

perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas: 
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a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono 

solo comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite 

fehacientemente su realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo 

que el contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al 

tiempo de iniciarse la suspensión. 

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito 

al contrato durante el período de suspensión. 

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 

equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron 

ser empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato 

suspendido. 

5.º Suprimido. 

6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el 

contratista previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados 

al objeto del contrato 

b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados 

en la correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha 

acta. Si la Administración no responde a esta solicitud se entenderá, salvo 

prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por 

el contratista en su solicitud  

 

La STS de 22 de mayo de 2012 ha señalado que la reclamación de daños ocasionados 

por la suspensión no se incardina en la acción de responsabilidad 

extracontractual. No estamos ante una reclamación indemnizatoria reconducible en 

el régimen de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 

sino que lo que se hace valer es una reclamación de responsabilidad contractual 

con motivo de los daños y perjuicios generados a la entidad contratista como 

consecuencia de una incidencia surgida durante la ejecución de un contrato 

público de obras. 

 

En el propio artículo 208.2. c) LCSP, se establece un plazo de prescripción de 

un año para ejercitar el derecho a reclamar la indemnización, desde que el 

contratista reciba la orden de reanudar la ejecución del contrato. Llegados a 

este punto, hay que decir que las reglas de fijación de la indemnización de los 

daños y perjuicios ocasionados al contratista por la suspensión deberán de ser 

acreditados (motivados) fehacientemente en su realidad, efectividad e importe. 

No se trata, por lo tanto, de garantizar el mantenimiento de un ingreso, ya que 

el contrato está suspendido en sus prestaciones recíprocas; si no de paliar los 

daños y perjuicios que se acrediten por la suspensión del mismo. 

 

En parecido sentido, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rigen la presente contratación establece, al respecto de la suspensión del 

contrato, que “35.1. Si la Administración acordase la suspensión del contrato o 

aquella tuviere lugar por la aplicación de demora en el pago superior a 4 meses, 

se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se 

consignaran las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la 

ejecución de aquel. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los danñs y 

perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las reglas contenidas 

en el articulo 208 de la LCSP. Solo se indemnizarán los periodos de suspensión 

que estuvieran documentados en la correspondiente acta. El contratista podrá 

pedir que se extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta 

solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la 

suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud. El derecho a 
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reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden de 

reanudar la ejecución del contrato. 

35.2. Si la Administración acordase la suspensión temporal total de las obras, 

por causas imputables a ella misma y por un periodo de tiempo que no de derecho 

a la persona adjudicataria a solicitar la resolución del contrato, conforme se 

preve en los apartados a, b), c) y d) del articulo 245 de la LCSP, procederá el 

abono a la persona contratista de los daños y perjuicios efectivamente sufridos 

por esta. Igualmente procederá dicho abono en el caso de que dándose las 

circunstancias establecidas en los citados apartados del articulo 245 de la LCSP 

para la resolución del contrato, la adjudicataria no la solicitase. A estos 

efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los 

gastos generales no amortizados durante la suspensión, siempre y cuando la 

persona contratista haya adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios 

sean los mínimos posibles para la Administración. Asi, la persona contratista 

deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de su diligencia para 

minimizar las consecuencias económicas de cualquier paralización de las obras. 

Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los 

danos y perjuicios efectivamente sufridos por este, siempre que se acredite 

fehacientemente su realidad, efectividad e importe; y en ningún caso la 

indemnización, podra ser superior a la cantidad que resulte de multiplicar el 

numero de meses de paralización por el importe obtenido al aplicar los 

porcentajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto 

aprobado sobre el importe de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo 

aprobado, en los meses de la paralización” 

 

SEGUNDO: El plazo de suspensión de la iniciación de las obras no excede el 

plazo de cuatro meses, previsto en el artículo 245.a) de la LCSP como causa de 

resolución del contrato de obras. Asimismo, ha quedado debidamente justificada 

la demora en la comprobación del replanteo, e inicio de las obras, no 

incurriendo, por ende, en la causa de resolución del apartado b) del mismo 

artículo. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento 

General de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por RD 

1098/2001, de 12 de octubre, en adelante “RGLCAP” el Acta de suspensión de la 

ejecución del contrato a que se refiere el artículo 208 de la Ley será firmada 

por un representante del órgano de contratación y el contratista y deberá 

levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día 

siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión. En el contrato de obras el 

acta a que se refiere el apartado anterior será también firmada por el director 

de la obra, debiendo unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o 

partes suspendidas, la medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados 

a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas. Dicho anejo deberá 

incorporarse en el plazo máximo de diez días hábiles conforme a la regla de 

cómputo establecida en el apartado anterior, prorrogable excepcionalmente hasta 

un mes, teniendo en cuenta la complejidad de los trabajos que incluye. 

 

CUARTO: En cuanto a los efectos de la suspensión, el artículo 148.2 del RGLCAP 

dispone que “2. No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada 

mensual por el hecho de que, en algún mes, la obra realizada haya sido de 

pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Administración hubiese acordado 

la suspensión de la obra.” 
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QUINTO: Habida cuenta lo dispuesto en la Disposición adicional tercera. 8. 

de la LCSP no es preceptivo el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, en 

materia de acuerdos de suspensión de los contratos. 

 

SEXTO: El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en aplicación de la Disposición 

adicional segunda. 4. de la LCSP, cuando dispone que “En los municipios de gran 

población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias del órgano de 

contratación que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la 

Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la 

duración del mismo, siendo el Pleno el competente para aprobar los pliegos de 

cláusulas administrativas generales”, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso la adaptación de la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería a las previsiones del Título X de la 

ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo 

al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, la funcionaria que suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local, 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Suspender temporalmente el inicio de la ejecución de las obras 

que son objeto del contrato de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE 

ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE 

SAN PEDRO, ALMERIA", que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 14 de octubre de 2022, a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., 

con C.I.F. núm. A-54496005, fijando para el día 27 de enero de 2023 la 

suscripción del Acta de Comprobación del Replanteo e inicio de las obras, una 

vez que por las empresas contratistas de diversos servicios municipales se hayan 

efectuado los trabajos previos relativos al desmontaje de áreas infantiles 

existentes y sus pavimentos, retirado de basamento de fuente ornamental, y 

demolición de pavimentos y solados existentes en dicho espacio. 

 

La suspensión se justifica en motivos de interés público ya que se pretende 

retrasar el inicio de la ejecución material de las obras para que no coincidan 

éstas con las fiestas navideñas, al objeto de evitar en dichas fechas tan 

señaladas las inevitables molestias que suponen la ejecución de una obra en 

dicho espacio situado en el corazón de la ciudad, tanto en lo relativo al 

tráfico de vehículos a consecuencia de cortes de calles o desvíos de tráfico, 

como por la propia acumulación de materiales o maquinaria que conlleva, ruidos, 

o impacto visual, permitiendo que la ciudadanía pueda disfrutar plenamente en 

Navidad de este espacio libre emblemático del centro la ciudad, así como de su 

comercio y servicios de proximidad. 

 

SEGUNDO: Levantar Acta de suspensión en el plazo máximo de dos días 

hábiles a contar de fecha de la adopción del presente acuerdo, que será firmada 

por el responsable municipal del contrato, el contratista y el director de la 

obra, debiendo unirse a la misma como anejo, la situación de hecho en la 

ejecución del contrato que consta en el acta previa suscrita el día 02/11/2022. 

 

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a Jarquil Construcciones, S.A. ICC 

Control de Calidad, S.L y al responsable municipal del contrato.” 
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20.4.- Convalidación, formalización de ingreso y renuncia a la subvención 

concedida en el marco de la iniciativa JOVEN AHORA.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a la fecha de la firma 

electrónica, el Concejal Delegado de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, Don Juan José Alonso Bonillo, en virtud de la delegación de 

competencias otorgada por Decreto de Alcaldía de fecha 07 de septiembre de 2022, 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente 

competente para la adopción del presente acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 127 apartado 1 letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, 

la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Convalidar el acto de solicitud de fecha 25/07/2022 del Concejal 

Delegado del Área de Economía y Función Pública, (actual Concejal Delegado del 

Área de Presidencia, Planificación y Función Pública), de la Subvención de la 

Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería, en el marco de 

la Resolución de 5 de julio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio 

Andaluz de Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas reguladas en 

la Orden de 2 de junio de 2022, mediante resolución de fecha 08/08/2022, para la 

iniciativa de la promoción del empleo juvenil en el ámbito local (JOVEN AHORA), 

con el nº. de expediente AL/IJA/0107/2022. 

 

2º.- Formalizar el ingreso efectivo de la subvención concedida mediante 

Resolución 08/08/2022, para la iniciativa de la promoción del empleo juvenil en 

el ámbito local (JOVEN AHORA), con el nº. de expediente AL/IJA/0107/2022, por 

importe de 90.000,00 €, en el concepto no presupuestario de ingresos “20053 

Aplicación de ingresos para devolver”, con los siguientes datos: 

 

- Fecha del abono: 15/09/2022. 

- Oficina: Cajamar SS.CC. 

- Beneficiario: Ayuntamiento de Almería.  

- Ordenante: Junta de Andalucía. 

- Referencia: 080T225827563146.  

- Concepto: AL/IJA/0107/2022 Almería 1013 01900 152015 2022 Servicio Andaluz de 

Empleo. 

- Importe: 90.000,00 €. 

 

3º.- Ratificar la renuncia formulada por el Ayuntamiento de Almería 

mediante escrito de fecha 22/09/2022, a la subvención concedida por Dirección 

Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería, en el marco de la 
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Resolución de 5 de julio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 

de Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas reguladas en la 

Orden de 2 de junio de 2022, mediante resolución de fecha 08/08/2022, para la 

iniciativa de la promoción del empleo juvenil en el ámbito local (JOVEN AHORA), 

con el nº. de expediente AL/IJA/0107/2022. 

 

Los motivos por los que se renuncia a la subvención son los siguientes: 

 

 “Que siendo del interés de este Ayuntamiento en contribuir a la mejora de 

la empleabilidad de las personas desempleadas de Almería, y especialmente, 

para proporcionar mayores oportunidades a los colectivos con mayores 

dificultades para insertarse laboralmente, el Área de Economía y Función 

Pública, a través del Servicio de Fomento del Empleo, ha concurrido en 

diferentes convocatorias de subvenciones promovidas por la Junta de 

Andalucía y dirigidas al fomento del empleo de colectivos específicos a 

través de diferentes medidas. 

 Entre otras, el Ayuntamiento de Almería participó en la convocatoria de 

subvenciones para la puesta en marcha de dos proyectos en el ámbito del 

programa del Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Dirección General de 

Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las 

subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021), 

siendo los beneficiarios directos un total de 50 personas desempleadas, 25 

menores de 30 años, y 25 personas mayores de 45 años, a ejecutar en un 

plazo de 12 meses. 

 El pasado día 29 de agosto de 2022 se notifica la Resolución del Servicio 

de Formación para Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y 

Trabajo Autónomo en Almería, por la que se emite propuesta provisional de 

concesión de subvenciones en materia de formación profesional para el 

empleo para incentivar la realización del programa de empleo y formación, 

a la entidad Ayuntamiento de Almería, conforme a lo previsto en la orden 

de 13 de septiembre de 2021 por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la comunidad autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva a dicho programa. 

 Dicho programa de empleo y formación se solicitó en la Convocatoria de 

2021, recogiendo en el presupuesto de gastos de los proyectos solicitados, 

en el concepto de “costes derivados de los contratos para la formación y 

el aprendizaje que se suscriban con el alumnado”, conforme al Salario 

Mínimo Interprofesional (SMI) fijado para ese año, esto es, 965 euros. En 

el año 2022 el SMI tuvo un incremento de 35 euros, hasta la cantidad de 

1.000 euros, que es el que está actualmente fijado. Teniendo en cuenta las 

previsiones de subida para el año 2023, nos encontramos con que el vamos a 

tener que asumir unos importantes costes añadidos y no previstos para la 

contratación del alumnado trabajador participante en los proyectos 

solicitados en el marco del programa de empleo y formación. 

 Habida cuenta que la resolución de concesión de dichas subvenciones han 

coincidido en el tiempo y que ello conlleva disponer de una importante 

cantidad económica destinada a sufragar, por un lado, los costes laborales 

de los jóvenes a contratar en la Iniciativa Joven Ahora y, por otro lado, 

la correspondiente al incremento del SMI de los costes derivados de los 

contratos para la formación y el aprendizaje del alumnado trabajador del 

Programa de Empleo y Formación, nos vemos obligados a RENUNCIAR a la 

subvención de la Iniciativa Joven Ahora.” 
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4º.- Conforme a lo establecido en el artículo 124 del Decreto Legislativo 

1/2010, del Texto Refundido de la Ley de la Hacienda Pública de Andalucía, 

proceder de forma voluntaria al pago de la devolución de la subvención según 

Resolución de 04/10/2022 de aceptación de la renuncia emitida por la Dirección 

Provincial del Servicio Andaluza de Empleo, por importe de NOVENTA MIL EUROS 

(90.000,00 €) como principal, en el concepto no presupuestario de ingresos 

“20053 Aplicación de ingresos para devolver”, mediante liquidación provisional a 

reintegrar (en Modelo nº 022 PROVISIONAL), a cuenta de la liquidación definitiva 

que realizará la Resolución de reintegro. 

 

Asimismo proceder al ingreso de la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 

DOCE EUROS (342,12 €), en concepto de intereses, a imputar en la aplicación 

presupuestaria A999 93400 35200 “Intereses de demora”, según Resolución de la 

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo del Servicio Andaluz de 

Empleo,de fecha 21/10/2022.  

 

5º.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas resoluciones y 

actos sean necesarios en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

20.5.- Estimación de las alegaciones formuladas por la Asociación de Personas 

con Discapacidad El Saliente contra acuerdo de concesión provisional de 

subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro para la realización de 

actuaciones de carácter social correspondiente al ejercicio 2022. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, tramite estimación de alegaciones y concesión 

provisional, a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de 

esta subvención, así como la Convocatoria de la presente subvención para el año 

2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en fecha 
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17 de junio de 2022, a la vista de los informes técnicos emitidos en fechas 

14/10/22 y 18/10/22 y del informe jurídico de fecha 02/11/2022 emitido por la 

Jefa de Negociado, conformado por la Jefa de Servicio, tiene el honor de elevar 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Estimar las alegaciones formuladas por la ASOCIACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE, presentadas en escrito de fecha 07/10/2022, n.º 

Registro General de Entrada 2022059110, de disconformidad con su exclusión de la 

subvención solicitada, en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de concesión 

provisional de fecha 23/09/2022, en base al informe técnico de fecha 14/10/22, 

donde se aceptan las alegaciones y se valora de nuevo el proyecto y el informe 

de fecha 18/10/22, donde se considera la actualización del dato de la Delegación 

del domicilio en Almería, en C/ Santa Filomena, n.º 15, presentada en el 

Registro General de este Ayuntamiento en fecha 14/10/22 n.º 202260438 de 

actualización del domicilio social que consta en C/ San Rafael, 25 del Huércal 

de Almería, lo que subsanan las causas de exclusión de la solicitud de 

subvención en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23/09/2022, 

procediendo su estimación y en consecuencia, su inclusión en la propuesta de 

concesión provisional de subvención, por importe de 600,00 €.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de acuerdo de concesión PROVISIONAL de 

subvención relativa a ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022”, por importe de 49.800,00 euros, conforme a los informes emitidos por la 

Comisión Técnica de Valoración en fechas 18/10/2022 y 14/10/22, a la siguiente 

asociación: 

 

Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO  SOLICITA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

20 ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EL SALIENTE 

G04180014 AYUDA EN CASA II 

(01-09-2022 A 31-12-

2022) 

12.146,59 € 3.000,00 € 600,00 € 

 

Y haciendo constar que la referida asociación no ha recibido otros 

ingresos que financien su actividad.  

 

TERCERO.- Para hacer frente al gasto de la subvención que se propone, se 

ha llevado a cabo mediante Decreto de fecha 25/10/2022 la aprobación de 

Expediente de Modificación Presupuestaria de TRANSFERENCIA DE CREDITO CAPITULO 

II A IV, (Transferencia de crédito de la aplicación prespuestaria A300 231.02 

227.99 CONTRATO VACACIONES 3º EDAD PC a la aplicación presupuestaria A300 231.02 

480.00 CONV SUBV ASOCIACIONES CARACTER SOCIAL SIN ANIMO DE LUCRO PC), por 

importe de 400,00 €, y que se complementaría con lo dispuesto en el acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de octubre de 2022, donde en su punto 

SEXTO dispone textualmente que “Consta documento contable A, de fecha 

21/06/2022, número de operación 220220022744, e importe 50.000,00 €, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300.23102.48000 “Convocatoria Subvenciones 

Asociaciones Carácter Social sin Ánimo de Lucro” del Presupuesto Municipal en 

vigor, debiendo procederse a la anulación del crédito contable, hasta la fase de 

crédito disponible, la cantidad no aplicada a la subvención, que asciende a 

200,00 €, en la referida aplicación presupuestaria.” de modo que la concesión de 

la subvención contaría con crédito adecuado y suficiente para hacer frente al 

gasto que se propone, por importe de 600,00 euros.  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 95 / 132

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para 

que las entidades interesadas puedan, en su caso, presentar alegaciones, 

reformular los proyectos o desistir de su solicitud. 

 

QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado a todos los interesados y dar 

traslado a la Intervención General Municipal así como a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación de este Excmo. 

Ayuntamiento.” 

 

 

20.6.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización de la VI 

Gala de la Discapacidad, a la Fundación Music For All por importe de 9.528,75 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA VI GALA DE LA DISCAPACIDAD, visto el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 02/11/2022, así como el 

Informe de Fiscalización favorable de la Intervención Municipal, de fecha 

03/11/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 20/10/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado ORGANIZACIÓN DE LA VI GALA DE LA 

DISCAPACIDAD, en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de ORGANIZACIÓN DE LA 

VI GALA DE LA DISCAPACIDAD a la Fundación Music For All, con C.I.F número G-

01967348 y domicilio social en, calle Almendro nº8 Huércal de Almería (Almería) 

04230, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 
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previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (7.875,00 €), más MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.653,75 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (9.528,75 €) 

IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a 

través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

(Vortal) con fecha 25/10/2022, a las 14:07 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de UN DÍA (1 de Diciembre 

de 2022), contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

27/10/2022, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 20/10/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

79952000-2 Servicios de eventos 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 9.528,75 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23104 22699 denominada GASTOS GENERALES 

DELEGACIÓN DE FAMILIA del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 9.528,75 €, número de 

operación 220220045515 y fecha 21/10/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23104 22699 denominada GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (9.528,75 €) IVA incluido, se abonará 

al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, 

con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 
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Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23104 

22699 denominada GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA del Presupuesto 

Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220045515 y fecha 21/10/2022 . 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a José M.ª Tortosa Marín, Coordinador Técnico. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

20.7.- Aprobación del gasto por devolución de ingresos, relativo a la 

justificación de las transferencias percibidas para la financiación de las 

Ayudas Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 2021, por importe 

total de 30.549,05 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita Con motivo de la justificación de las transferencias percibidas 

por el Ayuntamiento de Almeria en virtud de la Orden de 7 de junio de 2021 y la 

Orden de 9 de septiembre de 2021 de la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliacion de la Junta de Andalucía, por la que se establece la 

distribución de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la 

financiación de las Ayudas Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 

2021, visto el informe de fecha 27 de octubre de 2022 emitido por la Jefe de 

Sección del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme 
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de la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización emitido por la 

Interventora Municipal Accidental, de fecha 2 de noviembre de 2022, y vistos los 

demás documentos e informes obrantes en el expediente, en mi condición de 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo 

el honor de elevar la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

1.-Aprobar, en relación con la justificación de las transferencias 

percibidas por el Ayuntamiento de Almeria en virtud de la Orden de 7 de junio de 

2021 y la Orden de 9 de septiembre de 2021 de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliacion de la Junta de Andalucía, por la que se 

establece la distribución de las cantidades a percibir por las Entidades Locales 

para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares correspondientes al 

ejercicio 2021, el gasto por devolución de ingresos de 29.784,00€, 

correspondiente a la devolución de la cantidad transferida no justificada, asi 

como la autorización y disposición del gasto por los intereses de demora 

generados que ascienden a 765,05€. 

El pago, por importe total de 30.549,05€, se efectuará mediante documento 

modelo 020 liquidacion de reintegros de la Consejeria de Igualdad, Politicas 

Sociales y Conciliacion, n.º de documento 0202000067184 que tuvo entrada en esta 

Administracion con fecha 24 de octubre de 2022. 

 

- Los 29.784,00€ correspondientes a los fondos no aplicados se efectuará 

con cargo al concepto de ingresos A303 45002 SUBV.J.A.MENORES NECESITADOS 

SOCIALMENTE, (Propuesta de mandamiento de pago por devolución de ingresos, O, 

n.º apunte previo 920221000008, de fecha 27 de octubre de 2022)  

- Los 765,05€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria A999 93400 35200 Intereses de 

Demora (Retención de crédito, RC n.º operación 220220045937 , de fecha 27 de 

octubre de 2022)  

 

2.- Dar traslado a la Unidad de Contabilidad a los efectos oportunos.” 

 

 

20.8.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Sustitución de portones del 

Recinto Ferial”, a D. Juan José Pachecho Revuelta por importe de 13.915,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CA 126/2022, relativo a contrato menor para llevar a cabo 

las obras de SUSTITUCIÓN DE LOS PORTONES DEL RECINTO FERIAL de la ciudad de 

Almería, por importe total de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €), IVA 

excluido, siendo éste (21%) la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS 

(2.415,00 €), haciendo un total de TRECE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS (13.915,00 

€), IVA incluido. 

 

VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220220038830 de fecha 

20 de septiembre de de 2022. 
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VISTO el informe emitido por el Jefe de la sección técnica y de gestión de 

Cultura y Educación, con fecha 27 de octubre de 2022. 

 

VISTO el informe de fecha 27 de octubre de 2022, emitido por la Interventora 

Accidental, por el que se emite función fiscalizadora favorable. 

 

Y CONSIDERANDO lo regulado en la Disposición Adicional Segunda en su apartado 4º 

de la Ley 9/2017 de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que, los 

municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias en 

materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, por lo que 

se eleva la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato menor para llevar a cabo las obras de 

“SUSTITUCIÓN DE PORTONES DEL RECINTO FERIAL” de la ciudad de Almería, por 

importe total de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €), IVA excluido, siendo 

éste (21%) la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (2.415,00 €), 

haciendo un total de TRECE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS (13.915,00 €), IVA 

incluido, a JUAN JOSÉ PACHECHO REVUELTA, con NIF núm. 75817421-Z, con domicilio 

en calle Calvo Sotelo, 53 – 11160, Barbate (Cádiz), todo ello conforme a las 

siguientes condiciones de contratación:  

 

1. OBJETO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DE NO ALTERACIÓN DEL MISMO 

Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO (Arts. 13, 99 y 118 de la LCSP). 

 

El objeto del contrato es la ejecución de la obra de las OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE 

PORTONES DEL RECINTO FERIAL según la Memoria Técnica Valorada redactada por 

Francisco Javier Cazalla Delgado, Ingeniero Industrial Municipal, con fecha de 

septiembre de 2022. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO (Arts. 99, 231 y 233 

de la LCSP y 73.2 del RGLCAP). 

Las obras serán las incluidas en la Memoria Técnica Valorada de las OBRAS DE 

SUSTITUCIÓN DE PORTONES DEL RECINTO FERIAL la cual ha sido redactada por 

Francisco Javier Cazalla Delgado, Ingeniero Industrial Municipal, con fecha de 

septiembre de 2022, que básicamente consisten en: 

 

Sustitución hojas de portón. 

 

Sustitución de las 2 hojas de 3 portones existentes en el recinto ferial de la 

ciudad de Almería, con igual color al existente y de iguales dimensiones a las 

existentes. Las hojas del portón serán fabricadas en acero galvanizado con 

imprimación y pintura compatibles con el material así como resistente a la 

corrosión y oxidación. Las dimensiones de los portones son las siguientes: 

 

- 1 doble hoja de 4,54 m de ancho y 2,42 m de alto, con escuadra en la parte 

superior de 4,54 m de ancho por 1 m de alto. El interior de cada hoja estará 

formado por perfiles tubulares verticales de 30 mm x 50 mm situados a 12 cm 

entre ejes. Situado en X: 550.663,74 Y:4.076.868,3 UTM30 ETRS89. 
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- 1 doble hoja de 4,54 m de ancho y 2,42 m de alto, con escuadra en la parte 

superior de 4,54 m de ancho por 1 m de alto. El interior de cada hoja estará 

formado por perfiles tubulares verticales de 30 mm x 50 mm situados a 12 cm 

entre ejes. Situado en X: 550.674,07 Y:4.077.015,2 UTM30 ETRS89. 

 

- 1 doble hoja de doble hoja de 3,10 m de ancho y 2,42 m de alto, con escuadra 

en la parte superior de 3,10 m de ancho por 1 m de alto. El interior de cada 

hoja estará formado por perfiles tubulares verticales de 30 mm x 50 mm situados 

a 12 cm entre ejes. Situado en X: 550.806,81 Y:4.077.018,19 UTM30 ETRS89. 

 

El Contratista podrá realizar visitas para tener un conocimiento mas profundo de 

las actuaciones a ejecutar. 

 

El contratista está obligado a la realización de las obras atendiendo a las 

indicaciones de los Técnicos Municipales con sujeción a las normativas en vigor, 

prestar especial atención a la Prevención de Riesgos Laborales de los 

trabajadores, usuarios y peatones. 

Todas las zonas de actuación así como zonas de pasos se dejarán sin restos de 

obras y limpias. 

 

En los primeros cinco (5) días de cada mes se realizará una Relación Valorada de 

los trabajos realmente ejecutados. 

 

Todos los precios incluyen además del montaje de los nuevos portones, la 

retirada, carga, traslado y tasas de los residuos generados en las obras, 

concretamente de los portones existentes. 

 

El contratista tendrá el derecho a percibir los importes de los trabajos 

ejecutados. 

 

3. PRECIO (Art. 102 LCSP) :  

 

El precio de la presente contratación asciende a la cantidad de ONCE MIL 

QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €), IVA excluido, siendo éste (21%) la cantidad de 

DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (2.415,00 €), haciendo un total de TRECE MIL 

NOVECIENTOS QUINCE EUROS (13.915,00 €), IVA incluido. 

 

4. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO ( Arts. 29 y 237 de la LCSP y 73.2 RGLCAP). 

 

El plazo de duración del contrato será de TRES (3) SEMANAS, contados a partir 

del levantamiento del Acta de Comprobación de Replanteo.  

 

El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación de la adjudicación de 

la presente contratación a la persona física o jurídica que resulte 

adjudicataria de la misma. 

 

5. PAGO DEL PRECIO (arts. 198 y 240 de la LCSP). 

 

El abono de los trabajos se efectuará previa presentación de las facturas por el 

empresario en el correspondiente Registro Administrativo y en los términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y 

forma. 

 

Las mencionadas facturas se deberán acompañar de una relación valorada de la 

obra ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberán estar 

suscritas por el contratista y el responsable municipal del contrato.  
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Las correspondientes facturas se emitirán por el contratista, sobre la base de 

la relación valorada, en el plazo máximo de diez días siguientes al mes que 

correspondan.  

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

6. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.(Arts. 210 y 243 de la LCSP). 

 

Una vez finalizadas las obras a satisfacción de la Administración Municipal, se 

procederá al levantamiento de la correspondiente acta de recepción en el plazo 

máximo de UN (1) mes contado desde la fecha de terminación de las mismas. 

Al no ser exigible la redacción de proyecto técnico para la ejecución de las 

obras de referencia y, por tanto, no ser precisa la designación de un Director 

Facultativo para su ejecución, a la recepción de las obras a su terminación 

concurrirá el responsable del contrato y el contratista asistido, si lo estima 

oportuno por su facultativo. Todo ello sin perjuicio de que por el órgano de 

contratación se designe a un representante municipal para la recepción y se 

comunique dicho acto a la Intervención Municipal para su asistencia potestativa 

al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 

 

7. PLAZO DE GARANTÍA (Art. 243 LCSP). 

Por las características del objeto de la presente contratación, se establece un 

plazo de garantía de UN (1) AÑO. 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD. 

 

Dadas la características de la obras y que para la definición de las mismas es 

suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el Estudio Básico 

de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la presentación del 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su aprobación por la 

Administración, para suplir esta documentación se redactará por parte del 

contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con sus medidas 

preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura del Centro de 

Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

9. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

 

Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de la 

presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan de 

Gestión de Residuos. No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de 

poseedor de residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos 

de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

SEGUNDO. Autorizar y disponer del gasto que se deriva del presente contrato que 

asciende a la cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €), IVA excluido, 

siendo éste (21%) la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (2.415,00 
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€), haciendo un total de TRECE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS (13.915,00 €), IVA 

incluido, con cargo al documento contable con número de operación 220220038830 

aplicaciones presupuestarias A500 33800 63900 denominada “INVERSIONES EN 

RECINTOS CULTURALES Y FERIALES” del Presupuesto Municipal de 2022, debiéndose 

anular hasta la fase de crédito disponible un importe de 1.729,51 €. 

 

TERCERO. El contratista podrá presentar la factura correspondiente, a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 

del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes: "Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-

Código: GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y 

Unidad Tramitadora: Área de Cultura y Educación – Código LA0002562, o en su 

caso, a través de Registro General; no estando obligada esta Delegación de Área 

de Cultura y Educación a agotar la cantidad máxima y el precio establecido en el 

presente contrato. 

 

CUARTO. Nombrar como responsable del contrato a Francisco Javier Cazalla 

Delgado, ingeniero adscrito a la Delegación de Área de Cultura y Educación.  

 

QUINTO. Notificar el presente Decreto al Servicio de Contratación, a la Unidad 

de Contabilidad, al Responsable Municipal y a los interesados en la presente 

contratación.” 

 

 

20.9.- Adjudicación del contrato de “Suministro de Licencias Acronis Cyber Cloud 

y Servicios Asociados”, a la mercantil AL-TEC Redes y Sistemas S.L. por importe 

de 113.073,48 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo de 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcadesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación del “SUMINISTRO DE LICENCIAS ACRONIS CYBER CLOUD Y 

SERVICIOS ASOCIADOS”, que se tramita mediante procedimiento abierto, con varios 

criterios de adjudicación. Visto el Informe Jurídico emitido por la Técnico de 

Administración General, con fecha 2 de noviembre de 2022, conformado por el 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en esa misma fecha, entre cuyos 

Antecedentes de Hecho: 

 

Visto el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en 

fecha 29 de julio de 2022, mediante el que se aprueba el expediente de 

contratación del “SUMINISTRO DE LICENCIAS ACRONIS CYBER CLOUD Y SERVICIOS 

ASOCIADOS”, con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de 

CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (128.988,00 €), más la 
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cantidad de VEINTISIETE MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(27.087,48 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(156.075,48 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 1 de noviembre 

de 2022 y la duración inicial será de tres (3) años, el gasto que se deriva de 

la contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

Anualidad 2022 (1/11 a 31/12/2022, ambos incluidos) Base  Iva 21% Total 

Suministros: 7.149,53 € 1.501,40 € 8.650,94 € 

Servicios:  36,10 € 7,58 € 43,68 € 

Total 2022: 7.185,63 € 1.508,98 € 8.694,62 € 

Anualidad 2023 

Suministros: 42.780,00 € 8.983,00 € 51.763,80 € 

Servicios: 216,00 € 45,36 € 261,36 € 

Total 2023: 42.996,00 € 9.028,36 € 52.025,16 € 

Anualidad 2024 

Suministros: 42.780,00 € 8.983,00 € 51.763,80 € 

Servicios:  216,00 € 45,36 € 261,36 € 

Total 2024: 42.996,00 € 9.028,36 € 52.025,16 € 

Anualidad 2025 (1/01 a 31/10/2025, ambos incluidos) 

Suministros: 35.630,47 € 7.482,40 € 43.112,86 € 

Servicios: 179,90 € 37,78 € 217,68 € 

Total 2025: 35.810,37 € 7.520,18 € 43.330,54 € 

TOTAL: 128.988,00 € 27.087,48 € 156.075,48 € 

 

Dicho gasto será con cargo a la siguiente Aplicación presupuestaria: A100 491.00 

626.00 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto de Gastos 

del ejercicio 2022. Consta en el expediente documento contable RC de fecha 

21/04/2022 por importe de 13.006,29 €, para hacer frente al gasto derivado del 

contrato en el ejercicio presupuestario 2022, debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades 2023, 2024 y 2025 será con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal 

correspondiente, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a 

la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones en el ejercicio económico correspondiente.  

 

Visto el anuncio de licitación de la presente contratación que se publicó en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la Plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con fecha 4 de agosto de 2022, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de quince (15) días naturales, que finalizó el pasado día 19 de agosto 

de 2022, a las 14:00 horas. 

 

Vistas las proposiciones presentadas en tiempo y forma para participar en la 

presente licitación, a resultas de la primera sesión celebrada por la Mesa de 
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Contratación, en fecha 6 de septiembre de 2022, se comprueba en la plataforma de 

licitación Vortal, que dentro del plazo de 15 días naturales concedido para la 

presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 19 de agosto de 2022, a las 

14:00 horas, han tenido entrada la siguientes proposiciones: 

 

OFERTA PRESENTADOR Fecha y hora 

Plataforma 

202208171245 AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. 16/08/2022 

23:00:14 h.  

202208191030 OCCENTUS NETWORK S.L. 18/08/2022 

21:43:22 h.  

 

Resultado que analizada la documentación administrativa presentada por las 

empresas en el Sobre Uno, se constató que adolecían de determinados defectos 

subsanables, por lo que de conformidad con lo previsto en el art. 141.2 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y art. 

81.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 

acuerda conceder un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES, a las empresas que se 

citan para que aporten: 

 

LICITADOR REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. CIF B-

04522686 

- Conforme a la Cláusula 21 del Anexo I del PCAP, 

Memoria técnica descriptiva o Fichas técnicas. 

OCCENTUS NETWORK S.L CIF B-97933022 - Conforme al Anexo II-B del PCAP, Declaración 

responsable compromiso adscripción de medios 

personales y materiales a la ejecución. 

 

Asimismo se acuerda, que se remita la documentación incluida en el Sobre Uno, 

una vez que se aporte la documentación requerida a los licitadores indicados, o 

una vez transcurrido el plazo para ello, a los Servicios Técnicos Municipales 

del Servicio de Informática y Sistemas de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, a fin de que emitan informe sobre la adecuación de las ofertas al 

Pliego de Prescripciones Técnicas, este informe junto con la correspondiente 

documentación aportada por los licitadores requeridos, se elevará a la Mesa de 

Contratación, a fin de continuar con la tramitación del procedimiento de 

adjudicación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los Pliegos, 

reguladores de la presente contratación. 

 

A continuación, en la siguiente sesión celebrada por la Mesa de Contratación, 

con fecha 20 de septiembre de 2022, se procede a dar a conocer el contenido del 

Informe emitido por Dª M.ª Ángeles Galván López, Jefe del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 15 de septiembre de 

2022, analizando la documentación técnica aportada, del siguiente tenor literal: 

“INFORME TÉCNICO-SOBRE 1 Recibida en fecha 09/09/22 petición de informe en 

relación al expediente PA-42/2022, de suministro de licencias de Acronis Cyber 

Cloud, y revisada la documentación presentada por los licitadores se informa que 

las ofertas son conformes a lo exigido en el PPT." 

 

Resultando que los miembros de la Mesa de Contratación, una vez analizado el 

informe antes referido, manifiestan por unanimidad su conformidad con el 

contenido del mismo al considerar que el análisis y valoración de las ofertas 

determina que se adecúan a las prescripciones del Pliego de Prescripciones 

Técnicas. A continuación, proceden al descifrado del Sobre Dos (Oferta económica 

y demás criterios objetivos), con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN SOBRE DOS 
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AL-TEC REDES Y SISTEMAS 

S.L. 

Suministro: 2.595,80 €, más el IVA 21% 545,11 €, totalizando 

un importe de 3.140,91 € con el detalle de precios unitarios 

de la oferta, que indica, tiene carácter mensual. 

Servicios: 0,01 €/ 3 anualidades 

Tiempo de respuesta ofertado: 24 x 7: SÍ 

OCCENTUS NETWORK S.L. Suministro: 117.721,13 €, más el IVA 21% 24.721,44 €, 

totalizando un importe de 142.442,56 €, con el detalle de 

precios unitarios de la oferta. 

Servicios: 570,00 €, más el IVA 21% 119,70 €, totalizando un 

importe de 689,70 €, por los 3 años. 

Tiempo de respuesta ofertado: 24 x 7: SÍ 

 

Visto el contenido del Sobre Dos (Oferta económica y demás criterios objetivos), 

se observa que la oferta formulada por el licitador AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. 

indica que tiene carácter mensual, por lo que por unanimidad de los miembros de 

la Mesa de Contratación, se acuerda requerir a la mercantil para que aclare la 

oferta económica presentada, totalizando el importe de la misma por los tres 

años de duración del contrato, todo ello, conforme a los datos económicos que se 

indican en la oferta formulada, debiendo indicar el importe en letra y número, 

desglosando el IVA (21%), y conforme al modelo del Anexo XII del PCAP. 

Resultando que en la siguiente sesión celebrada por la Mesa de Contratación, en 

fecha 27 de septiembre de 2022, antes de proceder con el punto primero del día 

de la sesión, por la Sra. Secretaria se procede a dar cuenta a los miembros de 

la Mesa, que la oferta económica formulada por el licitador Occentus Network 

S.L. en el Sobre Dos (Oferta económica y demás criterios objetivos), presenta 

discrepancias entre el importe ofertado en términos totales y el importe 

ofertado en términos de precios unitarios, dando lugar a dos ofertas económicas 

distintas.  

 

Visto el contenido de la proposición económica en términos de precios unitarios 

que ha presentado el licitador, en la misma se indica expresamente lo 

siguiente:“(…) asumir el cumplimiento del citado contrato suministro por la 

cantidad de ciento diecisiete mil setecientos veintiún euros con trece céntimos 

(177.721,13 €), más la cantidad de veinticuatro mil setecientos veintiún euros 

con cuarenta y cuatro céntimos (24.721,44 €) en concepto de IVA al 21%, 

totalizando un importe de ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos 

euros con cincuenta y seis céntimos (142.442,56 €). Siendo su desglose el 

siguiente: 

 

Concepto: Suministro Uds. Precio 

ud./mensual 

IVA excluido 

Presupuesto 

base mensual 

IVA excluido 

IVA 21% Total 

ACRONIS CYBER BACKUP STANDARD 

SERVIDOR 

1 17,50 € 287,00 € 60,27 € 342,27 € 

ACRONIS CYBER BACKUP STANDARD 

VIRTUAL MACHINE 

30 5,10 € 696,15 € 146,19 € 842,34 € 

SEATS MICROSOFT 365 800 1,70 € 2080,80 € 436,97 € 2517,77 € 

ACRONIS CLOUD STORAGE (GB) 20480 0,30 € 153,60 € 32,26 € 185,86 € 

ACRONIS DR CLOUD STORAGE (GB) 15360 0,045 € 27,65 € 5,81 € 33,45 € 

IP P.BLICA (VPN DR) 2 2,25 € 9,00 € 1,89 € 10,89 € 

Total mensual  26,90 € 3254,20 € 683,38 € 3937,58 € 

El coste de los servicios asociados, ser el siguiente: 

 

Concepto: Servicios Precio base/3 IVA 21% Total 
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anualidades 

Gestión de licencias y entorno 570,00 € 119,70 € 689,70 € 

Total servicios 570,00 € 119,70 € 689,70 € 

 

Asimismo, el tiempo de respuesta ofertado es de 24 x 7 Sí X ." 

 

Resultando que la oferta económica arriba indicada, formulada por el licitador 

se revisa por los miembros de la Mesa, al objeto de dilucidar si un mero error 

en el cálculo, hubiera podido ocasionar la discordancia entre los precios base 

unitarios y el global que se indica en letra y número, apreciándose de entrada 

una irregularidad, en cuanto, el precio/ud. mensual, indicado para el coste de 

las 30 unidades de licencias acronys ciber backup standard virtual machine, 

asciende a 5,10 €, excediendo el precio unitario base que se indica en el 

Informe técnico de necesidad de contratar, firmado por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y comunicaciones, de fecha 27/05/2022, conformado 

por la Concejal Delegada del Área, en esa misma fecha.  

 

Además, el resultado de multiplicar el importe de los precios base unitarios 

ofertados por el número de unidades, arroja un importe total/mensual, que 

multiplicado por las 36 mensualidades que configuran el objeto del contrato, 

excede el presupuesto base de licitación, resultando ser el que se indica a 

continuación: 

 

OCCENTUS NETWORK SL uds.  

Precio/ud.men

sual B.I. Tipo IVA IVA Total 

ACRONIS CYBER BACKUP 

SERVIDOR 1 17,5 € 17,50 € 21 % 3,68 € 21,18 € 

ACRONIS CYBER BACKUP 

STANDARD VIRTUAL MACHINE 30 5,10 € 153,00 € 21 % 32,13 € 185,13 € 

SEATS MICROSOFT 365 800 1,70 € 1.360,00 € 21 % 285,60 € 1.645,60 € 

ACRONIS CLOUD STORAGE 

(GB) 20480 0,30 € 6.144,00 € 21 % 1.290,24 € 7.434,24 € 

ACRONIS DR CLOUD STORAGE 

(GB) 15.360 0,045 € 691,20 € 21 % 145,15 € 836,35 € 

IP PUBLICA (VPN DR) 2 2,25 € 4,50 € 21 % 0,95 € 5,45 € 

   

8.370,20 € 

 

1.757,74 € 10.127,94 € 

 

El coste de los servicios asociados por los tres (3) años de duración del 

contrato, asciende a: 

 

Concepto: Servicios Precio base/3 

anualidades 

IVA 21% Total 

Gestión de licencias y entorno 570,00 € 119,70 € 689,70 € 

Total servicios 570,00 € 119,70 € 689,70 € 

 

A resultas de lo anteriormente expuesto, se observa, que el precio base mensual 

de los suministros asciende a 8.370,20 €/mes, Iva excluido, teniendo en cuenta 

las tres (3) anualidades del contrato se habrá de multiplicar por 36 meses, 

supone un importe de 301.372,20 € IVA excluido, que sumado al precio base que se 

indica para el coste del servicio en 570,00 €/tres (3) anualidades, totaliza un 

importe de 301.942,20 € IVA excluido, excediendo el presupuesto base de 

licitación. 

 

La inalterabilidad de las proposiciones, no podría dar lugar a la subsanación de 

algún error en la determinación que hace el licitador de los precios base 

unitarios, porque supondría una alteración de la proposición formulada y sería 

contraria a los principios de no discriminación, igualdad de trato y 

transparencia del art. 1 de la LCSP, y los precios unitarios que se indican en 
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la oferta económica, una vez revisados por los miembros de la Mesa, arrojan 

datos contradictorios de imposible subsanación, lo que supone que la oferta 

deberá quedar excluida. 

 

Resultando que, por parte de los miembros de la Mesa de Contratación, se procede 

a analizar el contenido de la documentación presentada por el licitador Al-Tec 

Redes y Sistemas S.L. con CIF B-04522686 para aclarar la oferta, según el acta 

de sesión de la mesa de contratación celebrada el día 20 de septiembre de 2022.  

 

A resultas de lo anterior, por parte de los miembros de la Mesa se realiza una 

simple operación aritmética para verificar que el importe global de la oferta en 

los términos que resultan del importe total del contrato que indica el licitador 

no supone una alteración de los precios base unitarios indicados en su oferta, 

sino una simple totalización de los importes ofertados por los tres años de 

duración del contrato, por lo que se admite la oferta presentada por la 

mercantil Al-Tec Redes y Sistemas S.L. con CIF B-04522686. 

 

Visto el contenido de la única oferta presentada y que continúa admitida en el 

proceso selectivo, los miembros de la Mesa verifican que se encuentra incursa en 

valores anormales o desproporcionados, conforme a lo establecido en el punto 3 

del Anexo XIII del Pliego de Cláusulas administrativas particulares, rector de 

la contratación:“3.- PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE 

LA OFERTA EN SU CONJUNTO. 

 

Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que 

la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 

valores anormales o desproporcionados serán los siguientes los contenidos en el 

artículo 149 LCSP. 

 

1.Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales.(...)” 

 

Resultando que, a tenor de lo expuesto, y situándose el umbral de temeridad en 

96.741,00 €, se observa que la oferta presentada por la mercantil Al-Tec Redes y 

Sistemas S.L. con CIF B-04522686, que asciende a 93.449,16 €, se encuentra 

incursa en valores anormales o desproporcionados, se acuerda conferir trámite de 

audiencia a efectos de que se justifique la oferta y precise las condiciones de 

la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP y en la 

Cláusula 20ª del Pliego de Cláusulas Administrativas, rector del contrato, y 

previa emisión de informe técnico acerca de la documentación presentada se 

vuelva a convocar sesión de la mesa de contratación. 

 

A resultas de lo anterior, por parte de los miembros de la Mesa se realiza una 

simple operación aritmética para verificar que el importe global de la oferta en 

los términos que resultan del importe total del contrato que indica el licitador 

no supone una alteración de los precios base unitarios indicados en su oferta, 

sino una simple totalización de los importes ofertados por los tres años de 

duración del contrato, por lo que se admite la oferta presentada por la 

mercantil Al-Tec Redes y Sistemas S.L. con CIF B-04522686. 

 

Resultando que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada en fecha 13 de 

octubre de 2022, a la vista del Informe técnico emitido por Dª M.ª Ángeles 

Galván López, a la vista del contenido de la documentación presentada por la 

mercantil Al-Tec Redes y Sistemas S.L. con CIF B-04522686, en el trámite de 
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audiencia conferido, justificando el bajo nivel de precios o de costes, acordó 

admitir la oferta, siendo formulado en los siguientes términos: “INFORME TÉCNICO 

En relación a la petición, de fecha 03/10/22, de informe relativo al expte. PA-

42/2022, al que se refiere el asunto, y vista la documentación que ha aportado 

el licitador al objeto de justificar la oferta presentada, y en concreto, al 

correo del fabricante que corrobora que el licitador cuenta con condiciones 

especiales, en opinión de la técnico que suscribe, se encuentra justificada la 

oferta económica presentada.  

 

Lo que le traslado a los oportunos efectos en Almería, a la fecha indicada en la 

firma digital.” 

 

Inmediatamente después, los miembros de la Mesa de Contratación, una vez 

analizado el informe antes referido, manifiestan por unanimidad su conformidad 

con el contenido del mismo y acuerdan: 

 

“1º.- Aceptar el informe técnico de valoración de la justificación de la baja 

temeraria firmado por Dª M.ª Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 4 de octubre de 2022, 

en el que se concluye aceptar la justificación de la baja temeraria presentada 

por la empresa Al-Tec Redes y Sistemas S.L. con CIF B-04522686. 

 

2º.- No se hace preciso la clasificación de las proposiciones presentadas, 

puesto que continúa una única oferta presentada y admitida. 

 

3º.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación de la contratación del 

contrato mixto de “SUMINISTRO DE LICENCIAS ACRONIS CYBER CLOUD Y SERVICIOS 

ASOCIADOS”, a favor de la empresa AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. con CIF B-

04522686, por el precio de NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (93.449,16 €), más el IVA 21%, que asciende a 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 

(19.624,33 €) totalizando un importe de CIENTO TRECE MIL SETENTA Y TRES EUROS 

CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (113.073,49 €), por los tres (3) años de duración 

del contrato, según el detalle de precios unitarios de su oferta. 

 

Ofreciéndose un tiempo de respuesta ante incidencias críticas en horario 24 x 7 

horas, con atención telefónica directa. 

 

Todo ello, siempre y cuando la citada empresa licitadora cumplimente el 

requerimiento del órgano de contratación relativo a la aportación de la 

documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP en el plazo 

establecido en este último precepto legal. De no cumplimentar dicho 

requerimiento en el plazo señalado se entenderá que el licitador ha retirado su 

oferta.” 

 

Resultando que la documentación, antes señalada, ha sido calificada 

favorablemente en la última sesión celebrada por la mesa de Contratación, con 

fecha 25 de octubre de 2022. Se procede a examinar la documentación presentada 

por la empresa Al-Tec Redes y Sistemas S.L. CIF B-04522686, en cumplimiento del 

requerimiento efectuado por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en fecha 14 de octubre de 2022, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150.2 de la LCSP, con el siguiente resultado: “Calificar 

favorablemente la documentación administrativa presentada por la empresa Al-Tec 

Redes y Sistemas S.L. CIF B-04522686, en su condición de licitador propuesto 

como adjudicatario de la contratación del expediente de referencia, al ajustarse 

la documentación presentada al requerimiento efectuado por el Concejal Delegado 

del Área de Economía y Contratación, y haber acreditado en tiempo y forma su 
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aptitud para contratar con esta Administración Municipal y la constitución de la 

garantía definitiva exigida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 

de la LCSP y en la Cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia.” 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Interventora General en fecha 3 

de noviembre de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con 

las siguientes indicaciones: “3º) Consta error material en la prestación del 

servicio de la última anualidad”, tiene a bien, proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa OCCENTUS NETWORK S.L. con CIF B-

97933022, para el contrato de “SUMINISTRO DE LICENCIAS ACRONIS CYBER CLOUD Y 

SERVICIOS ASOCIADOS”, al haber presentado una oferta económica que asciende a 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 

(365.350,06 €) IVA 21% incluido, superior al importe del presupuesto base de 

licitación del presente contrato, todo ello, según el detalle de los precios 

unitarios de su oferta, redactada conforme al Anexo XII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, rector de la contratación.  

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE LICENCIAS ACRONIS CYBER CLOUD Y 

SERVICIOS ASOCIADOS” a la mercantil AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. con CIF B-

04522686, por el precio de NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (93.449,16 €), más el IVA 21%, que asciende a 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(19.624,32 €) totalizando un importe de CIENTO TRECE MIL SETENTA Y TRES EUROS 

CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (113.073,48 €), por los tres (3) años de duración 

del contrato, según el detalle de precios unitarios de su oferta. 

 

Además del precio, se ofrece un tiempo de respuesta ante incidencias críticas en 

horario 24 x 7 horas, con atención telefónica directa. 

 

El plazo de duración: será de TRES (3) AÑOS, a contar desde la fecha de 

formalización. 

 

El plazo de garantía: será para las licencias de TRES (3) AÑOS, incluirá el 

soporte y mantenimiento con tiempo de respuesta ante incidencias, en horario 

laborable (8 horas), de lunes a viernes, no superior a cuatro (4) horas, en 

incidencias no críticas y no superior a dos (2) horas, en incidencias críticas. 

 

Al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la que única que 

cumple con las prescripciones del Pliego y no excede el presupuesto base de 

licitación, no se hace precisa la clasificación. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto por importe de CUATRO MIL CIENTO 

TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.130,54 €), de los que TRES MIL 

CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.413,67 €), 

corresponden a la retribución del contratista y SETECIENTOS DIECISEIS EUROS CON 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (716,87 €), son en concepto de IVA al 21%, 

correspondiente al gasto imputable a la anualidad 2022. 
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Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 10 de noviembre 

de 2022 y la duración inicial será de tres (3) años, contados a partir de la 

formalización, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Anualidades Base  Iva 21% Total 

Anualidad 2022 (10/11 a 31/12/2022, ambos incluidos) 3.413,67 € 716,87 € 4.130,54 € 

Anualidad 2023 31.149,72 € 6.541,44 € 37.691,16 € 

Anualidad 2024 31.149,72 € 6.541,44 € 37.691,16 € 

Anualidad 2025 (01/01 a 09/11/2025, ambos incluidos) 27.736,05 € 5.824,57 € 33.560,62 € 

Total : 93.449,16 € 19.624,32 € 113.073,48 € 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la siguiente 

Aplicación presupuestaria: A100 491.00 626.00 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y 

ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2022, por importe de 

13.006,29 €, para hacer frente al gasto derivado del contrato en el ejercicio 

presupuestario 2022, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades 2023, 2024 y 2025 será con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal 

correspondiente, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a 

la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones en el ejercicio económico correspondiente.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 10 de noviembre de 2022, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación o la 

formalización del contrato, el gasto que se aplicará a los correspondientes 

ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como referencia la 

fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato SUMINISTROS 

Tipo de procedimiento adjudicación  Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2017, de 8 de Noviembre de 2017. 

 

El Área de Presidencia, Planificación y Función pública, en su condición de 

Unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación, la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el Art. 151 de la LCSP. 

 

5º) Formalizar el contrato en documento administrativo, que deberá efectuarse no 

más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma 

prevista en el artículo 151, de conformidad con lo establecido en el Art. 153.3 

LCSP. 
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6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

40 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

7º) Designar Responsable Municipal para la ejecución del contrato a M.ª Ángeles 

Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 

 

8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función pública, al responsable municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

 

20.10.- Adjudicación del contrato de “Suministro de 13.000 Kg. de caramelos para 

las Fiestas de Navidad 2022/2023”, a la empresa El Corte Ingles S.A. por importe 

de 64.350,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo de 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcadesa-Presidenta de 7 de sep - tiembre de 2022, y de conformidad 

con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real De- creto 2568/1986, de 28 de noviembre 

(ROF), visto expediente de contratación del “SUMINISTRO DE 13.000 KILOGRAMOS DE 

CARAMELOS PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2022/2023”, que se tramita mediante 

procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación. Visto el Informe 

Jurídico emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 2 de 

noviembre de 2022, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en esa misma fecha, entre cuyos Antecedentes de Hecho: 

 

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2022, por la que se 

aprobó el expediente de contratación del “SUMINISTRO DE 13.000 KG. DE CARAMELOS 

PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2022/2023”, con un Presupuesto Base de Licitación 

que asciende a la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS EUROS (67.600,00 

€), IVA excluido, siendo del 10%, que asciende a la cantidad de SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA EUROS (6.760,00 €), lo que hace un total de SETENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (74.360,00 €). 
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Dado que se prevé que la ejecución del contrato se realice el día 2 de enero de 

2023, el gasto que se deriva de la presente contratación será con cargo al 

crédito que a tal efecto se habilite en el Presupuesto municipal del año 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio 

correspondiente. Art. 117.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público (en adelante, LCSP). 

 

Visto el anuncio de licitación de la presente contratación que se publicó en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la Plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con fecha 26 de septiembre de 2022, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de quince (15) días naturales, que finalizó el pasado día 11 de octubre 

de 2022, a las 14:00 horas. 

 

Vistas las proposiciones presentadas, en tiempo y forma para participar en la 

presente licitación en el área de trabajo de la Plataforma de licitación 

"Vortal" que utiliza el Ayuntamiento de Almería para la licitación, en la 

primera sesión celebrada por la Mesa de Contratación, dentro del plazo de 15 

días naturales concedido para la presentación de ofertar, que finalizó el pasado 

día 11 de octubre de 2022, a las 14:00 horas, han tenido entrada la siguientes 

proposiciones: 

 

OFERTA PRESENTADOR Fecha y hora 

Plataforma 

PA-88/2022 FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. 10/10/2022 

11:19:41 

202210101734 PUBLINDAL S.L. 11/10/2022 

12:49:28 

10843232 EL CO RTE INGLÉS S.L. 11/10/2022 

13:00:35 

 

A continuación, por el Sr. Presidente se ordena proceder a la apertura del Sobre 

Uno (Documentación administrativa y documentación técnica) secuencialmente, 

procediendo a continuación a la descarga de los archivos electrónicos contenidos 

en cada una de las ofertas presentadas, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR SOBRE UNO (Documentación administrativa y técnica) 

FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL 

S.L. con CIF B- 04271938 

-Declaración responsable DEUC, que se ajusta al modelo DEUC 

generado para esta contratación, debidamente cumplimentado 

y firmado. 

- Anexo II-B Declaración compromiso adscripción de medios 

personales y materiales a la ejecución. 

-Anexo VI Declaración indicando que no pertenece a grupo de 

empresas. 

 

 -Fichas técnicas, con las características técnicas del 

suministro. 

- Justificante presentación caja muestras en el Registro 

General 10/10/2022 nº1 2022059428 

PUBLINDAL S.L. con CIF B-04120846  Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado. 

 Resolución inscripción en el Registro Oficial de 

licitadores de la Comunidad Autónoma. 

 Anexo II-B Declaración compromiso adscripción de 

medios personales y materiales a la ejecución. 

 Anexo VI Declaración indicando que no pertenece a 
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grupo de empresas. 

 Fichas técnica, con las características técnicas 

del suminsitro. 

 Oferta económica indicado que el precio del 

suministro ofertado asciende a 65.585,00 

€, más el IVA 10%, que asciende a 6.585,50 €, totalizando 

un importe de 72.143,50 €, y plazo de entrega del 

suministro. 

 

EL CORTE INGLÉS S.A. con CIF A-

28017895 

 Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado. 

 Anexo II-B Declaración compromiso adscripción de 

medios personales y materiales a la ejecución. 

 Anexo VI Declaración indicando que pertenece a 

grupo de empresas y que no concurre con empresas 

del grupo. 

 Fichas técnicas, con las características técnicas 

del suministro. 

 Justificante presentación caja de muestras en la 

Oficina de correos: 10/10/2022 y en el Registro 

General 13/10/2022 

 

Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se 

constató que la oferta presen- tada por el licitador PUBLINDAL S.L. con CIF nº 

B-04120846, incluye la oferta económica en el Sobre Uno, junto con la 

documentación administrativa, por lo que, se ha desvelado el secreto de la 

oferta econó- mica, de forma que no se ha abierto en acto público, sino en un 

acto celebrado a puerta cerrada por los miembros de la mesa, de calificación de 

la documentación de requisitos previos, incumpliendo con ello lo exigido en el 

PCAP, en la LCSP y en el RGLCAP, por lo que, procede la exclusión de acuerdo con 

la cláu - sula 20.5 del PCAP, al no tratarse de un defecto subsanable. 

 

A continuación se acuerda, calificar de forma correcta la documentación 

administrativa presentada por los licitadores que continúan admitidos. 

 

Asimismo, por la Secretaria se pone de manifiesto a los miembros de la Mesa de 

Contratación que se han recibido en el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, 2 cajas de muestras, y se comprueba que contienen las Muestras 

presentadas por los licitadores que continúan admitidos. 

 

Acordando por unanimidad los miembros de la Mesa, que se remitan las muestras 

junto con la documentación técnica, a los Servicios Técnicos Municipales de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, a fin de que emitan informe al 

respecto, acerca de la adecuación de las ofertas al Pliego de Prescripciones 

Técnicas, este informe se elevará a la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 

Siguiendo el orden del día, se procede a la apertura del Sobre Dos (Oferta 

económica), de los licitadores que continúan admitidos. Al mencionado acto ha 

acudido un representante de una de las empresas participantes: 

 

D. Francisco Antonio Alcoba Calahorra con DNI 28587063-H, en representación de 

El Corte Inglés S.A. 

 

Con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR BASE IVA 10% TOTAL 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 114 / 132

 

 

FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS 

ELISABEL S.L. 

61.230,00 € 6.123,00 € 67.353,00 € 

EL CORTE INGLÉS S.A. 58.500,00 € 5.850,00 € 64.350,00 € 

 

Resultando que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 20 de 

octubre de 2022, a la vista del informe emitido de conformidad con lo 

establecido en el art. 157.5 de la LCSP, por los servicios técnicos municipales, 

con fecha 17 de octubre de 2022, en el que determinan que las muestras 

presentadas cumplen las prescripciones técnicas del pliego, por unanimidad de 

los miembros, acuerdan admitir las ofertas presentadas. 

 

A resultas de la apertura del Sobre Dos y conforme al único criterio de 

adjudicación establecido en el Anexo XIII del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, rector de la contratación, por unanimidad de los 

miembros se acuerda la valoración de las ofertas, asignando a la de menor 

cuantía de las admitidas 100 puntos y al precio de la oferta que coincida con el 

presupuesto base de licitación, 0 puntos, asignando al resto puntuaciones 

intermedias resultantes de la interpolación lineal entre los 

 

extremos indicados, calculadas de acuerdo con la formula que se detalla: Pi = 

(Mejor oferta)/ Oferta a valorar) * 100 

 

Resultando que, a las ofertas presentadas que continúan admitidas se les asigna 

la siguiente puntuación: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN 

EL CORTE INGLÉS S.A. CIF A-28017895 100 

FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. CIF B-04271938 95,54 

 

A la vista de lo anterior, acuerdan elevar al órgano de contratación la 

siguiente propuesta de clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas y admitidas: 

 

1º EL CORTE INGLÉS S.A. 

2º FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. 

 

Resultando que la empresa indicada EL CORTE INGLÉS S.A. CIF A-28017895, ha 

presentado en tiempo y forma la documentación justificativa de la posesión y 

validez de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre (LCSP), además de la estipulada en el artículo 150.2 

del mismo texto legal, que se señala pormenorizadamente en la cláusula 21.2 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, regulador de la contratación, 

habiendo constituido la garantía definitiva en la Tesorería Municipal, según 

carta de pago de fecha 25 de octubre de 2022 y núm. de referencia 32022004924, 

acreditativa de haber constituido la fianza definitiva del 5% del precio de 

adjudicación, IVA excluido, que asciende a DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

(2.925,00 

€). 

 

Resultando que, consultada la base de datos de que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, se ha comprobado que la empresa 

EL CORTE INGLÉS S.A. CIF A-28017895, se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Interventora General municipal, 

en fecha 3 de noviembre de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, con las siguientes indicaciones: 
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 Propuesta: ◦ Apartado 2º: subsanar el importe del IVA (en n.º y letra) así 

como el importe total (en letra) por cada kg de caramelo. ◦ Apartado 3º: 

subsanar el año del Presupuesto Municipal al que se habilita el gasto, esto es 

Presupuesto municipal del año 2023,” tiene a bien, proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa PUBLINDAL S.L. con CIF nº B-

04120846, para el contrato de “SUMINISTRO DE 13.000 KG. DE CARAMELOS PARA LAS 

FIESTAS DE NAVIDAD 2022/2023”, puesto que incluye la oferta económica en el 

Sobre Uno, junto con la documentación administrativa, desvelando el secreto de 

la oferta económica, que no se ha abierto en acto público, sino en un acto 

privado celebrado por los miembros de la mesa, de calificación de la 

documentación de requisitos previos, incumpliendo con ello lo exigido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), rector de la 

contratación, procediendo la exclusión de acuerdo con la cláusula 20.5 del PCAP, 

al no tratarse de un defecto subsanable. 

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE 13.000 KG. DE CARAMELOS PARA LAS 

FIESTAS DE NAVIDAD 2022/2023”, a la empresa EL CORTE INGLÉS S.A. con CIF A-

28017895, habiendo ofrecido ejecutar el suministro por el precio de CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (58.500,00 €), más el IVA 10%, que asciende a CINCO 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (5.850,00 €), totalizando un importe de SESENTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (64.350,00 

€). 

 

A razón de CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (4,50 €) por cada kilogramo de 

caramelos, más IVA 10% que asciende a CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (0,45 €) lo que 

hace un total de CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4,95 €), por cada 

kilogramo. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

Tipo: Caramelo de Goma. 

 

Numero de caramelos, presentación y embalaje: el número de unidades de caramelo 

por unidad de Kilogramo deberá ascender entre 150 unidades como mínimo y un 

máximo de 200 unidades. Los caramelos tendrán un envoltorio de doble lazo, o 

similar. En cuanto al embalaje de los caramelos, se servirán en cajas con bolsas 

de 1 kilogramo, indicando el numero de bolsas de kilo, así como el total de 

kilogramos por caja. 

 

Ingredientes: Pulpa de fruta (al menos 4%), azúcar, jarabe de glucosa, agua, 

gelatina. 

 

Gelificante: Pectina. Acidulante: Ácido cítrico. Con los aromas y colorantes 

naturales permitidos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto de 

2001/1995, de 7 de diciembre, por el cual se aprueba la lista positiva de 

aditivos colorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos 

alimenticios, así como sus condiciones de utilización. 

 

Sin Gluten. 

 

Sabores: Frutas variadas. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
N
J
Z
A
K
E
o
r
f
A

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-11-2022 08:51:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 116 / 132

 

 

 

En cuanto a la personalización de los caramelos, estos deberán tener un 

envoltorio a dos lazos, personalizado con diseño aportado por la Delegación de 

Cultura y Educación, a una sola tinta, consistente en la impresión del Escudo de 

Almería Ciudad. Respecto a las bolsas individuales que componen cada Kilo, 

deberán contener la siguiente leyenda: “!!Felices Fiestas!! 

 

El suministro deberá estar debidamente embalado, y deberán realizarse las 

labores de transporte, descarga y entrega en las dependencias que indiquen los 

servicios técnicos de la Delegación de Area de Cultura y Educación, siendo todos 

los gastos antes comentados a cargo del adjudicatario. En caso de necesitarse 

elementos de ayuda en la descarga de los productos, para su colocación en el 

punto exacto de almacenamiento, indicando por el Ayuntamiento, estos serán 

aportados por el adjudicatario. 

 

El plazo de ejecución: El suministro objeto del presente contrato, deberá ser 

entregado el día 2 de enero de 2023, a las 12:00 horas. 

 

El plazo de garantía: será de treinta (30) días naturales, a contar desde la 

fecha de firma del Acta de recepción del suministro. 

 

Lugar de entrega: En el lugar indicado, previamente, por los servicios técnicos 

de la Delegación de Área de Cultura y Educación, cuya comunicación se realizara 

el día 23 de diciembre de 2022, haciéndose constar dicha entrega mediante el 

acta de recepción, en la que se indicara la fecha y lugar de entrega, sin 

perjuicio de que una vez revisada la mercancía se informe sobre el estado de la 

misma. 

 

Todo ello, al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente más 

ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 
LICITADOR        PUNTUACIÓN 

EL CORTE INGLÉS S.A. CIF A-28017895     100 

 

FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. CIF B-04271938  95,54 

 

 

La oferta presentada cumple las prescripciones técnicas del pliego, a la vista 

del Informe emitido por D. Ignacio José Rodríguez Enciso, Jefe de Sección de 

Fomento del Empleo, adscrito a la Delegación de Área de Cultura y Educación, en 

fecha 17 de octubre de 2022, y la oferta ha sido seleccionada como la oferta más 

ventajosa con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares, reguladores de la presente 

contratación, según consta en el Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, 

celebrada con fecha 20 de octubre de 2022. 

 

Siendo el resultado de la clasificación de las proposiciones presentadas y 

admitidas por orden decreciente, la siguiente: 

 

1º EL CORTE INGLÉS S.A. 

2º FRUTOS SECOS Y GOLOSINAS ELISABEL S.L. 

 

3º) El precio del contrato asciende a CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS 

(58.500,00 €), más el IVA 10%, que asciende a CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (5.850,00 €), totalizando un importe de SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA EUROS (64.350,00 
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€). Dicho gasto se financiará con cargo al crédito que a tal efecto se habilite 

en el Presupuesto municipal del año 2023, quedando sometida la adjudicación de 

la presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas en el ejercicio 

correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 117.2 LCSP. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el Art. 151 de la LCSP. 

 

5º) Formalizar el contrato en documento administrativo, que deberá efectuarse no 

más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma 

prevista en el artículo 151, de conformidad con lo establecido en el Art. 153.3 

LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

40 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

7º) Designar Responsable Municipal para la ejecución del contrato a D. Ignacio 

José Rodríguez Enciso, Jefe de Sección de Fomento del Empleo, adscrito a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación. 

 

8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función pública, al responsable municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

 

20.11.- Estrategia DUSI LA09: Adjudicación del contrato de obras contempladas en 

el proyecto de “Modificación transversal de la Avenida Cabo de Gata (Almería)”, 

a la mercantil GRUPOCOPSA S.L. por importe de 1.743.387,62 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la contratación de 

las obras contempladas en el proyecto de "MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA 

CABO DE GATA (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 

de España 2014-2020 
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Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 29 de julio de 2022 se dispuso la aprobación del expediente de 

contratación de las obras contempladas en el proyecto de "MODIFICACIÓN 

TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la 

misma, la aprobación del gasto correspondiente y la iniciación del procedimiento 

de adjudicación mediante procedimiento abierto, licitación electrónica, 

atendiendo a varios criterios de adjudicación, y tramitación ordinaria, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de veintiséis (26) 

días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio 

de licitación en Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en 

la Plataforma de Contratación del Sector público y en la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería accesible en el portal 

Vortalgob. 

 

Visto que con fecha 4 de agosto de 2022 se publicó el anuncio de licitación en 

el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de contratación 

electrónica del Ayuntamiento de Almería Vortalgob. 

 

Visto que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se extendía 

hasta el día 30 de agosto de 2022 a las 14:00 horas, en fecha 6 de septiembre de 

2022 se constituyó la Mesa de Contratacion, a efectos de proceder a desencriptar 

la documentación integrante del Sobre UNO (documentación administrativa) 

indicando la fecha y hora de presentación de ofertas en la plataforma 

electrónica de contratacion del Ayuntamiento de Almería accesible a través de la 

plataforma electrónica de contratacion VortalGOB. con el resultado siguiente: 

 

Referencia de  

la oferta 

Empresa Fecha y hora (Enviado) 

202208301056 Construcciones Nila SA 30/08/2022 12:00:33 

202208050904 Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 30/08/2022 12:20:22 

202208301131 Grupocopsa, S.L. 30/08/2022 12:43:18 

C-05-2022 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 30/08/2022 12:59:22 

202208111421 CPJ CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30/08/2022 13:08:56 

202208291236 Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 30/08/2022 13:20:09 

202208181419 Servicios Técnicos Napal, S.L. 30/08/2022 13:29:41 

202208241144 ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 30/08/2022 13:31:43 

202208301100 JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 30/08/2022 13:34:14 

202208301335 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 30/08/2022 13:51:38 

202208090929 TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U. 30/08/2022 13:52:03 

PT1.RPL.3769091 Excavaciones los Mellizos, S.L. 30/08/2022 14:08:55 

Acordando la mesa de contratación la exclusión de la oferta presentada por 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L., al ser extemporánea y admitir al resto de 

licitadores, ya que cumplen con los criterios establecidos en la clausula 17 de 

los Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.  

 

Procediendo a la apertura del sobre electrónico UNO "DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA" y a continuación a la apertura del sobre electrónico DOS: 

“DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS”, remitiéndose la documentación a los Servicios 

Técnicos del Área de Urbanismo e Infraestructuras a efectos de su estudio y 

propuesta de valoración.  
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Con fecha 29 de septiembre de 2022 la Mesa de Contratación a la vista del 

informe emitido, en fecha 26 de septiembre de 2022, por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 

valoración del Sobre DOS acordó por unanimidad de sus miembros asumir las 

consideraciones contenidas en el mismo. En el siguiente cuadro se reflejan las 

puntuaciones obtenidas por cada empresa en cada apartado y la suma de las dos : 

 

 
 

Acordando la mesa la exclusión de la oferta presentada por TUCCITANA DE 

CONTRATAS S.A.U. al no haber superado la puntuación mínima fijada como umbral en 

el conjunto de criterios cualitativos.  

 

A continuación, en sesión pública se procede a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre TRES.- RELATIVO A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, OFERTA ECONÓMICA, que arroja el siguiente 

resultado: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA  

(SIN IVA) 

Construcciones Nila SA 1.507.145,98 € 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 1.514.507,45 € 

Grupocopsa, S.L. 1.440.816,22 € 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 1.673.134,42 € 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 1.678.848,62 € 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 1.752.520,00 € 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 1.692.276,58 € 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 1.512.456,27 € 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 1.622.425,75 € 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 1.859.557,34 € 

 

En acto privado, se procede por la Mesa a la evaluación y clasificación de las 

ofertas atendiendo a los criterios de adjudicación que determina el PCAP que 
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rige la presente contratación, arrojando el siguiente resultado por orden 

decreciente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

Grupocopsa, S.L. 28 70 98 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 28 66,59 94,59 

Construcciones Nila SA 26 66,92 92,92 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 24 66,68 90,68 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30 60,08 90,08 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 26 60,28 86,28 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 24 62,16 86,16 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 24 59,60 83,60 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 22 57,55 79,55 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 24 54,24 78,24 

 

Habiéndose acreditado previamente que la oferta presentada por el licitador con 

mayor puntuación no se encuentra en presunción de anormalidad conforme al art. 

85.4 del RGCAP, y que la misma consta debidamente inscrita en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

incorporándose Certificado al presente expediente, la Mesa de Contratación 

acuerda por unanimidad:  

 

"PRIMERO.- Excluir la oferta presentada TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U., con CIF 

núm. A-2321207 al no haber superado la puntuación mínima fijada como umbral en 

el conjunto de criterios cualitativos.  

 

SEGUNDO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

Grupocopsa, S.L. 28 70 98 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 28 66,59 94,59 

Construcciones Nila SA 26 66,92 92,92 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 24 66,68 90,68 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30 60,08 90,08 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 26 60,28 86,28 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 24 62,16 86,16 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 24 59,60 83,60 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 22 57,55 79,55 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 24 54,24 78,24 

 

TERCERO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" " es la empresa 

GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, por un importe de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(1.440.816,22 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (302.571,40 €), lo que 

hace un total de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
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SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.743.387,62 €) y un plazo de ejecución 

de DOCE (12) meses. 

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, en 

cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la LCSP, para que, 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente documentación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, para 

que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, documento acreditativo de haber 

constituido en cualesquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la 

LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del importe de adjudicación, 

IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS MIL CUARENTA EUROS CON 

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (72.040,81€)." 

En fecha 25 de octubre del presente, la mercantil GRUPOCOPSA S.L., con CIF B-

04764809, ha presentado a través de la plataforma electrónica Vortal la 

documentación dentro de los plazos concedidos al efecto, que es examinada por la 

Mesa de Contratación en fecha 27 de octubre de 2022, prestando su conformidad a 

la misma. 

 

Obra en el expediente justificante de las siguientes operaciones contables: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230 45903 

61900  

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
2.368.987,56€ 220220025798 

 

Atendiendo a cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 3 de noviembre de 2022 y 

el informe de fiscalización de la Intervención Municipal de 3 de noviembre de 

2022, elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de obras contempladas en el proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" a la mercantil 

GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, al ser el licitador que ha obtenido la 

mayor puntuación, siendo la mejor oferta calidad precio, habiendo ofrecido 

ejecutar los trabajos por un importe de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (1.440.816,22 €) más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (302.571,40 €), lo que hace un total de UN MILLÓN 
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SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (1.743.387,62 €) 

 

El plazo de duración del contrato será de DOCE (12) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa 

de Contratación los días 6 y 29 de septiembre de 2022 y a la vista del informe 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 26 de septiembre de 

2022, relativo a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el presente ejercicio 2022 que asciende a la cantidad de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS (495.867,77€) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

CIENTO CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS 

(104.132,23€), lo que hace un total de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00€), cuyo 

abono se hará con cargo a la aplicación presupuestaria A230 45903 61900 LA09. 

PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO EDUSI. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en noviembre de 2022 y 

su duración es de 12 meses, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se realizará en dos ejercicios económicos, según el siguiente detalle:  

 

ANUALIDAD  BASE IMPONIBLE  IVA  TOTAL 

2022 495.867,77 € 104.132,23 € 600.000,00 € 

2023 944,948,45 € 198.439,17€ 1.143.387,62 € 

TOTAL 1.440.816,22 € 302.571,40 € 1.743.387,62 € 

 

Consta en el expediente RC por importe de 2.368.987,56€ de fecha 5 de julio de 

2022 y número de operación 220220025798 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades se realizará con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez cumplido el 

contrato deberá presentarse la factura correspondiente en el registro 

administrativo de este Ayuntamiento. En la misma deberá incluir la 

identificación del destinatario del contrato (en este caso, ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS), la aplicación presupuestaria y el número de referencia de la 

RC, sin cuyos requisitos la factura será devuelta al proveedor. Esto es: 

 Destinatario: Ayuntamiento de Almería. ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS 

 Aplicación Presupuestaria: A230 45903 61900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI. 

 Documento RC de fecha 5/07/2022 por importe total de 2.368.987,56€, con 

número de operación 220220025798. 
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 Descripción: expte: C-05/2022 obras correspondientes al proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" 

Asimismo, según de la Disposición Final Octava de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, desde el 15 de enero de 2015, entró en vigor 

en artículo 4 de dicha ley, sobre obligaciones de presentación de factura 

electrónica, por el cual, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a 

su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, entre 

otras, a las Sociedades Limitadas”. 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2014, el 

Ayuntamiento de Almería ha aprobado su adhesión al punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General de Estado (FACe). 

Por ello, para presentación de las facturas en formato electrónico dirigidas a 

esta Gerencia se deberán incluir los siguientes códigos: 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, Código 

GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería– Código L01040139 

3.- Unidades Tramitadoras: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: Código 

LA0002583 

 

CUARTO.- Formular el correspondiente contrato administrativo en un plazo 

no superior a QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo 

dispuesto en el art.150.3 de la LCSP. Asimismo, los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y de Cláusulas Administrativas tendrán carácter contractual, por lo 

cual deberán ser firmados por el adjudicatario en prueba de conformidad. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, 

para que en un plazo no superior de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del siguiente a aquel en que se formalice el contrato, presente el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos; así como el 

Programa de Trabajo en el plazo máximo de 30 días desde la formalización del 

contrato. 

 

SEXTO.- Requerir a la mercantil adjudicataria, esto es GRUPOCOPSA, S.L., 

con CIF núm B-04764809 para que, con carácter previo al inicio de la ejecución 

de las obras de referencia concierten los seguros que se indican en el apartado 

43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución de las 

obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal copia 

compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, con 

carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 

 

SÉPTIMO.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154 de la LCSP. 
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OCTAVO.- Nombrar responsable municipal del contrato a D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

62 de la LCSP. 

 

NOVENO.- Nombrar Director Facultativo de la obra a D. Miguel Ángel Martín 

Castilla - Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y Coordinador de Seguridad y 

Salud a D. Jesús Morales Gómez - Ingeniero Técnico Agrícola y Coordinador de 

Seguridad y Salud en obras de construcción, designados por la mercantil ZOFRE 

SLP, adjudicataria del contrato de SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN 

FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO de las 

obras de "MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" 

 

DÉCIMO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

UNDÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida, al adjudicatario, al responsable municipal del contrato y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Hacienda. 

 

DUODÉCIMO.- Facultar a la Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para dictar cuantas Resoluciones y suscribir cuantos documentos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

20.12.- Aprobación del convenio interadministrativo a suscribir con la Excma. 

Diputación Provincial de Almería, para la concesión de subvención por importe de 

50.000,00 €, para la ejecución del proyecto XXI Edición del Festival 

Internacional de Cine de Almería FICAL 2022. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 14/2022, relativo a la aprobación de Convenio para 

regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

con CIF P-0401300-I y la Excma. Diputación Provincial de Almería con CIF Nº P-

0400000-F, para la concesión de una subvención directa por importe de CINCUENTA 

MIL EUROS (50.000,00 €), para financiar los gastos derivados de la ejecución del 

Proyecto “XXI EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA FICAL 2022”. 

 

VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220220044920 de fecha 

17 de octubre de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural con el 

conforme del jefe de la sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 19 de octubre de 2022. 
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VISTOS el requerimiento efectuado por Intervención Municipal en fecha 24 de 

octubre de 2022, que ha sido informado por la responsable de administración 

cultural en informe de fecha 31 de octubre de 2022, conformado con fecha 1 de 

noviembre de 2022 por el jefe de la sección Técnica y de Gestión, así como 

informe de fecha 4 de noviembre, por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observación, la cual es subsanada. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el convenio interadministrativo unido al presente expediente, a 

suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería con CIF Nº P-0401300-I y la 

Excma. Diputación Provincial de Almería con CIF Nº P-0400000-F, en el que se 

establece entre otros compromisos, asumir este Ayuntamiento una aportación 

económica por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), se se hará efectiva 

mediante la concesión de una subvención directa, todo ello para llevar a cabo el 

proyecto XXI EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA FICAL 2022, 

conforme al siguiente detalle: 

 

 Denominación del proyecto: XXI EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 

DE ALMERÍA FICAL 2022 

 Importe total de los gastos del proyecto que financiará el Ayuntamiento 

destinados a Infraestructura técnica: 119.912,00 euros, conforme al 

siguiente desglose: 

- Equipos de sonido, e iluminación y pantallas led: 64.378,00 €. 

- Equipos de proyecciones: 55.534,00 €. 

 

 Importe de la subvención: 50.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

El importe que excede de la subvención hasta la totalidad del proyecto que 

presenta al Ayuntamiento, será financiado por el beneficiario. 

 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de la citada 

subvención directa por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A500 33400 46100 denominada “CONVENIO DIPUTACIÓN 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE, CIF P0400000F, con cargo al documento contable 

con número de operación 220210044920 de fecha 17 de octubre de 2022. 

 

Asimismo el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración, cuya justificación deberá estar 

a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, art. 

19, publicada en BOP de Almería de fecha 13 de octubre de 2022. 

 

TERCERO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como en la Resolución de la Alcaldía Presidencia, de 

10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 
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Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

CUARTO. Autorizar al Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, para 

realizar cuantos actos y trámites sean necesarios para el desarrollo del 

presente Convenio, salvo la firma del mismo, que la realizará la Excma. Sra. 

Alcaldesa- Presidenta. 

 

QUINTO. Dar traslado del acuerdo y el correspondiente documento de convenio a 

los interesados en el expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 

intervencion@aytoalmeria.es 

 

SEXTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Almería y 

Delegaciones de Área de esta Administración, como interesadas en los compromisos 

establecidos por parte del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

BORRADOR 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ALMERÍA Y EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA REALIZACION DEL XXI FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE 

ALMERÍA 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Sr. D. Javier Aureliano García Molina, en su calidad de 

Presidente, actuando en nombre y representación de la Excma. Diputación Provincial de 

Almería, CIF P0400000F, facultado para este acto por acuerdo de Pleno de la citada 

Corporación Provincial, adoptado en la sesión extraordinaria de fecha 12 de enero de 

2019.  

 

Y de otra, el Sra. Dª Mª del Mar Vázquez Agüero, en su calidad de Alcaldesa-

Presidenta actuando en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, CIF: 

P0401300-I, facultada para este acto por acuerdo de Pleno de fecha 2 de septiembre de 

2022. 

 

Intervienen, asimismo: 

 

El Secretario General de esta Diputación Provincial de Almería, D. Mariano Espín 

Quirante, y el Secretario General del Ayuntamiento de Almería, D. Fernando Gómez Garrido, 

que actúan como fedatarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 2, 

letra i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 

INTERVIENEN 

 

En nombre y representación de las citadas Instituciones, en virtud de las 

atribuciones que tienen conferidas, y en ejercicio de sus respectivos cargos, y 

reconociéndose legitimación y capacidad suficiente para otorgar y firmar el presente 

Convenio, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO. - La Constitución Española de 1978, en su artículo 44, dispone que los 

poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 

derecho. 

 

SEGUNDO. - La Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, indica en su preámbulo 

que La actividad cinematográfica y audiovisual conforma un sector estratégico de nuestra 

cultura y de nuestra economía. Como manifestación artística y expresión creativa, es un 

elemento básico de la entidad cultural de un país. 
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La citada ley, resalta la contribución del cine al avance tecnológico, al 

desarrollo económico y a la creación de empleo, junto a su aportación al mantenimiento de 

la diversidad cultural. Así mismo, pone de manifiesto el papel esencial de los poderes 

públicos para promover una gestión adecuada a las nuevas necesidades que la sociedad, en 

general, y el sector audiovisual, en particular, van demandando. 

 

TERCERO. - La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 

Autonomía, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

sus artículos 92 y 25.2.m), respectivamente, establecen cuales son las competencias 

propias de los municipios, entre las que incluye la promoción de la cultura. Competencia 

que también es reconocida por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, al establecer en su artículo 9.17 que, corresponde a los municipios, la 

planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura. 

 

CUARTO.- La Diputación Provincial de Almería, atendiendo a la importancia que 

tiene el cine en la economía y en la sociedad, realiza actuaciones diversas para la 

promoción y fomento de este sector en nuestra provincia, entre las que se incluye El 

Festival Internacional de Cine de Almería, que viene celebrándose anualmente en el marco 

de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Almería, con una gran repercusión 

tanto en el ámbito cultural, como en el desarrollo económico y de creación de empleo. 

De conformidad con los artículos 96.3 de La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 

reforma del Estatuto de Autonomía, 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, R.B.R.L., y 

11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la Diputación es 

competente para prestar asistencia a los Ayuntamientos de la provincia que han solicitado 

colaboración para la realización de actividades en el marco del XXI Festival 

Internacional de Cine de Almería (FICAL 2022), que tendrá lugar durante los días del 18 a 

27 de noviembre de 2022, y cuya finalidad es promocionar la provincia de Almería mediante 

el refuerzo de sus vínculos históricos con la industria y la cultura audiovisual. 

 

QUINTO.- En este contexto, la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Almería 

están interesados en mantener la colaboración para la organización y gestión del XXI 

Festival Internacional de Cine de Almería, suscribiendo, al igual que en ediciones 

anteriores, un convenio en el que se contemplen las responsabilidades y compromisos que 

cada una de las partes debe asumir; sin perjuicio de aquéllos otros que, para la correcta 

organización del Festival, sea necesario acordar entre ambas instituciones. 

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine 

de Andalucía reconoce a nuestra Comunidad Autónoma, en materia de actividad 

cinematográfica y de la producción audiovisual, en virtud de los dispuesto en la Ley 

55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y el Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, de 

desarrollo de la citada ley. 

 

SEXTO. - La suscripción del Convenio ha sido aprobada por las entidades 

intervinientes mediante la adopción de sus respectivos acuerdos: 

- Excma. Diputación Provincial de Almería: Acuerdo de Junta de Gobierno núm., de fecha….. 

- Ayuntamiento de Almería: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, número ...de fecha …. 

 

En virtud de mecanismos legales de cooperación previstos en los artículos 10 y 57 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y los artículos 

47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, las Administraciones firmantes convienen en suscribir el presente convenio que 

se regirá de acuerdo con las siguientes: 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA. OBJETO. - 

Este Convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre La Diputación y 

el Ayuntamiento de Almería para la realización de la edición número veintiuna del 

Festival Internacional de Cine de Almería, que tendrá lugar durante los días 18 al 27 de 

noviembre de 2022. 
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SEGUNDA. OBJETIVOS. - 

Son objetivos del Festival:  

a) Promocionar la provincia de Almería como zona de referencia de la industria y la 
cultura audiovisual internacional.  

b) Promover la participación de distintos sectores sociales de la provincia, mediante 
el acceso a nuevas manifestaciones de las artes audiovisuales.  

c) Establecer espacios de encuentro para la reflexión, la formación y la intervención 
de los profesionales, historiadores y críticos de cine. 

d) Generar ámbitos para las manifestaciones audiovisuales alternativas. 
e) Favorecer la relación con otros festivales nacionales e internacionales de cine. 
f) Implicar, por medio de los ayuntamientos de la provincia, a sectores almerienses 

relacionados con las actividades audiovisuales.  

g) Mantener la vinculación con el proyecto “Almería, Tierra de Cine”. 
h) Posibilitar la visión de cortometrajes nacionales e internacionales actuales en la 

provincia de Almería. 

i) Dar a conocer largometrajes de cineastas noveles en la provincia de Almería. 
j) Impulsar acciones para mostrar las tendencias televisivas actuales.  
k) Fomentar la difusión y promoción de otras cinematografías fuera de los circuitos 

comerciales.  

 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 

1. Las entidades firmantes se comprometen a realizar las siguientes actuaciones, debiendo 

tener a su cargo la vigilancia y supervisión permanente de todas las actividades que 

realicen. 

 

2. El Ayuntamiento de Almería se compromete a: 

a. Abonar a la Diputación la cantidad de cincuenta mil (50.000,00) euros, en concepto 

de asistencia económica, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33400 46100 

denominada “Conv. Diputación Festival Internacional Cine” del Presupuesto municipal 

correspondiente al ejercicio 2022. La citada asistencia económica irá destinada a cubrir 

gastos del Festival por el concepto subvencionable que se indica en el apartado f) de la 

estipulación tercera, apartado 3.  

El importe de la citada asistencia económica será abonado tras la firma del presente 

documento, de conformidad con lo dispuesto en el convenio vigente entre la Diputación 

Provincial y el Ayuntamiento de Almería relativo a la extinción de deudas recíprocas 

entre ambas instituciones, de 11 de octubre de 2013.  

b. Ceder el Auditorio Maestro Padilla con sus recursos técnicos y personales entre 

los días 16 y 27 de noviembre de 2022, ambos inclusive, para el desarrollo de las 

actividades audiovisuales que se programen. Igualmente, pondrá a disposición de la 

Diputación de Almería los espacios para llevar a cabo las acciones necesarias de 

organización y comunicación. Asimismo, se cederá la ludoteca del Auditorio Maestro 

Padilla para la prensa los días del 16 al 27 de noviembre de 2022, ambos inclusive. 

c. Destinar el salón de actos de la Escuela Municipal de Música y Artes de Almería 

(EMMA) con sus recursos técnicos y personales en horario de mañana para la realización de 

actividades paralelas durante los días 19 y 26 de noviembre de 2022. 

d. Ceder el Teatro Apolo con sus recursos técnicos y personales durante los días 

comprendidos entre el 16 y el 27 de noviembre de 2022, ambos inclusive, para actividades 

del Festival. 

e. Proporcionar mobiliario urbano para la promoción del Festival con un mínimo de 

antelación de 20 días antes de la celebración del Festival y hasta el día 27 de noviembre 

de 2022, inclusive. Esto se compone de 18 vallas publicitarias, 10 seniors, 112 mupis, 10 

columnas y 20 farolas ubicados en los espacios que determine el Área de Seguridad y 

Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

f. La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, colaborará 

con el Festival proporcionando actividades paralelas con su Certamen Audiovisual "Miradas 

de Adolescentes" y con la proyección de una sesión del Festival Inclusivo de 

Cortometrajes "GALLO PEDRO". 

g. Poner a disposición del Festival las taquillas del Teatro Apolo y del Auditorio 

Maestro Padilla con sus recursos técnicos y personales para la distribución de las 

entradas y las invitaciones de las actividades que se organicen durante la celebración de 

FICAL 2022, manteniendo también abiertas las taquillas durante el horario de actividades. 

h. Establecer que durante los días de celebración del Festival el acceso a la Casa 

del Cine de Almería sea gratuito. 
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i. Disponer un espacio de la Casa del Cine de Almería, desde la firma de este 

convenio, para la realización de actividades formativas audiovisuales. 

j. Cuidar y mantener el mobiliario cedido por la Diputación de Almería para las 

actividades que se programen. 

k. Devolver el mobiliario cedido por la Diputación de Almería cuando finalice el 

Convenio 

l. Realizar e instalar las placas conmemorativas en el Paseo de la Fama de Almería, 

dentro de las actividades concernientes a los Premios-Homenajes ‘Almería, Tierra de 

Cine’, asumiendo la producción integral de cada una de las actividades mencionadas 

(personal técnico, instalación de moqueta, sonido, fotocall, infraestructura necesaria, 

seguridad, reservas de espacio, etc.). 

m. Facilitar, en la medida de lo posible, la grabación para los equipos que 

participen en el “Concurso-Maratón 48x3”. Lo que deberá solicitarse con antelación, 

especificando el lugar concreto y las fechas de rodaje al objeto de tramitar las 

autorizaciones pertinentes de ocupación de vía pública.  

n. Retransmitir en directo la gala de entrega de premios del Certamen Internacional 

de Cortometrajes ‘Almería en Corto’ de FICAL 2022 mediante la televisión municipal 

Interalmeria Televisión, utilizando los recursos técnicos y personales necesarios.  

o. Retransmitir en directo la gala del audiovisual almeriense de FICAL 2022 mediante 

la televisión municipal Interalmeria Televisión, utilizando los recursos técnicos y 

personales necesarios. 

p. Retransmitir en directo la gala de clausura de FICAL 2022 mediante la televisión 

municipal Interalmeria Televisión, utilizando los recursos técnicos y personales 

necesarios.  

q. Asumir los gastos correspondientes de la exposición “21 años de FICAL” que se 

montará en los expositores ubicados en el Paseo de Almería.  

r. Facilitar los medios para el montaje de la exposición ‘Estrellas de FICAL” en la 

calle peatonal Reyes Católicos. 

s. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido 

en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, sobre espectáculos públicos y actividades 

recreativas de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 152, de 31 de diciembre de 1999; en 

el Decreto 195/2007, de 26 de junio, sobre las condiciones generales para la celebración 

de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 

extraordinario, publicado en el BOJA núm. 137, de 12 de julio de 2007; en el Decreto 

293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para 

la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía, publicado en el BOJA núm. 140, de 21 de julio de 2009; y en la legislación 

relativa a las medidas sanitarias e higiénicas con respecto a la COVID-19 vigente en el 

momento de la celebración del Festival, en especial, aquellas que tengan carácter 

preventivo o vayan dirigidas a implementar actuaciones coordinadas en materia de salud 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el coronavirus, todo ello sin perjuicio de las normas generales o 

protocolos específicos que puedan establecerse por las autoridades sanitarias 

competentes.  

 

3. La Diputación de Almería, como organizadora del XXI Festival Internacional de Cine de 

Almería, se obliga a: 

a. Incluir la imagen corporativa del Ayuntamiento de Almería como colaborador 

especial en las campañas de imagen y comunicación que emprenda en cualquier soporte. 

b. Proporcionar mobiliario para las actividades y acciones formativas a celebrar en 

la “Casa del Cine” durante la vigencia del presente Convenio. 

c. Asumir los gastos correspondientes al personal de sala necesario del Auditorio 

Municipal Maestro Padilla y Teatro Apolo, con la empresa que la propia Diputación de 

Almería establezca, para las actividades de FICAL 2022 que se programen en dichos 

espacios 

d. Mencionar al Ayuntamiento de Almería como colaborador especial en todas las 

comunicaciones que se efectúen acerca del Festival. 

e. Invitar a un representante del Ayuntamiento de Almería a la entrega de premios y a 

participar en aquellos actos que se organicen con objeto de difundir el Festival, previo 

acuerdo de ambas partes. 
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f. Destinar la asistencia económica prevista en la estipulación TERCERA. 2 a) del 

convenio, a actuaciones dirigidas al cumplimiento de su objeto y amparar gastos 

correspondientes al siguiente concepto: Infraestructura técnica: equipos de sonido, 

iluminación y pantallas leds; y, equipo de proyecciones (videoproyectores) 

g. Justificar la actividad, aportando una memoria explicativa, así como la cuenta 

justificativa con los desgloses de cada uno de los gastos e ingresos y demás documentos 

con valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil, o con 

eficacia administrativa, tal y como se recoge en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, así como conforme a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería publicada en BOP de Almería 13/10/2022. 

h) Presentar, para la justificación de la subvención concedida, la siguiente 

documentación: 

 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 

incluirá, entre otros: 

 

2.1.-Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 

fecha de pago. 

En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 

desviaciones acaecidas. 

 

2.2.-Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 

 

2.3.-Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 

importe, procedencia y aplicación. 

 

Dicha cuenta justificativa se presentará dentro del plazo máximo de tres meses desde la 

finalización del plazo para la realización de la actividad, sin perjuicio de que, según 

el artículo 70 del RGLS, el órgano concedente de la subvención puede otorgar una 

ampliación del plazo establecido para la presentación de la misma, que no exceda de la 

mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos a terceros. 

 

En toda la publicidad que se realice, sobre cualquier soporte técnico o formato del 

proyecto, deberá aparecer el logotipo del Excmo. Ayuntamiento de Almería. Además, deberá 

presentarse un ejemplar de todo el material impreso generado por la actividad, así como 

certificado por el Secretario de que se han adoptado las medidas pertinentes de difusión 

del carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Para la elaboración de la Memoria deberá tenerse en cuenta que el periodo subvencionable 

será el de la vigencia del Proyecto de FICAL 2022, que coincidirá con el del ejercicio 

económico, esto es, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

 

CUARTA. - FINANCIACIÓN. - 

La financiación de los gastos de las actividades derivadas del convenio se realizará de 

conformidad con los programas ordinarios de gasto e inversión de cada una de las 

Administraciones firmantes, las cuales deberán realizar las aportaciones que correspondan 

con cargo a sus respectivos presupuestos; sin perjuicio de que, para el cumplimiento de 

los fines del Convenio, se pueda obtener, por cualquier título legítimo, otros recursos, 

transferencias y subvenciones procedentes de cualquier otra Administración o ente público 

o privado. 

 

QUINTA. - COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. - 
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1.- Para el seguimiento, control y evaluación del presente convenio, se constituirá una 

Comisión Mixta que estará integrada por representantes políticos y técnicos de cada una 

de las partes. 

 

2.- Corresponde a la Comisión, las siguientes funciones: 

a. Realizar el seguimiento del Convenio, así como aclarar y decidir cuantas dudas y 
cuestiones puedan plantearse en la interpretación y ejecución del mismo. 

b. Adoptar las medidas que estimen adecuadas para el mejor desarrollo de los 

compromisos y obligaciones establecidas en el convenio. 

c. Realizar evaluación de los programas de actividades. 
d. Dirimir los conflictos que puedan surgir entre las partes durante el desarrollo 

del Convenio. 

e. Comprobar que toda la información o publicidad que se efectúe de los programas y 
actividades que se realicen en el marco del Convenio refleje lo establecido por 

las Administraciones firmantes. 

 

3.- La Comisión se reunirá, al menos, dos veces, pudiendo las partes solicitar la 

celebración de una reunión extraordinaria cuando lo estimen conveniente para los fines 

del convenio. 

 

SEXTA. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO. - 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la estipulación TERCERA. 3, último párrafo, sobre el 

periodo subvencionable, el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su 

firma y hasta el 31 de marzo de 2023; fecha en que finaliza el plazo de justificación de 

la asistencia económica concedida por el Ayuntamiento a la Diputación. 

 

Serán causas de extinción del Convenio: 

a. El transcurso del plazo de vigencia. 
b. El mutuo acuerdo de las partes. 
c. El cumplimiento de su objeto. 
d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
e. Cualquier otra causa que le sea de aplicación, de acuerdo con la Legislación 

vigente. 

 

SÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. - 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de 

aplicación de la legislación de contratos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 apartado 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, salvo que, en 

ejecución de este Convenio, hubieran de suscribirse contratos que, por su naturaleza, 

estén sujetos a la citada ley. En estos supuestos, dichos contratos quedarán sometidos al 

ámbito de aplicación de la referida LCSP. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias que surjan 

en la interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del 

mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en las Leyes 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como a las 

restantes normas administrativas que le sean de aplicación y a los principios generales 

del Derecho. 

 

Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio serán resueltas 

en vía administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 

OCTAVA. - MODIFICACIONES. - 
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Los términos del presente Convenio de Cooperación podrán ser modificados de mutuo acuerdo 

entre las partes suscriptoras. La modificación se formalizará en una addenda que se 

incorporará como parte inseparable del texto del Convenio. 

 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en la fecha que figura en la 

información de firma de este documento, que se formaliza entre las partes por medios 

electrónicos. Los efectos de la formalización del mismo se producirán en la fecha de la 

firma del Secretario General de la Diputación Provincial de Almería” 

 

 

21.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, doy fe”.- 
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